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INFORME DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Estimados asociados: 

Una vez más, tenemos que comenzar diciendo que 2014 ha sido un año difícil 
para las familias y trabajadores de la Asociación, debido a las cuestiones 
económicas. Desde la Junta Directiva hemos dedicado gran parte de nuestros 
esfuerzos durante este año a encontrar soluciones a estos problemas: 

Por una parte, los retrasos en los pagos de las subvenciones por parte de la 
Administración nos ocasionaron problemas de liquidez económica, lo que a 
principios de año provocó demoras en el pago de alguna nómina a nuestros 
trabajadores. Esta situación mejoró gracias a las negociaciones que llevamos a 
cabo con Caixa Popular para conseguir una póliza de crédito. Agradecemos a los 
directivos de dicha entidad que nos la concedieran ya que, gracias a ello, aunque 
la situación ha seguido siendo precaria, el final del año fue bastante más 
tranquilo. 

Por otra parte, y este es a nuestro juicio el más grave problema con que nos 
hemos enfrentado durante 2014, la Consellería de Bienestar Social siguió con su 
política de cobrar el copago a los usuarios de los Centros Ocupacionales y de Día. 
La Junta Directiva ha luchado contra esta situación de muchas maneras: 
enviando cartas y convocando reuniones para mantener a nuestras familias 
puntualmente informadas, asesorándolas en la presentación de recursos 
administrativos y judiciales, participando en movilizaciones, etc. Queremos 
destacar y agradecer la implicación de los directores de nuestros centros y de las 
trabajadoras sociales del Patronato, que han trabajado con tesón y sin límite de 
horas para ayudar en todo lo posible. 

A nivel político, los representantes de nuestra Junta en Federaciones y 
Plataformas del sector de la discapacidad han participado activamente en 
reuniones sobre este tema con la Administración, con otras asociaciones, etc. En 
este sentido, queremos señalar especialmente el apoyo que hemos recibido 
desde todos los grupos políticos del Ayuntamiento de Paterna: tras reunirnos con 
ellos y exponerles la situación, se implicaron al máximo, promoviendo dos 
mociones que fueron aprobadas por todo el pleno municipal: Una para solicitar a 
la Generalitat que no recurriera la anulación judicial de la orden de copago y 
otra, de enorme importancia, por la que el Ayuntamiento se comprometía a 
devolver el copago a sus conciudadanos. 

También, en un intento por paliar en lo posible las consecuencias del copago 
para nuestras familias, decidimos cobrar sólo el 60% del mismo, cantidad mínima 
imprescindible para que la Asociación pudiera seguir funcionando. Esta decisión 
ha supuesto un esfuerzo muy importante por mantener la calidad de nuestros 
servicios y nos ha obligado a seguir una política de austeridad en los gastos. 
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Siempre hemos pensado que este esfuerzo merecía la pena, y así os lo 
trasladamos y se acordó en Asamblea General. 
  
Aún así, el copago ha ocasionado problemas económicos serios para las familias 
afectadas y algunos de nuestros usuarios se tuvieron que dar de baja de los 
centros. Este hecho nos ha llenado de preocupación y dolor. Aun no hemos 
renunciado a conseguir que el copago sea anulado y los usuarios que lo deseen 
puedan regresar. No sabemos si será posible, pero seguimos luchando por ello. 

Pero además de esto, han ocurrido muchas otras cosas durante este año, y 
hemos trabajado en muchos otras cuestiones: 

Nuestro principal objetivo durante este año han sido conseguir la mayor cercanía 
posible a nuestros profesionales y familias, para que nuestra Junta Directiva 
fuera lo más dinámica, transparente e interactiva posible. En este sentido, se han 
llevado a cabo diferentes acciones: 

- Se designó a un miembro de la Junta Directiva como interlocutora directa 
con los trabajadores, para que el intercambio de información fuera lo más 
fluido posible. 

- Se han mantenido reuniones con todos los directores de Centros y 
Servicios del Patronato, para conocer su funcionamiento, retos, problemas 
y necesidades. 

- Se han nombrado diversas Comisiones de Trabajo de la Junta Directiva: 
Comisión Económica, Comisión de Negociación con los Trabajadores, 
Comisión de Selección de Personal, Comisión de Comedor, Comisión de 
Coordinación con el Equipo Directivo, Comisión de Búsqueda de Nuevos 
Recursos y Comisión de Nuevos Proyectos y Voluntariado. Todas ellas 
están compuestas por tres o cuatro miembros de nuestra Junta, y nacen 
con el objetivo de agilizar nuestro trabajo, abarcar más campos de acción 
y acercarnos más a las necesidades y demandas de nuestras familias y 
profesionales. Además, tanto la Comisión de Búsqueda de Nuevos 
Recursos como la de Nuevos Proyectos y Voluntariado están abiertas a la 
participación de cualquier asociado que esté interesado y nos encantaría 
contar con vosotros. 

- Hemos comenzado la adecuación de nuestras estructuras y 
funcionamiento a la Ley de Transparencia. Este proceso está en marcha y 
finalizará durante el año 2015. 

Bankia, a través de su “Programa Solidario Red 2013” nos concedió una 
subvención de 10.000 € para adquirir material informático. Hemos comprado 
ordenadores, una pizarra digital, pantallas, etc. 
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A principios de año recibimos una cantidad muy importante, 110.000 €  como 
legado de una vecina de Paterna, Dña. Vicenta Roig. Este dinero nos ha 
permitido acometer la reforma de los cuartos de baño del colegio, para 
modernizarlos y adaptarlos a las necesidades de nuestros usuarios. Agradecemos 
sinceramente este legado y honramos la memoria de Dña. Vicenta. 

Del 1 al 31 de Julio se organizó de nuevo la Escuela de Verano, subvencionada 
en su totalidad por el Ayuntamiento de Paterna. Participaron 32 alumnos, 27 de 
ellos del Patronato, 11 monitores, dos coordinadoras y una voluntaria.  

Respecto a la futura Residencia municipal de Paterna, hemos seguido hablando y 
colaborando con el Ayuntamiento y la Consellería de Bienestar Social para 
conseguir el desbloqueo de su puesta en marcha.  

Agradecemos de nuevo el apoyo que recibimos de nuestros tres Ayuntamientos, 
Paterna, Manises y Quart de Poblet, especialmente en las personas de sus 
concejales y alcaldes. Gracias a ellos podemos ofrecer muchos de los servicios de 
los que disfrutan nuestros usuarios.  

Queremos hacer una especial mención a nuestro presidente, Vicent Vilar, que 
abandona este año su cargo por decisión propia. Vicent ha ejercido su labor 
durante unos años muy duros. En todo este tiempo ha trabajado mucho, en la 
mayoría de ocasiones de forma poco visible para el público, para mantener y 
mejorar en la medida de lo posible la calidad de vida de nuestras familias, y para 
proteger a nuestra Asociación de las amenazas que iban surgiendo. Su liderazgo 
de la Junta Directiva ha seguido un modelo de dar cabida a todos, de animar y 
dejar trabajar a los que querían aportar, de cuidar a los más desprotegidos. 
Ahora que esta etapa de crisis parece que va quedando atrás, es justo reconocer 
su labor y agradecerle de forma sincera y sentida el tiempo y el esfuerzo que ha 
dedicado al Patronato. Como no era posible de otra manera, su intención es 
seguir colaborando con la Junta Directiva. Estamos felices y orgullosos de que así 
pueda ser.  

Por último, todos los que formamos parte de la Junta Directiva queremos 
animaros a colaborar en las actividades del Patronato y recordaros, una vez más, 
que estamos a vuestra total disposición en cualquier momento en que nos 
necesitéis.  

Recibid un fuerte abrazo, 

La Junta Directiva 
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CARTA DEL PRESIDENTE  

Queridas familias, asociados y amigos: 

Como ya sabéis, no me presento a la reelección como Presidente del Patronato. 

Durante los ocho años que he desempeñado ese cargo, ha habido buenos y 
malos momentos, y me vais a permitir que me quede con esos momentos en los 
que más orgulloso me he sentido de representaros. 

El cargo de Presidente conlleva una gran responsabilidad, a la par que una gran 
satisfacción ya que debe ser la persona que representa a todo el Patronato, en 
especial a los usuarios y a sus familias, a los profesionales que se desvelan por 
que la calidad de la atención a nuestros familiares no se vea mermada a pesar de 
los recortes en los presupuestos. 

Uno de los momentos en los que pude sentir con más intensidad el orgullo de 
pertenencia al Patronato fue aquella en la que conseguimos con nuestras 
protestas que el Gobierno Valenciano rectificara y anulara la disminución de un 
35% de la partida de transporte y comedor del Colegio de Educación Especial. 

He tenido el honor de celebrar el 35 y 40 aniversarios de la fundación del 
Patronato, con la satisfacción que supuso sentir el cariño y apoyo de los vecinos 
de Quart de Poblet, Manises y Paterna. 

También ha sido la etapa más dura, por lo que respecta al tema económico, 
puesto que desde 2008 las subvenciones no han hecho más que menguar y 
tuvimos que poner mucha imaginación para que la repercusión sobre las familias 
fuera la mínima posible. 

Aunque pueda parecerlo, no se trata de una despedida, si no tan sólo de dejar la 
primera línea a personas que tienen muchas ganas de trabajar por el Patronato, 
y que además tienen experiencia contrastada tanto como miembros de la Junta 
Directiva del Patronato como en la Federación, es decir, FEAPS-CV. 

Siempre he considerado que representaros como Presidente es el máximo honor 
que puede ostentar un socio del Patronato. 

Ha sido un orgullo estar al frente de una asociación que siempre, y por encima 
de cualquier otra consideración, ha defendido los derechos de las personas con 
discapacidad intelectual o en riesgo de padecerla. 

Debemos mantener vivo el espíritu de los pioneros del Patronato, ya fueran 
familiares o profesionales que en aquella época estaban inventando la educación 
especial. 
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Esa entrega sin condiciones y ese ánimo inquebrantable ante el desánimo nos 
tiene que ayudar a mantenernos firmes en nuestras reivindicaciones y así 
mejorar día a día la calidad de vida de nuestros usuarios y de sus familias. 

Solo me queda agradecer la paciencia y el cariño que tantas personas me han 
demostrado, sobre todo en los peores momentos, donde más solo me sentía. 

Un abrazo muy fuerte para todos vosotros. 

Vicent Vilar Aviñó 
Socio del Patronato 
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COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA

   

Presidente D. Vicent Vilar Aviñó

Vicepresidenta Dña. Amparo Candela Guerola

Vicepresidenta Dña. Mª Carmen Barberá Royo

Secretaria  Dña. Mercedes LizcanoDíaz

Vicesecretario D. Vicente Díez Asunción

Tesorera  Dña. Salomé Benavent Nácher

Interventora Dña. Isabel Ayora Zuriaga

Vocal  D. Enrique Blat Puchades

Vocal  D. Tomás CoronadoVicente

Vocal  Dña. María Antonia Ferrús Pérez

Vocal  Dña. Carmen PoseLópez

Vocal  D. Sergio SaizMarín
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CURSO 2014 – 2015 

A.- FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN 
TEMPRANA “ENRIQUE RIQUELME”  

 

En esta MEMORIA del Centro de Atención Temprana "Enrique Riquelme" como 
siempre queremos comentaros cuáles son las características importantes de 
nuestro centro y cuáles han sido las necesidades del mismo. Vamos a explicaros 
el funcionamiento durante este curso desde septiembre de 2.014 hasta junio de 
2.015.

El funcionamiento del Centro de Atención Temprana "Enrique Riquelme" tiene las 
mismas características básicas que 
todos los años anteriores, lo que 
varía son los niños y las familias 
atendidas , como comentamos 
habitualmente. En el mes de abril  el 
Centro de Atención Temprana ha 
recibido la resolución propuesta por 
la Consellería de Bienestar Social 
para este año 2015 con la misma 
disminución que en los dos últimos 
años, un 10% menos. Esta realidad 
supone que el centro está en unas 

condiciones  desfavorables para poder atender adecuadamente a los niños y a 
sus familias, pues éstas y el mismo Patronato deben asumir el  déficit que se 
genera. 

El Centro de ATENCIÓN TEMPRANA atiende a niños de 0 a 4 años ,
a su familia  y a su entorno más cercano.  

Nuestro objetivo principal es dar respuesta lo más pronto posible  a las 
necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños con trastornos 
en su desarrollo o que tienen el riesgo de padecerlos.  

La evolución de los niños con alteraciones en su desarrollo depende en gran 
medida de la fecha de la detección y del momento de inicio de esta
atención temprana . Cuanto menor sea el tiempo de carencia de los estímulos,  
mejor aprovechamiento habrá de la plasticidad cerebral y potencialmente menor 
será el retraso.  

Actualmente sigue siendo un problema de importancia en el funcionamiento de 
nuestro centro la limitación estricta  de la edad de atención. Pues la 
detección  a pesar de los esfuerzos se realiza muy tarde y acuden los niños 
cuando tienen aproximadamente dos años o dos años y medio, de esta manera 
el tiempo de intervención queda limitado. Es una solicitud de bastantes padres la 
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posibilidad de ampliar el tiempo de trabajo  hasta los 6 años como ocurre en 
otras autonomías. 

En este proceso resulta crucial la implicación familiar , elemento indispensable 
para favorecer una interacción afectiva y emocional, así como para lograr una 
mayor eficacia en los tratamientos. 

El tratamiento es individualizado, global y en régimen ambulatorio ,
durante 1 ó 2 sesiones semanales de una hora cada una de ellas.  

El   Equipo  Técnico   ha    estado   formado  por   las  siguientes 

Trabajadoras:  

· Encarna Marín (Técnico en Aten. Temp.)           Jornada completa 

· Sandra Borrás (Logopeda)                              Jornada completa 

· Ana Usero (Fisioterapeuta)                           Jornada completa 

· Lorena Borja (Fisioterapeuta)                        Media jornada 

· Concha Teruel (Pedagoga. Dirección)             Jornada completa 

De nuevo, como todos los años  se  ha solicitado a la Consellería de Bienestar 
Social la ampliación de la plantilla en varios profesionales (media jornada 
de fisioterapeuta y media jornada de otro técnico en Aten. Temp.), actualmente 
en la concesión de subvención para nuestro centro no se ha contemplado esta 
ampliación. 

Nosotras seguimos considerando que debe utilizarse la terminología 
de Centro de Diagnóstico 
Infantil y Atención Temprana, 
que para simplificar utilizaremos 
como CAT (Centro de Atención 
Temprana) por estas razones:

· porque se contempla no solo 
al niño, sino a su familia y entorno 
más cercano.

· porque hace referencia a 
programas globales más que a 
intervenciones específicas.  

· porque son importantes la 
presentación de los primeros signos de trastornos o alteraciones, sin 
esperar a que se haya establecido la totalidad del cuadro clínico.  
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· porque se habla de toda la población infantil, que tenga algún tipo de 
trastorno o el riesgo de padecerlo y no se contemplan exclusivamente 
niños con discapacidades o disfunciones graves. 

El funcionamiento interno  de nuestro centro, que varía poco de 
un año a otro, pues como se comenta en todas las MEMORIAS quién cambia son 
los niños y las familias atendidos. Este es el itinerario habitual que realiza un niño 
y su familia cuando se inscriben en el centro y es el ITINERARIO que realizan 
todos los niños atendidos este curso. 

· Los casos son derivados por los diferentes servicios (sanitarios, educativos 
y sociales) y la familia se pone en contacto con el centro, posteriormente 
se les da cita para iniciar la Valoración del niño y la recogida de la 
información aportada por los padres. Utilizamos un  registro de 
Entrevista Inicial  realizado por nosotras donde los padres deben dejar 
por escrito datos de interés sobre el niño. También se utilizan otra serie de 
registros para recoger información básica y de interés del niño y de la 
familia, para comenzar a trabajar. 

· Se le asigna una TUTORA, 
que es el profesional que 
habitualmente interviene 
con el niño y mantiene 
relación con la familia y los 
servicios externos.  

· Dicha TUTORA elabora una 
programación para el 
niño , tras un conocimiento 
de su realidad personal y 
familiar. La intencionalidad 
de los profesionales es que 
en este proceso intervengan de manera activa cada uno de los padres. 
Esta programación se valora y se actualiza cada tres meses con cada uno 
de los niños que atendemos, este curso hemos contado con un programa 
informático  elaborado por una persona ajena al centro que ha 
contribuido a que necesitemos invertir menos tiempo en esta tarea. 
Anteriormente debíamos teclear los diferentes objetivos que se planteaba 
trabajar con cada uno de los niños y cada tres meses como se ha 
comentado, pero actualmente según el programa se marcan los objetivos 
y obtienes el formato de PROGRAMACIÓN INDIVIDUAL . 

· Se establecen unos objetivos terapéuticos  que deben necesariamente 
ajustarse a las características y posibilidades de cada niño y de su familia. 
El tiempo que se invierta en lograr estos objetivos también depende de la 
realidad del niño y de su familia. Aunque consideremos que las familias 
puedan tener características semejantes, nada más alejado de la realidad. 
Así como cada uno de los niños tiene su propia idiosincrasia así les ocurre 
a las familias.  



Patronato Intermunicipal Francisco Esteve 
Memoria de Actividades 2014 

15 

· Estos objetivos terapéuticos  deben considerar al niño en su 
globalidad, aunque metodológicamente utilicemos una clasificación para 
poder entendernos con los padres. Así hablamos de diferentes áreas de 
desarrollo evolutivo (área motora, área de la comunicación, área 
perceptivo-cognitiva, área 
personal/social). Esta globalidad 
no siempre es entendida por 
algunos padres, a los que les 
cuesta entender que si su hijo 
no habla, estés valorando y 
trabajando otros aspectos o sólo 
estés jugando.

· También utilizamos registros 
para realizar valoraciones cada 
cierto tiempo, dependiendo de 
los avances del niño. El seguimiento y valoración de los casos de 
atención, se ha realizado  con las anotaciones diarias de las sesiones y una 
revisión continuada del profesional que imparte el tratamiento. 
Periódicamente (cada tres meses durante el primer año, cada seis meses 
durante el segundo y anualmente a partir de los dos años) se realiza una 
valoración más objetiva, mediante una prueba de desarrollo, una prueba 
estandarizada, que es  ejecutada por un profesional distinto al que realiza 
el tratamiento. Realizándose una valoración del estado actual del niño y 
ajustando el tratamiento a esta realidad. 

· Durante el tiempo de atención al niño se realizan entrevistas 
individuales con los padres, éstas pueden ser solicitadas por el 
profesional o por los padres. No hay que olvidar que a los padres se les ve 
semanalmente y se les comenta la evolución, las dificultades y las 
propuestas de trabajo para casa. 

· Los motivos por los que se considera finalizado el tratamiento son 
varios: 

- Alta por finalizar el tratamiento, habiendo superado todos o parte de 
los déficit presentados al inicio o logro de mejoras que le permitan una 
adecuación con el medio familiar o escolar. 

- Alta por cumplir la edad establecida de 4 años y unos meses.  
- Derivación a otro Centro de tratamiento, bien sea por el tipo de 

problemática, por la edad, por traslado de domicilio, etc. 
- Abandono familiar del tratamiento. Generalmente en estos casos el 

niño queda desatendido durante un tiempo precioso, y es de nuevo 
atendido cuando presenta síntomas más graves. Los motivos más 
generales de abandono  son los siguientes :  premura de los padres en 
observar  grandes cambios en el desarrollo de su hijo, no valorar los 
síntomas que presenta como susceptibles de tratamiento, infravalorar 
el servicio, pues es entendido como atención a minusvalías instauradas 
y no como Centro de prevención.  
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Este curso Ana Ruíz  ha seguido ejerciendo las funciones de 
ordenanza  que se han ido 
comentando en otras Memorias,
aunque no ha podido asistir todo el 
curso, pues por problemas físicos 
ha estado casi dos meses de baja. 
Le ha sustituido Paula Rodríguez ,
una usuaria del SEPIFE, que había 
estado haciendo prácticas en 
nuestro centro desde el mes de 
enero de 2015. Consideramos que 
tener personal con discapacidad 
ejerciendo estas funciones de 
ordenanza supone un esfuerzo 

extra por parte de los profesionales implicados, pero es un reto que cómo 
Patronato debemos plantearnos.  

La   intervención   que    hemos    realizado    en   el    centro   de  
Atención Temprana este curso no solo va dirigida al niño, sino también a la 
familia y a los entornos más cercanos (hospitales y centros educativos). En 
todas las etapas de la vida del niño la participación de los padres, hermanos y el 
entorno cercano es de máxima importancia, influye en su aprendizaje y 
formación. Dadas las edades tempranas de los niños atendidos en el centro, nos 
encontramos con familias que comienzan con la problemática de tener un hijo 
con dificultades. 

Desde el centro de Atención Temprana  se ha visto siempre la necesidad de 
organizar reuniones con los padres  con la idea de responder a las necesidades 
de la familia a través de la orientación y formación específica para tomar 
decisiones acerca de las medidas preventivas, así como de facilitar información 
sobre los servicios, departamentos e instituciones de la comunidad con 
competencias y responsabilidades en este ámbito para hacer frente a la 
educación de su hijo con  trastorno en el desarrollo o el riesgo de padecerlo. 

Durante este curso nuestro centro también ha participado 
activamente en el proceso de escolarización , realizando las siguientes 
actividades:  

· Realización de una reunión informativa  en el mes de enero de 2.015 
donde se convocan a todos los padres que tenían niños que el próximo 
curso iban a estar escolarizados en Educación Infantil de 3 años. Asistió 
Marian Ferrús (representante de la Junta Directiva). Esta convocatoria se 
hizo para 13 familias que en ese momento estaban inscritas en el centro y 
sus hijos habían nacido en el 2012 y en el próximo curso iban a estar 
escolarizados. Posteriormente se volvió a realizar esta reunión informativa 
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individualmente con otras 7 familias, que sus hijos fueron inscritos a partir 
del mes de marzo de 2015. 

· Reuniones individuales con los profesionales de los gabinetes
municipales y con los SPEs de varios poblaciones (Quart de Poblet, 
Manises, Riba-roja, Paterna, Burjassot, Bétera, etc.) para consensuar con 
ellos y los padres cual era el tipo de escolarización más adecuada para 
cada uno de los niños. La participación de estos profesionales cada vez es 
más activa. 

· Reuniones posteriores con los padres  para resolver dudas sobre este 
proceso de escolarización.

· El número de niños/as que estarán escolarizados el próximo curso 
asciende a 20. 

Este curso también hemos contado con la figura del Trabajador 
Social subvencionado por el Patronato, contar con el apoyo de este profesional 
supone dar a los padres una atención personalizada. Se han realizado las 
siguientes funciones: 

- Entrevistar a las familias para la recogida de información referente a los 
recursos económicos, sociales y familiares de los que disponen, llegando a 
conocer cuáles son las carencias y dificultades que tienen. 

- Colaborar en la prevención de desajustes socio- familiares que pueden 
afectar al niño durante el tiempo que esté atendido en el centro. 

- Derivar a la familia a otros servicios específicos cuando ésta no puede 
resolver por sí misma una problemática concreta. 

- Realizar la tramitación del certificado de discapacidad. 
- Actualizar la guía de prestaciones y ayudas familiares. 

Este curso Nuria Díaz ha estado de baja maternal y ha sido sustituida por dos 
compañeras: Clara Luengo y Raquel Fernández.  

Además de estos niños 
inscritos en el centro se han realizado 
las VALORACIONES  a los niños de 
la Lista de espera que han acudido 
con sus familias. Mensualmente se ha 
realizado una reunión con todos los 
padres que habían contactado 
telefónicamente con el centro durante 
ese mes, en esta reunión se ha 
explicado el funcionamiento del 
Patronato con todos los centros, la 
dinámica del C.A.T, listado de otros centros dependientes de la Consellería de 
Bienestar Social y  las gestiones a realizar con las familias que están en la Lista 
de espera. Posteriormente se les convocaba a varias sesiones de valoración 
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individual de los niños. Cada mes o cada dos meses se ha realizado una 
baremación para poder inscribir aquellos niños que hubieran obtenido mayor 
puntuación, teniendo en cuenta el número de plazas disponibles en cada 
momento. Este curso han llamado aproximadamente unas 70 familias ,
solicitando información al centro para que pudiera ser atendido su hijo/a, de este 
número de familias han acudido posteriormente a las reuniones de los niños unas  
54 familias. Este número es el mismo que el año anterior.

Reuniones con padres de niños de la Lista de Espera  ......... 54 familias. 

Valoraciones individuales realizadas a los niños…………… .. 40 niños. 

 

Como nos planteamos en la programación del año 2009 y 2010 
respecto a las campañas de sensibilización , hemos puesto nuestro empeño 
en la población de Quart de Poblet. Las actividades realizadas quedan detalladas 
de la siguiente manera: 

· Dos charlas con alumnos del ciclo formativo de Educación Infantil del 
I.F.P.S. FAITANAR, para que conociesen el recurso del Centro de A. 
Temprana. 

Una charla con alumnos del ciclo formativo de Educación Infantil del 
I.F.P.S MISERICORDIA, para conocer los dos centros que atendemos a 
niños en el Patronato. Realizaron la visita en el mes de abril (55 alumnos). 

· Como nos planteamos en las programaciones anteriores, seguimos 
trabajando con el técnico de educación del municipio de Manises donde se 
comentan los posibles casos susceptibles de atender que se detectan en 
las Escuelas Infantiles. Ella contacta con los pediatras y/o con servicios 
sociales si es necesario. 

· Reuniones con técnicos del Centro de Salud (pediatras, matronas, 
trabajadora social), técnico municipal del área de educación (pedagoga), 
técnicos de Servicios Sociales (educadoras) y directora del C.A.T.  Algunos 

de los objetivos planteados han 
sido los siguientes: 

- Hay un material 
elaborado por parte del centro 
de atención temprana para la 
detección precoz y posterior 
derivación de casos de niños que 
tienen problemas en su 
desarrollo o el riesgo de 
padecerlo.  

- Realizamos un 
protocolo para utilizar por los 
técnicos del centro de salud para 
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detectar y derivar los casos. 

- Realización de reuniones periódicas donde se comentan los 
diferentes casos detectados y las distintas problemáticas. 

Hemos intervenido en un Cuestionario diseñado para estudiar el 
tema de la EXCLUSIÓN SOCIAL en las familias y niños atendidos en el centro. 
Este cuestionario de recogida de 
información se enmarca dentro del 
Estudio+ZOOM que FEAPS CV está 
llevando a cabo con la finalidad de 
conocer el grado de exclusión 
social de las personas con 
discapacidad intelectual y del 
desarrollo de sus entidades. Hemos 
intervenido en el Cuestionario con 
15 casos en el mes de octubre de 
2014. Cuando conozcamos 
resultados se comentaran en el 
equipo directivo. 

La Junta Directiva del Patronato Francisco Estere, como se ha 
comentado en años anteriores, planteó el año 2011 la posibilidad de iniciar la 
implantación de un SISTEMA BÁSICO DE CALIDAD en cada uno de los centros.

Este curso 2014-15 debido a determinadas circunstancias tampoco se ha podido 
realizar todas las reuniones programadas que había para finalizar  el tema de 
CALIDAD . En nuestro centro seguimos utilizando en la dinámica diaria los 
documentos elaborados y los protocolos que están vigentes,  para 
comprobar que se ajustan a nuestra realidad.  

También hemos comenzado a utilizar un programa denominado INTEGRADIS, 
dónde podemos digitalizar los documentos de los niños y familias atendidos.  
Este programa tiene muchas más funciones que actualmente no estamos 
utilizando, por falta de tiempo y de personal que se dedique a introducir datos. 
Se ha iniciado está digitalización con los niños y familias que estaban inscritos en 
el mes de enero de 2015 y posteriores inscripciones.  

Este curso hemos contado con la colaboración de un grupo de 
voluntarios de la EMPRESA FORD, que han pintado prácticamente todo el centro 
de atención temprana. Se han arreglado /cambiado las cortinas venecianas, que 
estaban bastante estropeadas. Hemos tenido mejor acceso a INTERNET. 

B.- CASOS Y CARACTERÍSTICAS DE LOS NIÑOS ATENDIDOS 

En la MEMORIA que realizamos todos los años para la Asamblea de padres queda 
explicado el número de niños y las características de estos, pues como se 
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comenta anteriormente los niños y sus familias cambian cada año. Desde 
septiembre de 2014 hasta junio de 2015,  hemos atendido hasta  un total de  66 
niños. Si revisamos los datos de varias MEMORIAS comprobaremos que el 
número de niños atendidos se mueve en un intervalo que va desde 63 a 73 
niños.  

Año 2010 ------ 66 niños atendidos 

Año 2011  ------ 73 niños atendidos

Año 2012  ------ 63 niños atendidos 

Año 2013  ------ 69 niños atendidos 

Año 2014  ------ 68 niños atendidos 

Año 2015  ------ 66 niños atendidos 

1. ALTAS Y BAJAS 

Hasta el mes de junio hemos tenido 9 BAJAS por diferentes causas: 

                   

.Solicitada por la familia               0                      

.Superar edad establecida          8       

.Superar objetivos                       1            

.Por traslado de centro             0 

En el mes de septiembre de 2014 se dieron de baja 15 niños por diferentes 
razones, estos niños no han sido atendidos en este curso, si no que están 
contabilizados en el curso anterior.  

  

2. POBLACIONES

 

 Paterna                                23  Manises                               16

 Quart de Poblet                     6  Bétera                                  8 

 Riba-Roja del Turia                2   Burjassot                              2  

 Mislata                                 1  Náquera                               1 

 Xeste                                   2  Xiva                                     2 

 Loriguilla                              1  Benimamet                           1 

Valencia                               1 

Las poblaciones con uno o dos niños cambian de un año a otro. 
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En las tres poblaciones con las que trabaja el Patronato hay cambios de niños 
atendidos, por varias razones: 

· En Paterna el número de niños atendidos de esta población con 
respecto al curso anterior es prácticamente el mismo. Pues este año 
hemos podido atender a la mayoría de familias que han acudido a solicitar 
plaza en nuestro centro y no hemos tenido que remitir casos al CDIAT de 
Alboraia. 

· En Quart de Poblet ha disminuido en uno el  número de niños 
atendidos con respecto al curso anterior, pero estos cambios no son 
significativos. Hay familias 
que se han decantado por 
acudir al CDIAT de Mislata 
por la comodidad del 
transporte urbano y porque 
hasta ahora no se pagaba 
mensualidad. 

· En Manises ha 
disminuido en tres el 
número de niños 
atendidos, pero estas 
diferencias no son 
significativas. 

· En la población de Bétera se ha realizado campañas de sensibilización 
con el centro de salud y por esta razón va siendo constante el número de 
niños atendidos. 

· El resto de poblaciones varían de un curso a otro pero el número 
de niños es similar. 

3. DIAGNÓSTICO FUNCIONAL 

 

- Trastorno en el desarrollo motor                                     10 

- Trastorno en el desarrollo cognitivo                              7 

- Trastorno en la adquisición del lenguaje                          31 

- Trastorno generalizado del desarrollo                               5 

- Trastorno en el desarrollo emocional                                0 

- Retraso madurativo                                                       10

- Otros   (control)                                                             3 
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Con referencia a los diagnósticos funcionales  este año, ha habido cambios en 
algunos trastornos. Con respecto a los trastornos en el desarrollo motor el 
número de niños atendidos no ha disminuido como el año anterior. Con respecto 
a los trastornos en el desarrollo del lenguaje hay una pequeña variación no 
significativa. Aunque no debemos olvidar que los trastornos motores, los 
trastornos en el lenguaje y el retraso madurativo son las dificultades más 
numerosas, pero dentro de cada uno de estos grandes apartados hay dificultades 
graves y otras que no lo son tanto. Ha disminuido el número de niños con 
trastorno generalizado del desarrollo en cuatro casos, la justificación puede ser 
que desde el Hospital de Manises se hayan derivado casos a la Unidad de 
Neurorrehabilitación  Infantil (ubicado en el antiguo Hospital Militar de
Mislata).Con respecto al retraso madurativo ha disminuido algún caso, pero la 
diferencia no es significativa. El apartado de otros a hermanos de niños 
atendidos que han sido valorados con pruebas estandarizadas para comprobar 
cómo evolucionan. En todos los casos la evolución es adecuada. 

4. DERIVACIÓN 

 

-Servicios Sanitarios                39

-Servicios Educativos               17 

-Servicios Sociales                    1 

-Familia                                   9 

Respecto a quién deriva los niños al 
centro, este año hay cambios 
significativos. Con respecto a los 
servicios sanitarios, el número de 
niños se ha incrementado 
significativamente (14 niños más). En 
cambio ha disminuido de manera 
significativa el número de niños 
derivados (15 niños menos) desde los 
servicios educativos (guarderías y 
colegios) de las distintas poblaciones. 
Recogemos un apartado referente a 
derivación por parte de las familias que este año consideramos que debemos 
remarcar, pues hemos atendido a varios niños que son hermanos de otros niños 
que habíamos atendido.  
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5. FECHAS DE NACIMIENTO 

-Niños nacidos en 2010              4 

-Niños nacidos en 2011            20 

-Niños nacidos en 2012            23 

-Niños nacidos en 2013            11 

-Niños nacidos en 2014             8 

Como podemos comprobar este año hay bastantes niños que durante el 2012 
cumplen los 3 años y hay menos bebés.  

    6. PERIODICIDAD 

 

-Niños/as con 2 sesiones                              27

-Niños/as con 1 sesión                                 32

-Niños/as de seguimiento                              7 

Las diferencias entre niños que asisten 1 ó 2 sesiones no es significativa. Este 
año se ha atendido a varios niños en seguimiento por varias razones. 

 

     7. SEXO

 

- Varones               43 

       - Mujeres               23 

Esta repartición entre sexos se 
repite todos los años, siempre 
hemos atendido a más varones 
frente a un número menor de 
niñas. Este año las diferencias son 
significativas. 
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C. MEJORAS REALIZADAS Y MATERIALES ADQUIRIDOS 

A continuación se detalla el material comprado en este curso 2014/ 2015. Pues 
con el tema de recortes hacía varios años que no se realizaban compras de 
materiales. Las compras se han realizado a las siguientes empresas: 
Pequefitness, Geu Editorial, Dideco, Abacus, Eurekakids y Adrada. 

v Área de motricidad gruesa:  

Elíptica. 

Cinta de correr. 

Bicicleta estática. 

v Área de motricidad fina: 

“Cosedor de trazos”: para ejercitar la 
psicomotricidad fina y la coordinación 
visomotora 

“Circuito de flores”: ayuda a 
desarrollar la psicomotricidad fina y fomentar 
la direccionalidad. 

“Encajables imantados”: motricidad 
fina y percepción figura-fondo. 

v Área de lenguaje: 

“Topologix”: comprensión y expresión 
de conceptos espaciales.  

“Dime Por qué”: material para trabajar el 
desarrollo pragmático del lenguaje. 

“Ana va al mercado”: cuento SPC.

“¿Dónde está Javi?”, “Esta es mi familia” 
y “¿Qué hace?”: cuentos de progresión lingüística. 
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“Alfabetino”: iniciación a la lectoescritura.

“Puzzle sobre cuentos tradicionales”: para 
ayudar a descubrir las nociones de cronología 
(antes, ahora y después), reconstruir 
secuencias lógicas de diferentes niveles de 
dificultad y ayudar al desarrollo del lenguaje y 
la adquisición de vocabulario. 

ü Además, en el área de lenguaje, se ha 
adquirido la “Prueba de Vocabulario 
Expresivo en Educación Infantil”, con el 
objetivo de cuantificar el vocabulario 
expresivo de los niños escolarizados en 
aulas de infantil de 3 y 4 años.  

v Área cognitiva: 

“Magnetic bodies”, “macro puzzle” y “puzzle magnético dos piezas”: 
procesos cognitivos (percepción visual, integración visual, orientación 
visoespacial…).

“Magnetibook cars”: Creatividad, destreza manual, percepción visual y 
orientación visoespacial.  

“Veo qué ves”: entrenamiento de rastreo visual, percepción visual,  
semántica (lenguaje) y seguimiento de un juego reglado (social). 

v Área personal/social: 

“Story box city”: juego para entrenar y fomentar el juego simbólico. 

“Magnetics expresiones”: identificar, imitar y expresar expresiones 
faciales asociadas a emociones.  

El domingo 9 de Noviembre de 2014 tuvo lugar en Paterna la gala 
“Metamorfosis, cambio de look”,  este proyecto estuvo recogiendo 
donaciones en huchas depositadas en comercios de Paterna. El fondo 
proveniente de las entradas, fila cero y huchas de los comercios fue donado este 
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año al Centro de Atención Temprana “Enrique Riquelme”, con el que se han 
cubierto todas las carencias informáticas que veníamos solicitando desde hace 
unos años y que no se habían podido cubrir por los recortes que venimos 
sufriendo en el sector.  

Los materiales adquiridos son los siguientes: 

- 2 CPU (torres de ordenador).  
- 2 tablets. 
- 1 scaner. 
- 1 proyector y una pantalla (y su instalación). 
- 1 cámara de fotos y tarjeta de memoria interna. 
- 1 pen drive. 
- 2 teclados y 2 ratones.  
- Altavoces. 
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       D.- NECESIDADES DEL CENTRO DE ATENCIÓN 
TEMPRANA 

La mayoría de necesidades que comentamos a continuación han sido 
comentadas en las MEMORIAS anteriores, pero seguimos planteándolas porque 
en la actualidad aún no han llegado a cubrirse de manera adecuada.  

1. Necesidades respecto al funcionamiento del centro 

· Necesidad de coordinación con los Servicios Sanitarios. Esta 
necesidad se está cubriendo en los centros de Salud de las tres 
poblaciones de Quart de Poblet, Manises y Paterna. Faltaría concretar 
con el Hospital de Manises una coordinación institucional y no puntual 
como ocurre en la actualidad, pues depende de la implicación y 
disponibilidad personal de cada profesional, también del tiempo que 
dispongan para reunirse con profesionales externos. 

· Necesidad de seguir trabajando por una mejor coordinación  entre 
nuestro Centro y los servicios educativos , no sólo de las poblaciones 
de referencia (Quart de Poblet, Manises y Paterna), sino también con 
otras poblaciones dónde atendemos niños y familias. 

· Esta necesidad de coordinación que está contemplada en El Libro 
Blanco de la Atención Temprana supone entre otros aspectos tener el 
tiempo y las condiciones necesarias en el CAT para establecer 
adecuadamente estos contactos con los diferentes servicios. 
Querríamos que la Consellería contemplará las necesidades de personal 
que se viene solicitando todos los años, para de esta manera poder 
atender de manera más adecuada a los casos de niños que necesitan 
estar atendidos. Pero como hemos comprobado este año, no sólo la 
Consellería de Bienestar Social no se plantea un aumento de 
profesionales, sino que sigue con el recorte planteado desde el año 
2013 (un 10% de la subvención). 

· Es necesario dar continuidad y consolidar la figura de la Trabajadora 
Social a fin de seguir trabajando los casos que ya se han iniciado, 
atender los nuevos casos que se inscribirán y continuar con las 
funciones que no se han podido realizar durante curso. Para nuestro 
centro esta figura siempre ha sido importante por las razones que se 
han justificado en la MEMORIA, pero en la actualidad necesitamos 
además esta figura para poder atender las necesidades económicas que 
tienen las familias, pues algunas de ellas no podrían ser atendidas 
actualmente tal y como está la situación de crisis. 

· Comentar el aspecto más necesario en el funcionamiento actual de 
nuestro Centro, la posibilidad de ampliar nuestra plantilla , para 
poder realizar en las mejores condiciones todas las funciones 
comentadas en la MEMORIA. Aunque pueda parecer un tema fuera de 
contexto por la situación económica actual, pero la realidad es que 
seguimos necesitando esta ampliación de personal. 
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· Necesidad de seguir formándonos como profesionales de 
Atención Temprana, para ello necesitamos tiempo en la dinámica de 
funcionamiento del centro y la posibilidad de contar con subvenciones 
para hacer frente al pago de los cursos. 

· Seguir contando con la figura del ordenanza del centro, Ana Ruiz, 
contratada por el Patronato para realizar estas funciones. 

2. Reformas y mejoras para realizar en el centro 

· Adquirir estanterías  para almacenar juguetes y archivar materiales 
fungibles en cada una de las aulas. 

· Colocar armarios  debajo de los lavabos de las salas para guardar 
material didáctico y para que los niños no se golpeen en las esquinas. 

· Adaptar una camilla  para ser utilizada en la sala de Estimulación 
Sensorial. 

· Necesidad de instalar el aire acondicionado  en las salas de atención 
directa y en la sala de espera.  La realidad de nuestro Centro es que se 
encuentra en una zona despejada sin ningún edificio delante que le 
proteja del calor y tampoco tenemos otra planta superior que realice 
esta función. Estamos hasta mitad del mes de julio y hace mucho calor 
en las salas y  no se puede estar con los niños y bebés. 

· Pulir el suelo  de las salas de atención directa y de la sala de espera. 

· Colocar protectores en las puertas de salas comunes (sala de 
estimulación sensorial y sala de hidroterapia). 

· Arreglar las cortinas  de tela de las diferentes salas. 

· En general, mantener las instalaciones en condiciones  ajustadas 
a la finalidad de nuestro centro. Estas pequeñas reformas y mejoras 
irán cambiando anualmente, pero no debemos olvidar que estamos 
atendiendo a niños menores y a sus familias.  

3. Equipamiento 

· Renovar y comprar mobiliario,  mesas para ordenador altas, sillas de 
la sala de espera, reposapiés para los distintos despachos, armarios 
para almacenaje, etc. 

· Puesta en marcha de una fotocopiadora  (donada). 

Concha Teruel Hueso 

Directora 
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       Directora del C.A.T.   

CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
FRANCISCO ESTEVE 

 
MEMORIA DEL CURSO 2014 -2015 

ASAMBLEA DE SOCIOS JUNIO 2015 
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Hemos continuado este curso con las nueve unidades concertadas, puesto que el 
concierto educativo está vigente hasta final del curso 2016-2017. La Consellería 
de Educación ha solicitado de todas las entidades la firma de una Adenda para 
ratificar el concierto tal y como marca la nueva normativa educativa (LOMCE). 
Esto se hizo en el mes de mayo. 

1. ALUMNADO ATENDIDO: 

Comenzamos el curso con 50 alumnos (nuestra capacidad máxima es de 
54), uno de ellos en escolaridad combinada.  Un alumno ha tenido absentismo 
escolar todo el curso. La familia, de etnia gitana, se había trasladado a Francia en 
junio pasado pensando en volver, pero no lo han hecho. A lo largo del curso han 
manifestado su intención de volver en varias ocasiones y se mantienen al día en 
las cuotas. Otro alumno, de 3 años, cuenta con graves problemas de salud que 
requieren hospitalizaciones frecuentes y esto dificulta su escolaridad.  

En este mes de mayo hemos tenido que despedirnos de Jorge, que llevaba 
desde los tres años con nosotros. Ha fallecido tras un deterioro progresivo de su 
salud, llevaba muchos meses con episodios de crisis continuas.  

Agrupamos a los alumnos en las nueve aulas siguiendo criterios de edad 
cronológica, edad madurativa y necesidades de atención, viendo que la 
convivencia en el aula sea posible aunque a veces no se logre al cien por cien. 
Esto favorece organizar mejor las actividades según las necesidades del grupo, 
que no son las mismas para todos los alumnos del centro. Este curso al estar por 
debajo de la ratio máxima hemos podido dejar algún aula con algún alumno 
menos, que es lo adecuado.  Hemos procurado que los niveles con mayores 
necesidades de atención y apoyo tengan menos alumnos que aquellos con más 
autonomía.  

El rango de edad atendido ha sido desde 
los 3 años del más pequeño hasta los 21. Las 
diferencias evolutivas entre estas edades son 
tremendas. En el colegio tenemos que 
organizar actividades que vayan bien a niños 
muy pequeños e inmaduros con grandes 
necesidades de atención, mimo, desarrollo y 
aprendizajes básicos con las que debemos 
enfocar a nuestros adolescentes y ya “adultos”. 
Éstos necesitan actividad, funcionalidad para su 
vida futura, inmersión en la comunidad, en las 
nuevas tecnologías, trabajar el control de su 
comportamiento y aprender a transitar por la 
vida lo más independientes posible. El abanico 
de actividades resultante es nuestro día a día 
en el colegio, jugando a conjugar horarios, 
espacios, personal, características individuales 
y objetivos de desarrollo. 
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El entorno escolar es el lugar donde van a desarrollar una parte 
importante de su vida, tiempo fundamental para adquirir habilidades que les 
ayudarán en el futuro. Habrá alumnos que desarrollarán desde aquí los requisitos 
para algún día dirigir su propio proyecto de vida. Otros necesitarán muchos 
apoyos para llegar a la vida adulta con las capacidades suficientes para 
compartirla con otros de manera feliz y tranquila. Pero para todos los alumnos 
éste va a ser su espacio de referencia durante muchos años.  

Esta es la etapa de la vida, como para cualquier niño, en la que se tiene 
más facilidad para lograr habilidades y aprendizajes. En las siguientes etapas de 
su ciclo vital se mantendrán y mejorarán, si es posible. El colegio es un lugar 
donde sentirse queridos, aceptados, valorados y en constante evolución. 
Nuestros alumnos tienen las mismas necesidades que todos los niños y jóvenes, 
la diferencia es el ritmo de aprendizaje, a lo que debemos adaptarnos como 
centro educativo. Entre el colegio y la familia se formará su personalidad y su 
futura calidad de vida. 

La distribución de las aulas y las etapas educativas es la siguiente: 

El alumnado del centro, en cuanto a sus características más importantes 
asociadas a la discapacidad intelectual, ha mostrado esta configuración: 

 

CLASE 

AMARILLA  

 CLASE 

 LILA  

 CLASE 

 ROSA 

CLASE 

 NARANJA  

CLASE 

MORADA  

CLASE 

AZUL 

 CLASE 

 ROJA 

CLASE 
VERDE 
CLARA 

CLASE 
VERDE 
OSCURA 

  ETAPA BÁSICA OBLIGATORIA  

 

ETAPA 
TRANSICIÓN A 
LA VIDA ADULTA 

42%

32%

26%
Autismo

Plurideficiencia con trastorno motor

Otras patologías
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2. EL EQUIPO EDUCATIVO: 

Nuestro equipo es el valor fundamental del centro, y su coordinación el eje 
obligado sobre el que giramos todos. Coordinarnos adecuadamente nos requiere 
tiempo y esfuerzo y es fundamental el reconocimiento general a esta tarea, tan 
poco valorada en muchas ocasiones. La coordinación va a repercutir en la mejor 
atención posible, porque todos los profesionales implicados en cada alumno 
trabajamos de manera unitaria, con información sobre cada niño, sus problemas 
y necesidades. Unificamos criterios de atención y nos apoyamos en lo que cada 
especialista en su área nos transmite.  Por ejemplo, la fisioterapeuta al trabajar 
con un alumno necesita saber cómo se comunica y utilizar su medio de 
comunicación con él. Al igual necesitamos saber cuál es la postura correcta de un 
alumno en actividades de aula para favorecer su mejor evolución y tratar de 
evitar posibles retrocesos en su evolución física. Para mejorar esta comunicación 
hemos puesto en marcha los Equipos de Aula. Dos veces durante el curso todo el 
equipo multidisciplinar que atiende a los alumnos se reúnen para ver a cada 
alumno desde todos los puntos de vista y aunar criterios y formas de actuación. 
Nos resulta complicado ya que para los tutores y educadores son un aula pero 
para los especialistas, en muchos casos son nueve aulas. Seguimos intentando 
sacar un tiempo de calidad para poder llevarlo a cabo. 

Nuestra plantilla actual queda corta para atender todas las necesidades del 
alumnado, cada día mayores y más diferentes. Ésta es una batalla agotadora con 
la administración educativa, lejana a estas necesidades y demandas. No tenemos 
suficientes horas de fisioterapia y logopedia, hace falta personal auxiliar, personal 
sanitario, profesorado de educación física y música. Enfermera, profesor de 
educación física y de música se encuentran ya en los centros públicos de 
educación especial pero no nos llegan a nosotros.  Este curso desde el Seminario 
de Directores se ha hecho una propuesta para solicitar todas estas figuras 
profesionales, y con ayuda de los sindicatos y las patronales se ha llevado a 
Consellería. Se nos ha recibido una vez para que dijéramos lo que le 
correspondía por ley a cada centro y cuál era el coste económico. Se ha 
entregado y estamos a la espera de una nueva reunión 

De nuevo este curso comenzamos con la media jornada de logopedia sin 
reponer, lo que nos ha vuelto a hacer priorizar la atención individual y hay 
alumnos que no pueden recibirla. Hemos recuperado a un auxiliar de patio y 
comedor que era imprescindible para poder llevar a cabo ese tiempo de 13 h a 
15 h con garantías de seguridad para nuestros alumnos. En enero, el 
Ayuntamiento de Manises retiró el educador que nos facilitaba para la hora del 
comedor desde hacía muchos años y gracias a la Junta pudimos sustituirlo por 
otro pagado por el Patronato. El tiempo de patio tras la comida es un momento 
muy delicado, los alumnos requieren de mucha atención y pierden las referencias 
estables del aula (la maestra y la educadora).  

Este curso, al ser año de elecciones, ha sido un curso tranquilo en la parte 
económica y los pagos se han hecho cuando correspondían, y ha sido una 
tranquilidad poder comprar lo necesario para realizar las actividades de las aulas. 
Llevábamos unos cursos sin poder hacerlo.  
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Este equipo de profesionales ha sido: 

9 maestros especialistas en educación especial. Son los tutores de cada 
grupo y responsables del trabajo y la coordinación con las familias y todos los 
servicios que atiendan a los alumnos. Este curso dos de las tutoras han 
estado de baja por maternidad, siendo sustituidas una a principio de curso y 
otra desde noviembre. Una de estas maestras de sustitución ha encontrado 
un trabajo para empezar el día 1 de junio y hemos hecho las variaciones de 
personal que hemos estimado mejor para mantener la estabilidad del aula. 
Otra tutora había solicitado un contrato de relevo que tenía que haber 
comenzado el 3 de diciembre, por problemas burocráticos no se pudo hacer 
hasta principios de febrero. En la actualidad comparten aula dos maestros 
uno al 25% y otro al 75%. Se han coordinado de manera satisfactoria. 

9 educador@s y 1 auxiliar educativo. Apoyan el trabajo docente en las aulas, 
se encargan más a fondo de 
las habilidades de autonomía 
personal y del apoyo a 
determinados alumnos por 
características personales. El 
auxiliar educativo se 
presentó en el mes de abril a 
una selección de personal 
para el centro ocupacional y 
fue elegido, por lo que ha 
sido sustituido por la auxiliar 
de patio y comedor del aula 
correspondiente, ya que 
conocía muy bien al alumno 
al que estaba adscrito. Se han adaptado muy bien. 

3 fisioterapeutas, dos de ellas en jornada parcial. Llevan a cabo tanto las 
valoraciones como las intervenciones individuales de fisioterapia, la 
coordinación con los servicios médicos de rehabilitación y con las ortopedias, 
la adaptación de ayudas técnicas a los alumnos que las necesitan y el 
asesoramiento a las familias y profesionales. Actualmente tenemos alumnos 
que necesitan atención de fisioterapia y no la reciben, pero nos vemos 
obligados a establecer prioridades de atención adaptadas a las posibilidades 
con que contamos. Han atendido de manera individual a un total de 18 
alumnos. 

2 maestras de audición y lenguaje (logopedas). Llevan a cabo igualmente la 
valoración y el trabajo individualizado o en pequeño grupo de intervención en 
comunicación y lenguaje, la implantación de sistemas aumentativos de la 
comunicación, la adaptación de ayudas técnicas, la coordinación con servicios 
externos y el asesoramiento a familias y profesionales. Todos nuestros 
alumnos requieren de su atención y se podrían abarcar muchas más 
actividades de las que actualmente se pueden llevar a cabo, pero también 
aquí se hace necesario priorizar necesidades de atención para ajustarnos a la 
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plantilla que tenemos. Han trabajado de manera individual con un total de 26 
alumnos. 

1 psicoterapeuta a jornada parcial. Lleva a cabo la atención individualizada 
de aquellos alumnos con mayor problemática emocional para intentar 
proporcionarles los recursos necesarios que les ayuden a superar las 
dificultades que les acompañan, y también a sus familias. Se ha atendido en 
este servicio a 19 alumnos, a un buen número de padres y madres, a un 
alumno del centro ocupacional y a una niña del CAT. También ha asesorado 
a todos los profesionales que lo han necesitado.  Este curso finaliza su etapa 
laboral después de muchos años, esperamos poder contar con un psicólogo/a 
para el curso próximo. 

1 trabajadora social compartida con el resto de centros del Patronato. Este 
curso, como todos los otros centros, hemos sido atendidos unos meses por 
dos trabajadoras sociales a media jornada cada una y el resto del curso por 
una sola a jornada completa ya que la trabajadora social titular ha estado de 
baja por maternidad.  Ha llevado a cabo la atención a familias y casos 
específicos, la resolución de conflictos o la tramitación de ayudas, y todo ello 
en intensa coordinación con los profesionales. El tiempo que puede 
dedicarnos es poco para todas las necesidades de cada familia y del centro, 
su trabajo es muy importante.  

Contamos además con otros profesionales para muchas de las actividades que se 
realizan en el centro: 

La atención de un monitor de deporte adaptado a través del Ayuntamiento 
de Paterna. Este curso comenzamos con retraso ya que el Ayuntamiento 
tenía que esperar a que la empresa seleccionada contratara al monitor. Con 
él hemos desarrollado actividades de Multideporte y Bowling. Realiza este 
trabajo tanto en el pabellón deportivo municipal como en el centro.  

Hemos contado con 13 auxiliares para el tiempo de la comida y el patio. 
Contamos con alumnos que requieren una atención totalmente 
individualizada para estos momentos por sus graves problemas de 
alimentación, de salud, de comportamiento, de control o de falta de 
autonomía. Requieren cuidados específicos y una gran supervisión, siendo 
además un tiempo en el que pierden la referencia de sus responsables 
cotidianos. Tanto las personas nuevas como las que llevan varios años 
desarrollando la actividad han hecho un trabajo de mucha calidad. El equipo 
directivo se ha reunido con todo el personal tres veces durante el curso para 
coordinarnos, ver necesidades, escuchar sus sugerencias, etc. Además cada 
tutor se coordina diariamente con cada auxiliar para comunicarle si hay algo 
que deba conocer del día de un alumno y después recoger incidencias, si las 
hay. 

Contamos con 5 auxiliares de transporte que ayudan a los alumnos en las 
rutas los atienden y vigilan y 2 más que conducen las furgonetas. Tanto a los 
auxiliares de patio y comedor como a los de transporte se les han dado 
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pautas trabajadas en el Sistema de Calidad del centro para una mejor 
atención de los alumnos. 

Contamos además con la intervención de Jesús Olivares, policía local de 
Paterna, que sigue llevando tan acertadamente junto a nosotros el programa 
de Educación Vial para un grupo de nuestros escolares, trabajando la 
autonomía para desenvolverse en la calle.  

En el centro tenemos también alumnos de prácticas de diversos estudios y 
voluntari@s maravillosos que generosamente ofrecen sus manos y sus 
conocimientos para actividades variadas. Este curso hemos contado durante 
dos meses con 4 alumnas de prácticas griegas que a pesar de las 
limitaciones del 
idioma se han 
adaptado muy 
bien a la 
dinámica del 
colegio. Sin 
todos ellos sería 
difícil poner en 
marcha 
actividades y 
proyectos. 

Y, por supuesto, 
necesitamos 
contar con el 
soporte que 
tanto el personal de cocina, como el de limpieza y el de la administración del 
centro nos ofrecen. 

3. LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 

Cada aula cuenta con una programación de grupo, elaborando en ella el 
horario de actividades y talleres más adecuado al grupo de alumnos. A partir de 
ahí cada alumno tiene una Programación Individual donde se recogen los 
objetivos que deseamos lograr y se consensua entre los diferentes profesionales 
que le atienden en el centro y con la familia. Esta programación la vamos 
evaluando de modo continuo a lo largo del curso, para modificarla si hace falta 
(problemas que surgen, retrocesos o avances, nuevos objetivos, etc.). 

Nuestro planteamiento hacia el alumno es entenderle como un ser global, 
que no debemos parcelar por áreas y en el que todo lo que le ocurra está 
relacionado. Por eso el enfoque educativo ha de ser lo más integral posible: 
además de los aspectos puramente escolares nos importa su salud, su ocio, sus 
relaciones familiares y sociales y su bienestar emocional.  
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Muchas actividades se desarrollan en las aulas y espacios del centro, otras 
fuera del recinto escolar. Intentamos buscar entornos lo más naturales posible 
donde trabajar los aprendizajes para que puedan generalizarlos en su vida 
cotidiana: el supermercado, el parque, la cafetería, la huerta, el metro…

De modo que cada programación, tanto de aula como individual, recoge 
objetivos de todos los apartados de nuestro proyecto curricular y se desarrolla en 
actividades individuales o talleres. Durante este curso han sido: 

1. Área del desarrollo motor y la percepción corporal: 

Ø Prevención y cuidado de todas las necesidades motoras básicas: Para una 
parte importante de alumnado, sin capacidad de movilidad, el trabajo de esta 
área se refiere a su estado corporal, proporcionando rehabilitación 
fisioterapéutica, higiene postural, terapias respiratorias y ayudas técnicas
para la movilidad. De este modo intentamos prevenir el deterioro de su 
estado musculo-esquelético y el sufrimiento que de ello pueda derivarse en el 
futuro.  

Ø Con el resto de alumnos trabajamos la estimulación del movimiento y la 
funcionalidad para la vida diaria adecuándonos a sus etapas evolutivas y 
capacidades: explorar y moverse por el espacio que les rodea si son 
pequeños, psicomotricidad con varios grupos, ayudas técnicas para moverse, 
ejercicio físico estructurado, deporte adaptado, juegos motores, paseos por 
la huerta de diferente intensidad, el uso de los parques y el entorno del cole, 
etc. 

Ø Todos los alumnos a los que hemos podido llegar han recibido tratamiento de 
fisioterapia, así como el seguimiento de pautas de tratamiento con los 
médicos rehabilitadores. Cada fisioterapeuta, además de los alumnos a los 
que atiende tiene adscrita un número de aulas. Con estos alumnos vigilan 
que su crecimiento sea armónico y asesoran a los profesionales si es 
necesario. Hemos solicitado ayudas técnicas individuales necesarias a la 
Consellería de Sanidad o la de Educación. Finalizando mayo no sabemos aún 
nada de las de educación. 

Ø Un grupo de alumnos se ha desplazado semanalmente en autobús al 
pabellón deportivo de Paterna para desarrollar la actividad de multideporte,
teniendo además la ocasión posterior de trabajar los hábitos de autonomía 
(ducharse y vestirse). 

Ø Hemos continuado participando en la Liga Intercentros de Boccia con varios 
alumnos que se introducen en el Bowling, para lo que han entrenado 
semanalmente en el centro. Este curso solo hemos podido realizar tres 
competiciones ya que las otras dos eran en un día de la semana en el que no 
podíamos contar con las furgonetas. 

Ø La Etapa de Transición a la Vida Adulta (las dos aulas) ha asistido 
semanalmente a la piscina de Paterna. La actividad que desarrollan allí es 
muy intensa, trabajando aspectos diversos de autonomía, natación, 
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socialización y uso de recursos comunitarios. Además el desplazamiento 
hasta la piscina lo realizan andando, para trabajar el movimiento y controlar 
el sedentarismo y la obesidad. Este curso el Ayuntamiento de Paterna ha 
facilitado un número mayor de auxiliares, calles y vestuarios por lo que la 
actividad ha sido más satisfactoria. 

Ø Un grupo de alumnos de la T.V.A. con importantes alteraciones de la postura 
y mucha ansiedad ha trabajado a través de un taller de Esferodinamia los 
estiramientos, la relajación y el movimiento. Han sido todos los de la clase 
verde clara y alguno de la clase verde oscura. 

Ø De nuevo este curso ha tenido continuidad el equipo de Futbol 7 patrocinado 
por la Fundación Mapfre, la fundación del VCF y el Ayuntamiento de Paterna. 
Han participado cuatro alumnos del colegio junto a compañeros del centro 
ocupacional. Han entrenado semanalmente en las instalaciones del Valencia 
C.F. y han competido en la liga de segunda y tercera categorías.  

Ø Trabajamos intensamente las habilidades manipulativas en todos los niveles. 
Buscamos con ellas funcionalidad 
cotidiana, atención y destreza. Estas 
habilidades les van a permitir 
desenvolverse en casa y en la calle, 
abriendo puertas y cajones, un grifo, 
ayudando en casa, trasladando objetos y 
jugando con lo que deseen. 

Ø Contamos con un grupo importante de 
alumnos con niveles de ansiedad muy 
altos, lo que les interfiere de manera 
importante en su actividad diaria. Para 
ellos diseñamos muchas actividades que 
les aporten relajación y bienestar 
emocional. Para ello utilizamos tanto el 
aula, el gimnasio, el yoga, la sala de 
estimulación multisensorial o las bañeras de hidroterapia.

2. Área de conocimiento y participación en el medio físico y social: 

Ø Trabajamos con los alumnos la adaptación y la tolerancia de los estímulos a 
su alrededor a través de la estimulación 
sensorial, facilitando una reacción lo más 
adecuada posible a cada situación y 
sensación vivida. Para ello organizamos 
actividades y talleres sensoriales en muchas 
de las aulas.  

Ø Cuidamos que el entorno sea 
estructurado y predecible, lo que les ayuda 
a entenderlo. Para ello señalizamos los 
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espacios, los objetos habituales en el aula, disponemos horarios de 
actividades y secuencias por pasos. Todo ello les facilita la comprensión del 
día a día y de las demandas que les hacemos, el poder reconocer los 
espacios por los que se mueven. 

Ø Adaptándonos a los niveles cognitivos de cada alumno desarrollamos 
programas de aprendizaje en cuanto a conceptos básicos y tareas 
instrumentales siempre desde un enfoque funcional para el día de mañana: 
cálculo, lectoescritura, colores, tamaños, medidas, el calendario, etc. Estas 
actividades tienen lugar tanto en el aula como en los entornos naturales a 
que recurrimos (el supermercado, el horno, el metro…) En este sentido en 
las diversas aulas se han llevado a cabo actividades como el Taller de 
Compras, Taller de Cocina, el Buenos Días, Taller de las Letras, Taller de 
Números, Taller de habilidades académicas, etc.  

Ø Para poder convivir con los que les rodean necesitan adquirir las habilidades 
sociales suficientes para interactuar con otros. A través de talleres de 
habilidades sociales adecuados a los diferentes niveles educativos y de 
muchas salidas para practicarlas trabajamos aspectos como saber acercarse 
a los demás, pedir algo adecuadamente, compartir, jugar con otros, aceptar 
el no, saber decirlo, dar las gracias, conocer las normas de convivencia 
propias de cada situación y lugar, tener amigos, etc.  

Ø Hemos continuado realizando el Curso de Educación Vial quincenalmente los 
jueves. A través de él trabajan objetivos de autonomía personal, aprendiendo 
a ir por la calle con seguridad. Alternan las actividades teóricas con las 
prácticas, recorriendo el pueblo, usando el metro, el autobús o conociendo 
los servicios públicos. Esta actividad está dirigida al aula roja y a una de la 
TVA, la verde oscura. Algunas de las salidas las comparten con el Taller 
Ocupacional. 

Ø Hemos realizado varias excursiones, para ofrecer a los alumnos nuevas 
vivencias y disfrutar de la naturaleza. Solo hemos realizado una, todo el 
colegio de jornada completa ya que cada salida con todos los alumnos del 
centro requiere de una cantidad de personal importante y contar con 
transporte adaptado, lo que encarece las actividades. Por ello recurrimos a 
menudo a lugares donde 
poder acudir con el metro. 
Hemos realizado las 
siguientes: 

- Parque de La Cañada. 

- Espectáculo audiovisual 
“Tócame un cuento” en 
Rafelbunyol. 

- Visita al Belén y subida en 
el trenecito en Nuevo 
Centro. 
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- Ayuntamiento de Burjassot “Parlamento de los niños”.

- Fiesta de los Derechos de los Niños en Parque La Granja, Burjassot. 

- Participación en la Fiesta Pirata junto a los colegios de Paterna organizada 
por el seminario Sin Límites (profesores de educación física de los centros 
de Paterna). 

- Espectáculo Finestra Inclusiva en el Teatro Capitolio de Godella. 

- Ludoteca Somnis, en Paterna. 

- Obra de teatro en Paterna“El nas de Pinotxo”.

- Plantación de árboles en La Cañada.  

- Piensa global y actúa local. Alumnos de TVA.  Quart de Poblet. 

- Salida a pasar el día cerca de la playa de la Malvarrosa y realizar un viaje 
en catamarán. 

Ø Las salidas por nuestro entorno próximo sin embargo son muy frecuentes y 
constituyen una importante herramienta de aprendizajes en el entorno 
natural: la huerta, cada viernes a la cafetería a almorzar, el supermercado, el 
parque para jugar, el ayuntamiento, el mercado, etc. De esa manera hemos 
trabajado la autonomía al desplazarse, la seguridad, la comunicación, la 
socialización, las normas de comportamiento y convivencia…

Ø La celebración de fiestas y tradiciones suponen una ocasión maravillosa 
para trabajar tanto aspectos pedagógicos y manipulativos como la 

participación social. 
Hemos celebrado la 
Fiesta del Otoño, la 
Navidad, las Fallas, el 
Carnaval, el Día del 
Libro y el Día de la 
Concienciación del 
Autismo, en el que 
hemos llevado a cabo 
diferentes actividades 
relacionadas con la 
sensibilización sobre 
el autismo. Algunas 
de estas 
celebraciones las 
compartimos con 

otros colectivos que vienen a nuestro centro (colegios, Centro de día de 
mayores…).

Ø Visitas recibidas en el centro: Queremos que nuestro centro sea un lugar 
abierto en el que diferentes colectivos se puedan acercar a nosotros, a veces 
para aprender y otras para enseñar pero siempre para compartir. Durante el 
curso hemos recibido a: 
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- Alumnos de la Universidad La Florida que vinieron a conocernos y 
prepararon una gimkana para los alumnos. 

- Un Policia Local de Paterna con su perro Urko, especialista en “encontrar 
tesoros” que hizo una demostración a los alumnos que disfrutaron de su 
compañía. 

- Alumnos del Colegio El Parque 
de la Cañada que vinieron a 
pasar una mañana con los 
alumnos de TVA y que trajeron 
una cantidad de dinero 
recogida en un mercadito 
solidario. 

- Alumnos del Colegio Villar 
Palasí de Paterna vinieron a 
nuestra feria del libro y a ver el 
cuento a cargo de la TVA. 

- Del Centro de día “El Moli” para 
personas mayores vinieron a ver la representación del cuento y nos 
invitaron a su centro en junio a un festival de canciones. 

- Una delegación de profesionales de educación especial turcos, han venido 
a conocer el colegio para contrastar la manera de trabajar y llevarse 
ideas. 

- También recibimos a diferentes centros de estudios que vienen a conocer 
nuestro centro con sus alumnos con la posibilidad de realizar prácticas el 
curso siguiente.  

Ø Visitas realizadas por nuestros alumnos. Uno de nuestros intereses 
educativos es realizar una inclusión real con nuestros alumnos y una 
sensibilización cercana de nuestro colectivo en la sociedad. Por eso 
programamos diferentes actividades en las que nuestros alumnos van a 
otros centros a convivir o a mostrar lo que saben hacer. En este último caso 
son ellos los que van a realizar un servicio a los demás, que no es lo 
habitual, es muy importante para su autoestima. Los alumnos de TVA  han 
acudido a: 

- Colegio El Parque de la Cañada,   para realizar el cuento “Vamos a cazar 
un oso”.

- Colegio Escuela 2 de La Cañada, para representar el cuento de “El cartero 
Guillot”.

- 5 alumnos de TVA han seguido haciendo ocio inclusivo con el grupo 
Scout, La Salle 2014. Van un sábado al mes acompañados de su tutora y 
realizan las actividades que tenga programado el grupo. 
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3. Área de comunicación y representación: 

Todo nuestro trabajo está basado en la mejora de la comunicación a todos 
los niveles, desde buscar que aparezca la intención comunicativa allí donde no la 
hay hasta llegar a la comprensión escrita y la lectura, siempre respetando las 
características de cada alumno. Dentro de esta área las últimas tecnologías 
constituyen un apoyo fundamental.  

Ø Todas las actividades las enfocamos teniendo como base los SAC (sistemas 
aumentativos de la comunicación). Buscamos el mejor código para cada 
alumno y el mejor soporte para 
trabajar: fotos, pictogramas, gestos, 
palabras, comunicadores, cuadernos 
y libros comunicativos, ordenador, 
tablets (este curso dentro de las 
ayudas técnicas nos han llegado 
cuatro), etc. 

Ø A partir de ahí, según cada caso 
trabajaremos la estructura del 
lenguaje, del habla, la 
lectoescritura, la narración, el uso 
del ordenador y otras ayudas para comunicarse. Para ello en cada aula se 
desarrollan diferentes actividades y talleres. 

Ø Como hemos continuado sin la media jornada de logopedia hemos seguido 
intentado organizar también talleres grupales para extender el trabajo 
comunicativo a más alumnos: Taller de Identidad Personal, Taller del 
Protagonista (identidad personal y reconocimiento de imágenes), Taller Yo 
Cuento (sobre el fin de semana), Voy a la Cafetería (demanda y habilidades 
sociales), Taller de Emociones o Taller de uso de SAACs y productos de 
apoyo. Se trabaja intensamente la adaptación de ayudas técnicas para la 
comunicación, con pulsadores, comunicadores, ratones adaptados, pantallas 
táctiles, etc. 

Ø El Taller de Cuentos, actividad semanal en la que participa todo el centro. 
Esta actividad es dirigida fundamentalmente por la TVA, cuyos alumnos 
trabajan en él la dramatización, la expresión corporal, el lenguaje y muchas 
habilidades relacionadas con la confianza en sí mismos y la autoestima. El 
resto de aulas colaboran ayudando en la preparación de escenografía y 
vestuario. Para el resto de alumnos del centro este taller aporta grandes 
beneficios a nivel de trabajo de la comunicación, socialización, integración 
sensorial, etc.  En las aulas cada cuento es trabajado y adaptado con 
pictogramas, en el ordenador, a través de las canciones e imágenes, etc. 
Este curso hemos trabajado los cuentos: “El cartero Guillot”, el primer 
trimestre y “Vamos a cazar un oso” en el segundo y tercer trimestre. Este 
último se ha realizado con apoyos audiovisuales. Este año esta actividad nos 
ha servido para compartir convivencia y sensibilización con otros centros 
ordinarios, representando uno de los cuentos en el CEIP El Parque y en 
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Escuela 2 o con la asistencia de los alumnos del Colegio Villar Palasí a ver el 
cuento y a nuestra Feria del Libro. También han acudido del centro de Día de 
mayores “El Moli” a verlo. Fue una experiencia muy positiva tanto para ellos 
como para nuestros alumnos. En junio nos han invitado a una audición de 
canciones en su centro a cargo de las personas mayores de dicho centro. 

Ø La música es un motor importante para casi todos nuestros alumnos. A 
través de ella realizamos un sinfín de actividades, es un elemento motivador 
y facilitador de aprendizajes. Hemos 
podido continuar, a través de un esfuerzo 
de organización interna y la formación de 
una de las maestras, con la actividad de 
Musicoterapia para varios grupos de 
alumnos. A través de la música, como un 
canal expresivo más, trabajan ritmos, 
comunicación, socialización y conceptos 
diversos. Por la aportación de esta 
actividad al desarrollo de nuestros 
alumnos sería fundamental contar con 
esta figura profesional en nuestro centro. 
Este curso, gracias a la Junta hemos 
contado con las horas de un auxiliar para 
suplir en el aula a la maestra que nos 
imparte musicoterapia al resto de niveles.  
Este curso el centro de interés ha sido “En Danza”. Nos ha servido para 
ambientar los pasillos del colegio, carnavales, decoración de las clases, etc. 
Para los alumnos de la TVA las tutoras programaron unas “Master Class” los 
miércoles por la tarde, a las que estaban invitados las clases y los alumnos 
que lo desearan. Han venido a impartir estas master class, compañeros, hijos 
de profesionales, personas de prácticas, especialistas en un tipo de baile y 
les han explicado la teoría de cada baile y los pasos básicos. Para recoger 
esta experiencia los alumnos de la TVA y algunos de otras clases realizarán el 
festival de fin de curso bailando diferentes ritmos. 

Ø Trabajamos la expresión plástica, a través de muchas técnicas. En cada nivel 
educativo se han ido desarrollando actividades de pintura, modelado, collage, 
tejido, etc. Además de esto hemos aprovechado celebraciones, fiestas, las 
estaciones o cualquier otro motivo para elaborar murales, decoraciones y 
actividades varias. Hemos realizado la XIV Feria de Artesanía en Manises. En 
ella se han vendido diferentes productos realizados entre alumnos de 
distintas aulas: Taller de Bisutería, Taller de Reciclado de cápsulas de 
Nesspreso, Taller de Papel y Cartón…  Los alumnos de la TVA venden sus 
productos en mercados de artesanía, realizan encargos para eventos (bodas, 
celebraciones…).

Ø Cada viernes despedimos la semana de manera conjunta con un taller en el 
gimnasio, el Taller de Viernes, en el que trabajamos aspectos de expresión 
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corporal y musical, socialización y relajación, celebración de cumpleaños del 
mes, además de anticipar el fin de semana a los alumnos.  

Ø Las nuevas tecnologías están siendo una gran ayuda en nuestro trabajo, 
posibilitando a nuestros 
alumnos importantes 
avances en comunicación, 
aprendizajes variados y 
desarrollo personal. En 
cada aula, adaptándonos a 
los diferentes niveles 
cognitivos, trabajamos 
intensamente a través del 
ordenador, comunicadores, 
tablets y la pizarra digital. 
Este curso, con un dinero 
conseguido el curso 
anterior por los alumnos de 
la TVA en un concurso medioambiental se han comprado cuatro ordenadores 
para el aula. También hemos adquirido una pizarra digital con el proyector 
incorporado gracias a la ayuda recibida de Bankia. Esta pizarra supone una 
mejora importante para trabajar con los alumnos al no proyectar sombra.  

Ø Hemos continuado con el Taller de Informática para un pequeño grupo de 
alumnos de la TVA, que han aprendido el manejo de herramientas ofimáticas 
fundamentales para su día a día y su futuro. Este taller se desarrolla todos
los viernes gracias a la generosa implicación de un voluntario. Este curso uno 
de los alumnos más avanzados junto con el profesor voluntario han realizado 
dos ediciones de la revista “¿Qué me cuentas?” sobre actividades 
importantes del colegio. 

4. Área de autonomía personal  y 
autodeterminación: 

Ø Uno de los aspectos prioritarios que tenemos 
en cuenta en el centro es asegurar que 
todos los alumnos tengan sus necesidades 
básicas cubiertas y ofrecerles el máximo 
bienestar emocional. Para aquellos alumnos 
que no tienen la capacidad de moverse por 
sí mismos o expresarse es vital. Requiere 
dedicar tiempo suficiente a las actividades de 
alimentación, hidratación, aseo e higiene, 
vestido, salud, posicionamiento, medicación, 
sueño… 

Ø Puesto que nuestro objetivo final busca 
conseguir que sean personas independientes 
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y con capacidad para dirigir su propia vida en el futuro, el trabajo de la 
autonomía personal empieza en el colegio desde las edades más tempranas. 
Ocupa muchas horas de la jornada escolar, estimulando la funcionalidad y la 
resolución de problemas cotidianos que todos podemos encontrar en el hogar 
o en la calle: desde abrir el grifo, llegar a donde desean, desenvolverse solos 
en el wáter, comer y poner la mesa, hasta realizar una compra o un billete 
de metro, vestirse adecuadamente, realizar elecciones, etc.  Para este 
trabajo es fundamental la colaboración familiar. Un alumno utiliza ya el metro 
para acudir al centro o volver a casa y hay algún otro que se está preparando 
para ello. Varios van y vienen solos de casa a la parada y viceversa…

Ø El cuidado de la salud es un aspecto importante también en nuestro trabajo. 
Junto a las familias valoramos las necesidades y procedemos a los cuidados 
que requieran. Acompañamos en muchas ocasiones a las familias a los 
diferentes especialistas: médicos rehabilitadores, pediatras, psiquiatras, 
otorrinos, oftalmólogos, etc.   

4. MEJORAS REALIZADAS EN ESTE CURSO: 

 

Este curso se han realizado diferentes mejoras: 

* La más importante ha sido la reforma de los cuartos de baño de la planta 
baja, tan necesaria desde hace años. Aún nos queda acabar de equiparlos 
correctamente. 

* Se ha adquirido mobiliario necesario: dos mesas, taburetes especiales, 
armarios con llave y un armario ropero. 

* Se ha pintado el gimnasio y un 
aula del piso de abajo. 

* Se ha renovado una parte de los 
equipos informáticos de las 
aulas, y se ha adquirido una 
nueva pizarra digital. 

* El equipo de profesionales ha 
continuado realizando formación 
continua para seguir 
aprendiendo y mejorar en 
nuestro trabajo.  

* Hemos podido contar con un auxiliar para estar en el aula de Mariajo 
mientras ella imparte clase de musicoterapia a otras aulas.  

* El Patronato nos ha facilitado cubrir desde el primer momento bajas y 
permisos sin sueldo de algunos compañeros. 

* La Escuela de Verano volverá a realizarse este mes de julio, gracias al 
Ayuntamiento de Paterna. 
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5. NECESIDADES DETECTADAS: 

 

* Es necesario seguir cambiando ordenadores de algunas aulas que aún están 
sin renovar y que no funcionan correctamente. El ordenador del despacho de 
dirección no va bien, se borran correos que a veces pueden ser de mucha 
importancia y va muy lento. 

* Mejorar la red de internet, tanto en cuanto al wifi como al cable. Este curso 
ha sido un problema, muchos días no iba Internet o iba tan lento que hacía 
imposible trabajar. Para muchos de nuestros alumnos es una herramienta 
fundamental y si se apaga o no avanza provoca rabietas y se arruina la 
actividad. 

* Disponer de otro ordenador desde el que se pueda imprimir. Hay sólo uno en 
el despacho de dirección y todos los profesionales sólo contamos con 
tiempos muy cortos, de 9h. a 10h. o de 13h. a 14h. En ese tiempo el equipo 
directivo necesita trabajar en el despacho y el resto de profesionales 
necesitan imprimir, sacar o meter información…  Es inviable realizar tantas 
tareas tantas personas en un mismo espacio con un mismo ordenador. 

* El interior del colegio necesita una buena mano de pintura para ofrecer una 
imagen más limpia y aseada, sobre todo las aulas. 

* El pasillo de entrada al colegio se ha quedado sin pintar y está sucio.

* Mirar la manera de que el patio de entrada dé una imagen de aseo, pintar las 
vallas por dentro, retirar sillas y bancos rotos…

* Contar con una persona en recepción de manera continua ya que hay 
momentos en que no hay nadie.  

* Necesitamos adaptar el patio de recreo para los alumnos con graves 
afectaciones motoras, tanto mejorando la accesibilidad a los juegos para los 
que pueden desplazarse con andadores como instalar columpios y balancines 
apropiados para los que no pueden moverse. Esto les proporcionaría 
oportunidades de ocio nuevas. También hacen falta unas puertas de 
delimiten el patio para que nuestros alumnos no se vayan por detrás del 
centro de día y los perdamos de vista. 

* Disponer de una aula-hogar, donde los alumnos puedan llevar a cabo 
aprendizajes de autonomía personal y funcionalidad de la vida cotidiana, nos 
resulta cada día más necesario. Estos aprendizajes son fundamentales en la 
mejora de su calidad de vida futura. 

* Necesitamos crear un espacio cubierto donde guardar carros, aparatajes o 
triciclos para evitar que estén por en medio o que se deterioren en el patio 
de recreo.  

* En la terraza de arriba necesitamos un pequeño espacio cubierto para poner 
los tendederos y que no se moje la ropa cuando llueve. Nos vemos obligados 
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a tender en los pasillos. Da una imagen deplorable al centro, pero no 
tenemos otra solución. 

* Llevamos cursos reivindicando las necesidades de atención de nuestro 
colectivo de alumnos, cada día más necesitado de apoyos. Las necesidades 
aumentan y nosotros llegamos hasta donde podemos, traspasando a menudo 
la línea de nuestras funciones para poder cubrir todas sus necesidades. 
Necesitamos recuperar la media jornada de logopedia eliminada hace dos 
cursos, tal y como se comprometió la asamblea de socios.  

* Hace falta que la Consellería aporte a nuestro centro el personal que ofrece a 
otros centros específicos: enfermera, psicólogo, profesor de educación física 
y de música. Y hace falta que aporte un maestro de apoyo, necesario para 
poder realizar el trabajo de la dirección tan falto de reconocimiento por la 
administración educativa y para solucionar las incidencias del día a día en el 
centro.  

6. CONCLUSIONES 

 

En el curso hemos tenido que abordar la sustitución de dos maestras que 
iban a estar de baja durante casi todo el curso, la incorporación de un nuevo 
maestro que tenía que coordinarse con la maestra que ya había para entre los 
dos llevar a cabo la organización de la clase y la sustitución del auxiliar 
educativo. Todos los profesionales nuevos o que han desempeñado un cargo 
diferente han realizado una tarea impecable con los alumnos y se han 
incorporado al equipo del colegio de manera activa y satisfactoria. Las dos 
trabajadoras sociales que han realizado la sustitución de Nuria, también han 
hecho todo lo posible para estar al día de nuestras necesidades procurando 
darles respuesta a todas dentro de sus posibilidades.  

Cuando empezamos el curso contábamos con una alumna menos, Blanca, 
que había fallecido en julio y al finalizar el curso, en mayo, Jorge también ha 
fallecido. Siempre recordaremos a los dos. 

Este curso ha sido el primero en el que yo he ejercido funciones de 
dirección y Susa Campos de jefe de estudios. Hemos seguido trabajando, como 
en años anteriores, como equipo. Intentando y priorizando para que salga el 
trabajo, que nuestros alumnos estén atendidos lo mejor posible y que las familias 
sepan que pueden contar con nosotros. Tanto una como otra hemos tenido que 
asumir algunas funciones diferentes pero hemos colaborado de forma activa para 
que el curso haya sido positivo. En el próximo curso continuaremos las dos en los 
mismos cargos. 

Susana Delgado Más 

Directora 
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1.- PERSONAS ATENDIDAS.-  Durante el Curso 14-15, el C. O. ha atendido a 
67 personas(1) con discapacidad intelectual, vecin@s de Manises, Paterna y Quart 
de Poblet en su mayoría; todos ellos presentan una serie de problemas asociados 
(problemática física, epilepsia, enfermedad mental, etc) que los convierte en 
plurideficientes, lo que dificulta su rehabilitación y su desarrollo personal. 

Las edades de los usuari@s del C. O. van desde los 19 a los 60 años, por lo que 
las actividades a realizar son muy diversas teniendo en cuenta su distinto nivel 
de intereses, su situación actual y sus posibilidades y perspectivas de futuro. 

La situación socio-familiar de las personas atendidas es la siguiente: 

· 23 usuari@s son huérfan@s totales; de ellos, hay 8 usuari@s que viven 
sol@s o en compañía de otra persona con discapacidad intelectual. 

· 21 usuari@s son huérfan@s parciales; en 17 casos, el progenitor que vive 
tiene más de 75 años. 

· 18 de nuestros usuari@s tienen otro herman@ con discapacidad 
intelectual. 

· En 6 usuari@s se da la doble situación de orfandad total y otro herman@ 
con discapacidad intelectual. 

· 32 de nuestros usuari@s están ya en proceso de envejecimiento. 

Estas situaciones socio-familiares nos indican que hay muchas familias en estado 
de doble necesidad de atención a la dependencia: tanto los padres como los 
hij@s. 

 

2.- OBJETIVOS.-  El trabajo del personal del Centro se diversifica en cuatro 
objetivos generales: 

2.1.- Formar laboralmente.-  El C. O. presta un servicio de terapia ocupacional 
con el fin de facilitar el equilibrio personal y favorecer el desarrollo de 
habilidades, hábitos y destrezas laborales. 

2.2.- Formar en el desarrollo personal.-  Mediante la realización de 
actividades que potencien la autonomía personal y favorezcan la autoestima y el 
equilibrio personal de los usuari@s atendidos. 

2.3.- Formar socialmente.-  A fin de que desarrollen habilidades, hábitos y 
destrezas que faciliten su integración social y les permitan la correcta utilización 
de los recursos comunitarios necesarios para su desarrollo personal y su relación 
social. 

2.4.- Mejorar su condición física y su calidad de vida.- Este objetivo cobra 
mayor importancia a medida que los usuari@s del C. O. cada vez son más 
mayores. 

…………………………………………………………………………………………………………………

(1) En el momento de redacción de esta Memoria se mantienen sin cubrir 5 bajas originadas por 
la implantación del copago.  
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3.- ACTIVIDADES.-  A continuación vamos a reseñar algunas de ellas; 
queremos matizar que estas son sólo algunas de las actividades, puesto que son 
más las que se realizan. En el anexo I se detallan la totalidad de las actividades 
que se llevan a cabo en el C. O.: 

3.1.- Actividades de formación laboral: 

3.1.1.- Actividades de formación e integración laboral.- En el C. O. pretendemos 
crear un entorno favorable para el desarrollo de las capacidades laborales de la 
persona con discapacidad intelectual, ya que el trabajo lo consideramos como un 
elemento útil para el progreso de la persona al intervenir en el mismo factores 
educativos, terapéuticos e integradores; el trabajo estructura el tiempo y la vida. 

Las actividades de formación laboral se desarrollan en 8 aulas-talleres que 
realizan trabajos subcontratados (para las empresas Schneider Electric y Envases 
Toledo); en dos aulas-talleres se combina con producción propia de productos 
cerámicos. Los ingresos generados por estas actividades siempre han revertido 
en forma de gratificación semanal en los usuari@s del C. O.; lo que nos ha 
permitido, entre otras cosas, una fuerte motivación de los usuari@s y el poder 
trabajar planes de ahorro con determinados usuari@s. La coordinación 
productiva de estas actividades es realizada por Ramón Torrella. 

3.1.2.- Integración laboral.-  Indicar que 4 usuari@s del C. O. participan en los 
Programas de formación y orientación laboral del Sepife.- Lo que posibilita que: 

Dos usuari@s hayan realizado actividades de formación laboral externa al 
Patronato. 

- Una usuaria sigue contratada, a jornada parcial pero con carácter indefinido, 
por el propio Patronato para desarrollar trabajos de conserjería en el C. A. T. 
Queremos indicar que hay más puestos de trabajo dentro del Patronato que 
podrían ser ocupados por personas con discapacidad intelectual. 
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Por parte del C. O. se sigue prestando apoyo puntual a los antiguos usuari@s de 
nuestro Centro que trabajan para varias Consellerías de la Administración 
Autonómica. 

3.2.- Actividades de formación en el desarrollo personal: 

3.2.1.- Programa de apoyo a la comunicación.- Dirigido a un grupo de 14 
usuari@s que presentan muchas dificultades en su comunicación verbal. La 
metodología está basada en los sistemas aumentativos y alternativos de la 
comunicación. 

Este programa, que debería ser llevado acabo por un logopeda, es desarrollado 
por la Psicóloga del C. O. con la colaboración de los monitores de los usuari@s 
participantes. 

3.2.2.- Programa de desarrollo de hábitos y destrezas de potenciación de la 
autonomía personal.- En cada Aula-taller, los Monitores trabajan distintos 
objetivos relacionados con la autonomía personal. La finalidad es lograr que cada 

usuari@ sea lo más autónomo posible en aseo e higiene, en hábitos de mesa, en 
desplazamientos, etc. Para ello, se trabaja el aprendizaje de los hábitos de 
autonomía personal en todas las actividades del C. O. 

3.2.3.- Educación Vial.- Con esta actividad se pretende que sus desplazamientos 
autónomos por la calle los hagan con seguridad; en ella participan un total de 12 
usuari@s en sesiones quincenales. 

Hay dos sesiones especiales a lo largo del Curso para aquellos usuari@s que, 
aunque tienen un nivel de autonomía muy alto, es conveniente recordarles las 
normas de seguridad vial.  

Esta actividad ha sido coordinada por la monitora Sofía Porcar. 

3.2.4.- Taller de artes escénicas.- Este taller inició su andadura hace cinco cursos 
y se ha ido consolidando a lo largo de estos años. 

El grupo de artes escénicas está formado por usuari@s de todas las aulas-talleres 
y dirigido por las monitoras Laura Fuentes y Amparo Tortajada. 
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Las sesiones se realizan las tardes de los martes y los miércoles en el Gimnasio 
del Patronato. En estas sesiones se realizan actividades como realizar ejercicios 
de relajación, realizar bailes de grupo, preparar actuaciones para festivales, etc. 
Durante este curso han participado 19 usuari@s divididos en dos grupos, que 
han centrado su actividad en la expresión corporal, la danza y la música.  

3.2.5.- Programa para el aprendizaje de la autodeterminación.- Desde hace 
varios años, fomentar la autodeterminación de los usuari@s es uno de los 
objetivos del C. O. Para ello todas las aulas-talleres desarrollan acciones y 
actividades a fin de promover que las personas con discapacidad intelectual a las 
que atendemos puedan tomar decisiones, expresar sus puntos de vista, hacer 
elecciones, ser responsables de sus decisiones, etc. 

3.2.6.- Intervención terapéutica individualizada.-  Dirigida a solventar problemas 
de conducta cuando éstos ya han aparecido al no surtir efecto las medidas 
preventivas. La persona que implementa y coordina estos Programas es la 
Psicóloga del C. O. (Ester Ramírez). En la elaboración y puesta en marcha de 
estos Programas también intervienen el resto del personal implicado (monitor@s, 
fisioterapeuta, director, etc); ya que es fundamental que todo el personal 
actuemos de la misma manera cuando surge algún problema. 

Esta intervención se realiza de tres maneras: 

· Terapia individual. 

· Apoyo psicológico. 

· Implantación de Programas de intervención terapéutica individualizada.

3.2.7.- Talleres de desarrollo personal y social.- Bajo este nombre se realizan 
diferentes talleres para profundizar en el conocimiento de áreas que son 
importantes para crecer como personas adultas a nivel individual y social. 

La idea es aprovechar el aprendizaje en grupo y las técnicas que ofrece la 
psicología para realizar talleres específicos orientados hacia las necesidades e 
intereses de nuestros usuari@s. 

Este curso la propuesta es realizar tres talleres trimestrales, los siguientes: 

· Taller de afectividad y sexualidad. 

· Taller de comunicación y asertividad. 

· Taller de resolución de problemas interpersonales. 

Son talleres de periodicidad semanal planificados y dirigidos por la psicóloga del 
Centro y en los que participan todos los usuari@s del C. O. 

3.2.8.- Actividades lúdico-formativas.- Durante todo el curso organizamos una 
serie de actividades destinadas a facilitarles a los usuari@s la salida de su medio 
habitual y posibilitarles un mayor conocimiento de la Sociedad y a que la 
Sociedad los conozca mejor. Durante el Curso 14-15 un criterio imperante a la 
hora de realización de esta actividades ha sido el económico (que fueran 
gratuitas o costarán muy poco y que los desplazamientos se pudieran hacer en 
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transporte público, a pie o con las furgonetas de la Asociación). Cabe destacar 
nuestra participación en los Talleres didácticos del Ivam, las visitas educativas a 
la Albufera de Valencia y a la Marjal de Almenara, la visita a la Fábrica Schneider 
Electric, S.A., la asistencia a representaciones teatrales en el Gran Teatro de 
Paterna, las salidas para participar en competiciones deportivas, etc. 

3.4.- Actividades para la mejora de su condición física y de su calidad 
de vida: 

3.4.1.- Fisioterapia, Natación y Deporte.- Las personas que atendemos presentan 
un triple problema físico: se van haciendo mayores, tienden al sedentarismo y 
muchos de ellos presentan deficiencias físicas asociadas a su discapacidad 
intelectual. 

Por ello, y teniendo en cuenta que fuera del C. O. difícilmente van a encontrar 
programas de mantenimiento físico acoplados a sus necesidades, es por lo que 
desarrollamos un Programa de valoración, mantenimiento y mejora de su 
condición física. Este Programa incluye tratamiento individual y grupal de 
fisioterapia, educación de la higiene postural, control peso corporal, ejercicio 
aerobio, senderismo, natación adaptada, pruebas adaptadas deportivas, 
multideporte, participación en Campeonatos deportivos (en concreto en las Ligas 
de boccia, fútbol-7 y petanca). Parte de las actividades deportivas se realizan en 
las instalaciones municipales del Ayuntamiento de Paterna. 

Las personas responsables del desarrollo de estas actividades son: 
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· El Fisioterapeuta del C. O. (Juanjo Ledó), en el caso de las actividades de 
Fisioterapia y Natación. 

· El Monitor deportivo del Ayuntamiento de Paterna (Gerardo Novella), en el 
caso de las actividades deportivas. 

En referencia a nuestra participación en las Ligas deportivas indicar que hemos 
participado en la de Boccia, en la 2ª y 3ª división de fútbol-7 y en la 1ª, 2ª y 3ª 
división de petanca; consiguiendo medalla de oro en la 1ª división de petanca, de 
bronce en la 2ª de petanca, de bronce en la 2ª de fútbol-7 y de plata en la 3ª de 
fútbol-7.

Todos los usuari@s del C. O. realizan algún tipo de actividad física. 

Sí que queremos agradecer en este apartado la gran colaboración del 
Ayuntamiento de Paterna (instalaciones, personal, material, etc) para que las 
actividades deportivas se puedan desarrollar adecuadamente. 

3.4.2.- Programa de hábitos saludables.- Aunque actividades de este tipo 
realizamos con todos los usuari@s del C. O., llevamos a cabo un programa 
específico que tiene como objetivos la formación, la motivación y el fomento de 
los hábitos saludables; este Programa corre a cargo del fisioterapeuta, que 
cuenta con la ayuda de los monitor@s y del resto de personal y se concreta en la 
realización de sesiones de información semanales adaptadas a las características 
de nuestros usuari@s. 

Este programa está dirigido a 15 usuari@s que son muy autónomos en las 
actividades de la vida diaria. Los temas que abarca, entre otros, son: 

· Alimentación.       

· Higiene. 

· Seguridad en el hogar. 

· Información sobre los ciclos vitales. 

· Información sobre el funcionamiento básico del cuerpo humano.

3.4.3.- Programa de envejecimiento.- Una situación que se nos está dando con 
un buen número de nuestros usuari@s es la relativa al envejecimiento. 32 
usuari@s del C. O. (un 48% del total) han entrado ya en un estado vital que 
podríamos clasificar de envejecimiento prematuro; lo que nos obliga a 
considerar, todavía más, el propio ritmo del usuari@ y a evitar los cambios 
bruscos en su entorno, así como aumentar nuestro trabajo en varios aspectos: 

· Adaptación a esta situación de las actividades del C. O.: laborales, 
deportivas, fisioterapéuticas, de ocio, de habilidades sociales, etc. 

· Mejorar y aumentar el apoyo a las familias (si el usuari@ envejece, su 
familia aún más). 

· Salud.: control de su salud, deporte, fisioterapia, etc. 
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· Búsqueda de la idoneidad de los recursos residenciales: Apoyo familiar, 
Vida independiente, Vivienda tutelada, Residencia, etc. 

· Atender a las familias y a los usuari@s en cuestiones legales y 
económicas: incapacitación, tutelas, copago-tasa, etc. 

Al ser este Programa de carácter interdisciplinar, las actividades son varias y 
abarcan todas las áreas; a modo de ejemplo, citaremos las siguientes:  

· Participación en el Programa de Envejecimiento de Feaps-CV. 

· Programa de trabajo de la capacidad aeróbica. 

· Realización de actividades para el mantenimiento, recuperación y refuerzo 
de las funciones cognitivas: la mayoría de los usuari@s se agrupan en tres 
aulas-talleres a fin de planificar y realizar mejor el trabajo de rehabilitación 
con ellos. 

· Coordinación con los Centros de Salud (chequeos, control del sobrepeso, 
coordinación con los especialistas, etc). Intentamos mantener una 
coordinación muy estrecha con los Centros de Salud. 

· Mayor coordinación con la familia y con su entorno social; es importante 
evitar situaciones de soledad y facilitar el acceso a los recursos adecuados 
en cada momento (actividades deportivas organizadas por los 
Ayuntamientos, Clubs de ocio, recursos de apoyo a la vida independiente, 
Viviendas tuteladas, Residencias, etc). 

Hemos de tener en cuenta que en un plazo de 10 años, el 80% de los actuales 
usuari@s del C. O. estarán en situación de envejecimiento; de ahí, que las 
actividades de afrontamiento de esta situación, cada vez han de cobrar mayor 
importancia. 

 

4.- ACTIVIDADES CON LAS FAMILIAS.- Para los profesionales del C. O. la 
coordinación con las familias es esencial en nuestra manera de trabajar, ya que 
la mejora de la calidad de vida de sus hij@s y la búsqueda de soluciones a las 
situaciones problemáticas son dos cuestiones que hemos de afrontar 
conjuntamente. 

Esta coordinación se ha concretado en: 

· Contacto continuado de los profesionales del Centro (Monitores, 
Fisioterapeuta, Psicóloga, etc) con las familias; con las familias de 32 
usuari@s, el trabajo ha sido muy intenso. 

· Información y gestión de la participación de sus hij@s en actividades de 
ocio y respiro (campamentos, viajes, servicios de respiro, etc). 

· Información y colaboración en la tramitación de las ayudas de todo tipo 
(de material de rehabilitación, económicas, etc) o en trámites 
administrativos relacionados con la condición de persona con discapacidad 
intelectual.                 
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· Continuidad del Programa de Acción Familiar.- El Grupo de formación de 
madres y padres está formado por familiares de alumn@s u suari@s del C. 
E. E., del C. D. y del C. O. que se reúnen mensualmente para compartir 
experiencias, aumentar su formación, realizar actividades de ocio y 
organizar acciones que beneficien a todas las familias del Patronato. Este 
grupo, implicado en diferentes comisiones de trabajo de Feaps-C.V., lleva 
funcionando 15 años y cuenta con el apoyo técnico de la Psicóloga del C. 
O.

Entre las actividades colectivas realizadas con las familias, además de las 
llevadas a cabo por este grupo; se participó en los talleres de 
envejecimiento activo organizados por Feaps-C.V., en este taller 
 participaron los familiares de 25 de nuestros usuari@s.    

· Con el apoyo técnico de la Psicóloga del C. O. y del responsable del 
Programa de Vida Independiente (José Delgado) funciona otro Programa 
de acción familiar, en este caso dirigido al colectivo de herman@s, tanto 
de usuari@s del Centro de Día como de los Centros Ocupacionales; este 
grupo se reúne mensualmente para compartir experiencias, aumentar su 
formación, realizar actividades de ocio y organizar acciones que beneficien 
a todas las familias del Patronato.  

Entre sus actividades, este grupo ha organizado este año el I Encuentro 
Autonómico de Herman@s. 

· Coordinación Familias - Centros de salud - C. O., a fin de mejorar la 
atención sanitaria de los usuari@s del Centro. 

· Coordinación con los Departamentos Municipales de Servicios Sociales 
(ayudas domiciliarias, revisión de las pensiones, solicitud de recursos 
residenciales, absentismo, revisión de los certificados de minusvalía, ayuda 
en la tramitación de todo lo relacionado con la Ley de Dependencia, 
copago-tasa, etc). 

· Intentar implicar a las familias en el desarrollo de prácticas relacionadas 
con la autodeterminación de las personas con discapacidad intelectual. 

· Coordinación con las Viviendas tuteladas, de las que son residentes tres de 
nuestros usuari@s. 

· Se ha ampliado el trabajo con las familias, también a los herman@s; en 
concreto, hemos trabajado con los herman@s de 36 de nuestros 
usuari@s. 

· Facilitar acciones de respiro familiar.- Con 5 usuari@s se han realizado 
acciones de este tipo. 

• Apoyos en la higiene diaria de su hij@; incluyendo la ayuda a la hora de 
comprar ropa y el lavado de la misma en el propio C. O. La lavadora ya es 
una herramienta fundamental en el C. O. 
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5.- PERSONAL.-  A fin de poder desarrollar las actividades necesarias para el 
logro de los objetivos señalados, el C. O. cuenta con el siguiente personal: 

· Un Director. 

· Una Psicóloga. 

· Un Fisioterapeuta. 

· Nueve Monitores, uno de ellos en funciones de Jefe de Producción. 

· Un Auxiliar ocupacional. 

Es importante señalar la excelente colaboración de las alumn@s en prácticas; el 
beneficio que nos reporta el poder disponer de personas tan motivadas como las 
que han realizado su formación académica en el C. O. es muy grande, ya que 
nos permite disponer de personal necesario para la realización de actividades que 
de otra manera serían imposible o muy difícil de realizar. 

Asimismo, también queremos reflejar que durante el Curso 14-15 la Concejalía 
de Deportes del Ayuntamiento de Paterna ha seguido manteniendo a nuestra 
disposición los servicios de tres monitores deportivos, lo que influye 
considerablemente en la calidad de las actividades deportivas. 

No quisiera acabar este apartado sin hacer dos consideraciones. 

· La plantilla de los Centros Ocupacionales es más escasa en cuanto a 
dotación de personal que la de cualquier otro Centro de atención a las 
personas con discapacidad, ya sea Centro de Día o Centro de Educación 
Especial. 

· Que no obstante, pese a esa plantilla escasa y pese a la inestable 
situación provocada por el retraso por parte de la Consellería en abonar 
las subvenciones al Patronato, los trabajadores del C. O. siguen realizando 
su trabajo con un grado de motivación, de profesionalidad y de 
preocupación por la calidad de vida de los usuari@s y de sus familias muy 
alto. 

 

6.- PROGRAMA INDIVIDUAL DE REHABILITACIÓN (P. I. R).- A fin de 
optimizar nuestro trabajo, estamos en elaboración continua de un Programa 
Individual de Rehabilitación para cada usuari@. 

La filosofía que conforma todo el proceso de elaboración y desarrollo de un PIR 
es la de la “planificación centrada en la persona” y la “planificación centrada en la 
familia”.

El proceso de elaboración del PIR se realiza en las siguientes fases:

· 1ª fase: valoración de los usuari@s.- Tras una evaluación previa de cada 
usuari@, habrá una reunión del Equipo profesional (monitor, 
fisioterapeuta, trabajadora social, psicóloga y director). En esta reunión se 
establecerán los objetivos del PIR en las diferentes áreas.
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· 2ª fase: información y participación de los usuari@s.- Se informará al 
usuari@ de los objetivos programados, se le pedirá su opinión sobre ellos 
(a fin de conseguir su implicación en el trabajo que ello representa) y en 
el PIR se recogerán las preferencias y necesidades que cada usuari@ nos 
indique.           

· 3ª fase: información y participación de las familias de los usuari@s.- El 
Equipo profesional encargado de la redacción del PIR mantienen una 
reunión de trabajo con la familia de cada usuari@ a fin de informar y 
consensuar los objetivos, ya que para la elaboración del PIR las 
aportaciones de la familia del usuari@ son fundamentales.

· 4ª fase: implantación del Programa Individual de Rehabilitación.- Una vez 
elaborado el PIR se irán desarrollando las intervenciones para trabajar los 
objetivos propuestos. 

El proceso de desarrollo del PIR implicará la definición de un Plan individualizado 
de apoyos. El PIR elaborado se irá desarrollando, efectuándose evaluaciones 
anuales del proceso a fin de realizar las correcciones o modificaciones necesarias. 

7.- CONSOLIDACION DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES.-  Hay varios 
aspectos a señalar. : 

   

7.1.- Programa de Apoyo a la Vida Independiente.-  La consolidación entre 
las personas con discapacidad intelectual de ideas tan fundamentales como el 
respeto a sus derechos individuales, a su conducta autodeterminada, etc; va 
derivando en que cada vez haya un mayor número de estas personas que optan 
por vivir solas o en pareja de manera independiente. 

Qué causas les llevan a elegir una opción de vida independiente?: 

· La desaparición del núcleo familiar. 

· El deseo de una mayor autonomía personal con respecto a la que ofrece 
una Residencia o una Vivienda tutelada. 

· La decisión autodeterminada de optar por la vida independiente. 

· etc.  

Hay personas con discapacidad intelectual que pueden llevar una vida 
independiente? Evidentemente que sí y la realidad nos lo demuestra. 

Van a necesitar apoyos?, evidentemente que sí; y de eso se trata, de articular 
esos apoyos a fin de cubrir necesidades relacionadas con la falta de higiene, las 
conductas inadaptadas, las situaciones de soledad, etc; en definitiva, para evitar 
la exclusión social. 

Para ello, ya llevamos un Programa de Apoyo a la Vida Independiente con seis 
usuari@s del Centro. Dicho Programa comporta apoyo en las áreas de la vida 
personal, vida en el hogar y vida en la comunidad e implica una coordinación 
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entre diferentes profesionales del Centro: el responsable del programa (José 
Delgado), sus monitores (Silvia Lago, Lara Marco y Rodrigo Salvador), la 
trabajadora social, la psicóloga y el director; y éstos a su vez con los 
Departamentos de Servicios Sociales y los Centros de Salud de Manises, Paterna 
y Quart de Poblet. 

Opinamos que con 9 usuari@s más del C. O. urgiría iniciar acciones en este 
sentido. Este Programa se elabora conjuntamente con los usuari@s, las familias o 
tutores y los Departamentos Municipales de Servicios Sociales y se ha de basar 
en criterios de “planificación centrada en la persona”:

· Identificación de objetivos y experiencias deseadas. 

· Determinación de necesidades de apoyo. 

· Elaboración y desarrollo de un Plan individualizado. 

· Seguimiento y evaluación del proceso. 

Venimos solicitándole apoyo económico a la Conselleria de Bienestar Social para 
contratación de personal que nos permita dar estabilidad a este programa; 
afortunadamente, la Conselleria sigue manteniendo la ayuda para dotar de 
personal propio a este Programa. Esta ayuda nos ha permitido la contratación de 
un responsable del Programa y poder consolidar la opción de vida independiente 
en nuestros usuari@s, pero la ayuda que nos dan es tan escasa que el Patronato 
se ha tenido que implicar económicamente aún más para darte estabilidad y 
continuidad a este Programa, y el éxito del mismo depende de esa estabilidad y 
esa continuidad. 

7.2.- Grupo de percusión.- En coordinación con el Ateneu Cultural “Ciutat de 
Manises” hemos organizado un Grupo de percusión en el que participan 15 
usuari@s del Centro Ocupacional. El profesorado musical y el material corren a
cargo del Ateneu.  

 

8.- NECESIDADES DETECTADAS.-  Conociendo la situación económica del 
Patronato y sabedores de la no muy alta sensibilidad de la Generalitat Valenciana 
hacia el Sector de atención a las personas con discapacidad, vamos a intentar 
reflejar aquellas necesidades que no impliquen un coste económico muy elevado. 

8.1.- De equipamiento y reforma.-  Dos aspectos: 

· Conseguir la colaboración de las Brigadas de obras municipales en 
intervenciones de mantenimiento de nuestros edificios. 

· Que se produzca la convocatoria por parte de la Consellería de Bienestar 
Social de la Orden de reforma, equipamiento y construcción que nos permita 
solicitarle a esta Conselleria la ayuda para realizar las obras de reforma 
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(especialmente, los aseos) y adquirir mobiliario para sustituir el que ya 
tenemos deteriorado (especialmente, las taquillas). 

8.2.- Eliminación del copago-tasa.- En diciembre del 2.013 la Consellería de 
Bienestar Social empezó a enviar las resoluciones de copago; esta injusta 
medida, añadida a los años de congelación de las subvenciones y a los recortes 
en las ayudas, ha provocado que muchas familias tengan que pagar unas cuotas 
muy altas para que sus familiares puedan seguir acudiendo al Centro 
Ocupacional. 

Hay familias que ante esta situación optaron por solicitar la baja de su familiar en 
el Centro, 6 usuari@s se dieron de baja a lo largo del año 2.014 (3 de ellos son 
huérfanos totales que viven con sus herman@s) y todos con más de 20 años de 
asistencia al Centro Ocupacional. 

Al declararse ilegal el copago por parte del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana, la Generalitat Valenciana puso en marcha la denominada 
“tasa por la prestación de servicios de acción social”.

 

8.3.- Consolidación de nuevas figuras profesionales.- Nos vamos a referir 
básicamente a la figura del Responsable del Programa de Vida Independiente. 

Los beneficios (de salud, de estabilidad emocional, de autodirección económica, 
de independencia real y responsable, etc) que a nuestros usuari@s les reporta un 
profesional que se encargue de apoyarles en su opción de vida independiente 
pensamos que es evidente y que es la mejor manera de potenciar su verdadera 
integración social. 

Hemos de seguir insistiéndole a la Consellería de Bienestar Social para que no 
sólo se mantenga la actual subvención a este Programa, sino que se amplíe y 
cada vez un mayor número de usuari@s se pueda beneficiar de este Programa. 

            

8.4.- Creación de nuevos servicios.- Las situaciones familiares indicadas 
anteriormente provocan muchos conflictos en el seno de las familias; cuando 
éstos se producen, las familias recurren al C. O., pero los trabajador@s del 
Centro nos vemos desbordados por conflictos cuya solución depende la mayoría 
de las veces de que se pueda disponer del recurso adecuado (Vivienda tutelada, 
Residencia, etc). 

Cada vez hay un mayor número de nuestros usuari@s que solicitan un recurso 
residencial a la Consellería de Bienestar Social y pensamos que muchos que aún 
no lo han solicitado lo pedirán en breve, si tenemos en cuenta la edad de sus 
padres. Consideramos que 30 de los actuales usuari@s del Centro van a 
necesitar, en no muy poco tiempo, algún recurso residencial o apoyos 
considerables para poder mantener la posibilidad de vida independiente. 
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Por ello, la puesta en marcha de los necesarios recursos residenciales (vivienda 
tutelada, residencia, asistencia domiciliaria, apoyo a la vida independiente, etc) 
cada vez es más urgente. 

La lista de espera para ingreso en Residencia va aumentado cada año, sin que 
tengamos una información fiable de cuándo se va a poner en marcha la 
Residencia construida por el Ayuntamiento de Paterna. 

Es muy importante, tanto la creación de recursos residenciales como el 
mantenimiento de las figuras profesionales del trabajador social y del 
responsable del Programa de vida independiente para evitar las situaciones de 
exclusión social a la que se pueden ver abocados nuestros usuari@s tras el 
fallecimiento de sus padres. 

            

8.5.- Mejorar la coordinación con los Centros de Salud.- Los profesionales 
del C. O. venimos observando que las personas con discapacidad intelectual 
tienen más problemas de salud que el resto de la población. Los problemas de 
salud más frecuentes vienen referidos a: 

· Enfermedades cardiovasculares. 

· Enfermedades relacionadas con la salud mental (problemas emocionales y 
de comportamiento). 

· Enfermedades osteo-musculares. 

· Enfermedades buco-dentales. 

· Problemas derivados de la obesidad. 

Por ello, desde el C. O. hemos de ayudar a las familias para que: 

· Las personas con discapacidad intelectual reciban una atención y 
asistencia sanitaria adecuada y equiparable a la del resto de ciudadan@s. 

· Las personas con discapacidad intelectual usen con la misma frecuencia 
que el resto de la población o más, los Servicios sanitarios. 

· Exigir a los servicios sanitarios la atención que sus hij@s o herman@s 
necesitan. 

Dentro del apartado relacionado con la salud, queremos hacer dos 
consideraciones:  

· Nuestra participación en el estudio realizado por la Asociación de 
enfermedad periodontal y obesidad en pacientes con síndrome de Down. 

· Nuestra participación en el taller sobre conductas adictivas organizado por 
Feaps-C.V. 
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Y no quisiéramos acabar este informe sin expresar nuestro deseo de que las 
personas que han abandonado el Centro Ocupacional debido a la injusta medida 
del copago-tasa, puedan volver en breve a nuestro Centro.   

Y sin hacer una referencia a nuestro amigo Santi Tormo; Santi, uno de los 
miembros históricos del Patronato falleció a principios de este año y desde aquí 
queremos decirle a él y a su familia que siempre estará en el corazón y en la 
mente de sus compañer@s y de sus monitores. Un enorme beso para ti, Santi. 

Antonio Raya 

Director 
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Anexo I: Relación de programas y actividades que se realizan en el 
Centro Ocupacional “Francisco Esteve”.  

 

· Área ocupacional-laboral.:

Ø Aprendizajes laborales en el Aula-taller. 

Ø Integración laboral (coordinación con el Servicio de empleo del Patronato). 

· Área de ajuste personal y social:

Ø Hábitos de autonomía personal: 

o Comedor. 

o Higiene y apariencia personal. 

o Cuidado de la ropa. 

o Plan de ahorro. 

o Uso del euro. 

o Educación vial. 

Ø Programas terapéuticos grupales: 

o Talleres de desarrollo personal y social: 

- Taller de afectividad y sexualidad. 

- Taller de comunicación y asertividad. 

- Taller de resolución de problemas interpersonales. 

o Apoyo a la comunicación. 

o Artes escénicas. 

o Envejecimiento: estimulación cognitiva. 

o Jardinería. 

o Estimulación sensorial. 

o Aprendizaje de la autodeterminación. 

o Apoyo a la vida independiente. 

Ø Programas terapéuticos individuales: 

o Apoyo a la comunicación. 

o Terapia individual. 

o Apoyo psicológico. 

o Intervención terapéutica individualizada. 

o Estimulación sensorial. 



Patronato Intermunicipal Francisco Esteve 
Memoria de Actividades 2014 

63 

o Hidroterapia. 

o Envejecimiento: estimulación cognitiva. 

o Mantenimiento de los aprendizajes instrumentales: lecto-escritura y 
cálculo. 

o Apoyo a la vida independiente. 

Ø Programas relacionados con la salud: 

o Fisioterapia.: 

• Programa de espalda. 

• Programa Down. 

• Programa para mayores. 

• Programa de tonificación  

• Programa de psicomotricidad. 

• Programas individualizados. 

o Hábitos saludables. 

o Control del peso y la obesidad. 

o Higiene postural. 

o Aerobia. 

o Piscina. 

o Hidroterapia. 

Ø Programas deportivos: 

o Boccia. 

o Fútbol-7.

o Multi-deporte. 

o Natación. 

o Petanca. 

o Pruebas adaptadas. 

o Senderismo. 

Ø Programas de intervención familiar: 

o Programa de acción familiar: grupo de madres. 

o Programa de acción familiar: grupo de herman@s. 

o Apoyo a la vida independiente. 

o Coordinación comunitaria para la intervención en el núcleo familiar. 
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1. CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS USUARIAS 
 

El centro, acreditado para 40 plazas, tiene actualmente 36 plazas ocupadas, que 
se reparten por igual entre mujeres y hombres. 

Respecto a las edades se distribuyen así:  

RANGOS DE EDAD Nº PERSONAS

Menores de 25 años 2

Entre 26 y 35 años 18

Entre 36 y 45 años 7

Entre 46 y 55 años 3

Más de 55 años 5

En cuanto a las resoluciones de dependencia: 

GRADO DE DEPENDENCIA Nº PERSONAS

Grado I 8

Grado II 18

Grado III 5

Pendientes de resolución 3

No dependiente! 1

En relación a otras características importantes cabe señalar: 

- 13 usuarios presentan trastorno dual y/o problemas de conducta.  
- 7 usuarios tienen padres en edad avanzada, enfermedad crónica o 

degenerativa y/o en situación de dependencia.  
- 15 usuarios son huérfanos (40%), 7 de ellos en situación de orfandad 

total. 

Esta situación entraña dificultades añadidas en el funcionamiento de la familia y 
del centro, generando una mayor implicación de los recursos comunitarios. 

Además, es un hecho cada vez más grave la falta de recursos residenciales, que 
ya están provocando situaciones de exclusión social y desamparo. 
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2. INSTALACIONES 
 

Durante este curso hemos realizado muchas reparaciones y tareas de 
mantenimiento de las instalaciones (que realiza el ayuntamiento) pues vamos 
apreciando los 10 años del centro.  

También hemos realizado algunas adaptaciones en el aula- taller, como acortar 
las patas de las mesas y sustituir los taburetes por sillas. De este modo cualquier 
usuario, independientemente de su condición física, pueda ubicarse en esta aula 
para trabajar ya que, hasta la fecha, ha estado limitado su uso a determinados 
usuarios por problemas de equilibrio, de peso, espalda, etc.  

A pesar de las reformas realizadas en el verano del 2013 en la que se arregló el 
suelo y ganamos una sala, continuamos sin resolver otras necesidades de 
espacios históricas como:  

- un almacén para guardar los palets de productos y la transpaleta, 
materiales del centro como sillas de ruedas, colchonetas, balones, etc y 
que permita liberar los pasillos para el tránsito de personas…

- Fregaderos en todas las aulas-taller para trabajar las actividades de 
manualidades en mejores condiciones. 

- Ampliar el nº de sanitarios y duchas que permita acortar los tiempos de 
AVD y deportivas. 

- El aula-taller de Serigrafía es un espacio que resulta muy insuficiente, 
con grandes dificultades para desplazarse y realizar las tareas 
adecuadamente. 

Por otra parte, conocemos las dificultades físicas (sin obviar las económicas) que 
entrañaría dar solución a estas peticiones, lo que nos orienta a lanzar la idea de  
una nueva ubicación para el centro ocupacional, acorde a las necesidades 
planteadas desde la experiencia vivida en 10 años de andadura. 

3. DISTRIBUCIÓN DE LOS USUARIOS 
 

El número de plazas del centro (40) determina, según normativa, que el número 
de monitores sea 5, que se deben distribuir en las 3 aulas taller que disponemos. 
El espacio es muy reducido, lo que limita mucho a la hora de distribuir a las 
personas. 

- El al aula-taller A, a cargo de Manoli y Dani que atienden 13 usuarios. 
- El aula-taller BC, donde se ubican 16 usuarios atendidos por Juan Ra y 

Rosa. 
- El aula-taller de serigrafía, con 8 usuarios atendidos por Esther.  
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4. LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO 
 

Terapia Ocupacional y Formación laboral 

Al centro acuden usuarios con diferentes necesidades de apoyo que dificulta la 
organización conjunta de actividades formativas y terapéuticas. En relación a 
esta área, realizamos actividades, más bien terapéuticas o de formación básica, 
que englobamos en el apartado terapia ocupacional, y otras (que denominamos 
formación laboral) más encaminadas a un futuro laboral, donde la exigencia en 
actitudes y habilidades es mucho mayor. 

Durante este curso, hemos establecido tres rangos entre nuestros usuarios, a 
partir de sus destrezas, habilidades y, principalmente, de su plan individual de 
intervención. Esta clasificación (interna) permite establecer los grupos, horarios 
así como la intensidad de los apoyos según el tipo de actividad ocupacional a 
realizar. 

Artesanía

Hemos tratado de ampliar los talleres de 
manualidades para la elaboración de productos 
para la venta en Feria de Artesanía y en 
mercadito. Todos los usuarios han participado 
en diferente medida, en función de sus 
capacidades (modelado, lijado y pintado de 
piezas, limpieza de cápsulas, elaboración de 
campanitas, cajas de cartón, chapas, tarjetas 
navideñas, artículos de decoración diversos, 
etc). 

Taller de serigrafía .   

Los encargos se realizan manual y artesanalmente, por lo que los plazos de 
entrega son más largos, el grado 
de complejidad de las tareas es 
más limitado y los precios no son 
competitivos. Este año, hemos 
recibido algunos encargos de varios 
centros ocupacionales y 
particulares; para el propio Centro 
Ocupacional de Quart (camisetas, 
batas); para los centros propios del 
Patronato; el Ayuntamiento de 
Quart (gorras); partidos políticos 
(camisetas para el PSPV-Quart), 
asociaciones,  etc.  
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También se ha continuado el trabajo de serigrafía plana para realizar tarjetas, 
marca-páginas, así como la realización de carpetas para el Encuentro de 
Hermanos de FEAPS CV, organizado por el Patronato Francisco Esteve.  

Contratas 

Durante este curso, hemos tenido varias empresas suministradoras aunque  en 
espacios muy cortos de tiempo, hecho que hemos acusado negativamente, ya 
que nos ha supuesto un sobreesfuerzo para readaptar constantemente los 
cuadrantes de horarios y tareas en función de las exigencias de la tarea, con 
largos períodos de paradas en la producción; así como formarnos en nuevas 
destrezas manipulativas, diferentes para cada tarea, con la consiguiente 
frustración por parte de usuarios y profesionales, al no poder mantener una 
estabilidad en la realización de las tareas de formación laboral.  

Hemos contado con una sala grande aparte de los talleres la “Sala de Contratas”, 
lo que nos ha facilitado enormemente la realización de los trabajos, así como 
descargar de usuarios los talleres (que se encuentran masificados, con los 
consecuentes problemas de conducta y espacio con que nos encontramos día a 
día). 

- Trolli Ibérica S.A.
Hemos continuado los 
trabajos de manipulados 
y envasado de golosinas 
hasta el mes de febrero, 
momento en que la 
dirección de la empresa 
decidió paralizar 
definitivamente la 
producción de este 
artículo, sin posibilidad 
de continuar con otro de 
similares características. 

- Main S.L. Esta empresa, con la que ya habíamos trabajado en cursos 
anteriores, contactó con nosotros en el mes de febrero, derivándonos 
algunas tareas de manipulados de plásticos; consistían en la clasificación, 
ensamblaje y empaquetado de diferentes tipos de piezas de plástico; así 
como en el ensamblaje de unas piezas de cortina. 

Al ser una tarea nueva, tuvimos que iniciar un proceso de formación de 
nuestros usuarios, así como turnos de trabajo para dar respuesta a las 
necesidades de la empresa, que también funciona a golpes de trabajo. 
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Realizamos las adaptaciones pertinentes, tratando de facilitar la 
clasificación de las piezas, así como el control de calidad y posterior 
embalado. Tareas que hemos ido realizando durante los meses de febrero
y marzo. 

- Ofitake. Esta empresa, que nos suministra el material de oficina, nos ha 
derivado tareas de manipulado y envasado de papel. Se trata de trabajos 
puntuales que, como en el resto de empresas, nos vienen a golpes y 
hemos de readaptarnos (modificar turnos, horarios y actividades, en 
función de la urgencia del pedido) para poder realizarlos. 

Los distintos encargos, tanto de serigrafía como de contratas nos han permitido 
mantener el sistema de gratificaciones a usuarios como modelo principal de 
refuerzo, aunque de manera quincenal. 

NECESIDADES y MEJORAS REALIZADAS 

Durante este curso, hemos contado con una sala cedida por el ayuntamiento 
para realización de diversos trabajos de subcontratas, así como para reuniones, o 
para aplicar protocolos en el caso de problemas de conducta, cuando no se 
disponía de otro espacio. No obstante, como en años anteriores, echamos en 
falta espacios más amplios, con talleres menos masificados, en los que se pueda 
trabajar en un ambiente tranquilo, lo que valoramos muy positivamente para el 
bienestar emocional de usuarios y profesionales. La masificación de los talleres 
por falta de espacio provoca, en muchas ocasiones, situaciones de tensión y 
conflicto entre los usuarios, difíciles de resolver. Además de esto, acusamos la 
falta de luz natural y amplios ventanales para poder ventilar bien las aulas. 

Formación laboral y empleo 

Como en años anteriores, hemos continuado con una estrecha coordinación con 
el “SEPIFE” (servicio de empleo del Patronato) de cara a la formación profesional 
y futura inserción laboral de las personas usuarias de nuestro centro. 
Actualmente, 8 de nuestros usuarios participan de las actividades del Sepife: 

Socios Sepife Beca Ayto. Quart Inspira’t
5 2 7

- 5 usuarios son socios del Sepife y reciben formación específica para su 
preparación hacia el empleo. Dos de nuestras usuarias han estado 
trabajando durante todo el curso en el Ayuntamiento de Quart de Poblet 
como subalternas a través de una beca específica para pcdi, que 
recientemente han renovado. Estas dos personas, continúan realizando 
durante el curso tareas de apoyo en los aseos tras el comedor. 

- 7 personas forman parte del Inspira’t.

Además, el centro continua colaborando con Taller de conserjería del Sepife, a 
través del cual hemos tenido a Paula Rodríguez (usuaria del Sepife pero no del 
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centro) formándose como conserje y prestándonos apoyo al funcionamiento del 
centro. Actualmente está sustituyendo a la conserje del Centro de Atención 
Temprana. 

Por otra parte, tres usuarias tuvieron su primer contrato de trabajo en Decathlon 
para la campaña de Navidad. Esta inserción se realizó de manera independiente 
al Sepife y al centro, por lo que la intervención profesional fue dificultosa. Aún así 
y a pesar de ello, una de las chicas recibió apoyos del servicio.  

Actividades básicas de la vida diaria 

El Programa está pensado y diseñado para facilitarles el aprendizaje de 
habilidades, destrezas y aptitudes básicas para su autonomía. Hemos 
aprovechado y fomentado los potenciales de cada individuo, intentando que 
asuman ciertas responsabilidades, exigencias, cumplimiento de normas, respeto, 
esfuerzo y retos sociales. Preparándolos a vivir lo más autosuficiente posible y 
permitiéndoles llevar una vida lo más autónoma y normalizadora. 

Los aspectos que hemos trabajado en este programa no se conciben como 
formación de aula, sino que se integran en el día a día de los usuarios/as.  

Los contenidos trabajados incluyen: vestido, aseo, higiene y presencia, 
alimentación, deambulación, uso del retrete y cuidados de la salud, pero también 
las tareas domésticas. 

Las habilidades trabajadas en la programación del centro han sido: lavado de 
manos antes de comer y antes de entrar a la sala de contratas (trolli), higiene 
dental, peinado, duchas, vestido y apariencia personal antes y después de 

deporte y gimnasia, elección de la ropa 
adecuada, uso del wc, higiene durante la 
menstruación, normas básicas y modales 
aceptables en la mesa durante el periodo 
de comedor y en las salidas del centro. 

Todos los usuarios han participado en las 
Actividades Domésticas de Nivel I .
Mediante turnos semanales, encargándose 
de la preparación de las mesas del 
comedor y en el orden y limpieza de los 
talleres. Y durante el periodo del comedor, 

en la recogida y limpieza de los utensilios (limpieza de bandejas).    

 

Las Actividades Domésticas de Nivel II  consisten en: 

- Limpieza de mesas al finalizar la comida: han participado 8 grupos de 3 
usuarios / as que se han alternado semanalmente. 

- Limpieza del patio y cuidado de las plantas. Este curso se ha realizado un solo 
turno y siempre el mismo día, los lunes. Esta tarea les permite salir del taller y 
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cambiar de actividad, lo cual redunda en beneficio de su conducta y adaptación a 
las actividades del centro. 

Seguimos con el aprendizaje y la 
concienciación de la importancia 
del reciclaje para respetar el 
medio ambiente. 

- Lavado, tendido y doblado de 
toallas y prendas deportivas: han 
participado   4 grupos de 3 
usuarios/as. Esta actividad se ha 
realizado de forma continuada 
durante todo el mes, de esta 
manera pensamos que el 

aprendizaje del uso de este electrodoméstico se consolida mejor y lo pueden 
poner en marcha en su propia casa  

En el área de higiene y presencia personal, aunque es cierto que se detectan 
avances, la supervisión y el seguimiento siguen siendo imprescindibles. Hemos 
observado problemas para asumir responsabilidades de forma continua, no es 
suficiente con las duchas que se realizan en el centro, las hacen los usuarios del 
programa de gimnasia de mayores, baloncesto, senderismo y un grupo de cardio. 
Hemos observado bastante descuido y dejadez en el aseo e higiene por parte de 
algunos usuarios. Hay que señalar que hemos tenido que insistir mucho para que 
traigan otra muda y puedan ponérsela después de la ducha. También nos 
encontramos con bastantes obstáculos para que adecuen el vestuario, tanto para 
las actividades físicas como para los cambios de estación. 

Como años anteriores, la necesidad de incorporar más personal sigue siendo algo 
imprescindible, porque nos permitiría disponer de más tiempo para trabajar las 
actividades y objetivos individuales, ya que en las actividades grupales prestamos 
más atención a los usuarios con mayores necesidades de apoyo, llegando en 
ocasiones a dificultar la supervisión del resto de los usuarios/as. 

En cuanto a infraestructuras, es casi inútil pedir más baños y duchas en nuestras 
instalaciones, cuando el problema es que no hay espacio físico para ello.  

Habilidades de Comunicación 

El objetivo primordial del programa es favorecer e incrementar la intención y 
fluidez comunicativa de todos los/las usuarios/as del centro que participan directa 
o indirectamente en él. Estamos seguros de que facilitar el uso de un sistema de 
comunicación a estas personas, les va a permitir mayor satisfacción, inclusión 
social y la oportunidad de establecer relaciones significativas y de amistad, 
autodeterminación; en definitiva, encaminarse a sus sueños, sentirse una 
persona valiosa, o en otras palabras, tener una vida digna. 
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Comenzamos subrayando el gran esfuerzo realizado por el Equipo de Centro por 
continuar la línea de trabajo que se inició años atrás y que tuvo su máximo 
desarrollo con el apoyo de la logopeda del 
ayuntamiento. Queremos destacar que, a lo 
largo de este curso, hemos realizado 
reuniones programadas de coordinación 
específicas en las que ha participado todo el 
Equipo de Centro. 

Además de los/las 5 usuarios que forman el 
“equipo SAAC” que han trabajado a nivel 
individual en sus paneles diarios y con sus 
monitores/as en los talleres, se ha trabajado 
con un total de 20 usuarios a través del uso de los pictogramas en las agendas 
(el 50% de nuestra población).  A finales del primer trimestre se decidió que uno 
de los usuarios que pertenecía al grupo SAAC dejara de salir al panel semanal, 
puesto que su nivel destacaba muy por encima de los/las otros/as 

compañeros/as. Asimismo queremos destacar la 
labor de las estudiantes en prácticas que han 
pasado por nuestro centro este año, 
colaborando en la colocación diaria de los 
pictogramas tanto en paneles como en 
agendas. 

Los lunes, a primera hora de la mañana, la 
responsable del programa, trabaja en el panel 
semanal, situado en el pasillo, con el fin de 
anticiparles todas aquellas actividades que se 
tiene previsto realizar.  

Hemos constatado que el uso de los paneles de 
comunicación como elementos de información y 
de anticipación ha significado un gran avance 

en cuanto a la disminución de problemas de conducta que mostraban algunos 
usuarios a la hora de la realización de las distintas actividades a lo largo del día.  

Hemos continuado prestando el apoyo pictográfico para la comprensión y 
generalización de conceptos durante la realización de las asambleas semanales, 
utilizando un pequeño panel de fácil manejo y traslado. Además, se ha reservado 
unos asientos fijos, frente a los monitores responsables de realizar la asamblea 
de usuarios, para facilitar la comprensión y favorecer la atención de aquellos 
usuarios que más lo necesitan (usuarios del SAAC y aquellos con problemas de 
audición, visión o atención). 

CEPILLARSE LOS DIENTES
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Respecto a las necesidades , comentar que, aunque se ha intentado buscar un 
lugar y horario fijo para trabajar con el grupo de 
SAAC, continuamos con el problema de la falta de 
espacios. Lo más idóneo sería disponer de una sala 
específica que nos permitiese trabajar en pequeño 
grupo, sin tener que ir improvisando lugares donde 
realizar las sesiones.  

Por otro lado, queda pendiente la realización de 
adaptaciones en los pictogramas para aquellos 
usuarios con deficiencias visuales (adaptándolos a sus 
necesidades, haciéndolos más visibles en tamaño y en 
definición). 

Para finalizar y cómo propuesta de mejora, deseamos mejorar el compromiso y 
colaboración con las familias en este ámbito con el fin de generalizar sus 
conocimientos abriendo así nuevas vías de comunicación en nuestros usuarios/as 
en el ámbito doméstico y en su comunidad de referencia.  

 

ENTRENAMIENTO COGNITIVO  

Los talleres “gimnasia mental” o entrenamiento cognitivo pueden mejorar o
mantener las funciones cognitivas superiores como atención, memoria, 
reconocimiento, etc. En este programa participan los usuarios que presentan más 
deficiencias  y los se encuentran en proceso de envejecimiento con la finalidad 
de mejorar o al menos mantener, las funciones cognitivas y evitar el deterioro. El 
objetivo es continuar “ejercitando” estas funciones también aprender/consolidar 
contenidos básicos de tipo instrumental (conceptos básicos, orientación espacial 
o temporal). 

Estos aspectos se trabajan con ejercicios escritos y sesiones de ordenador, lo que 
permite aprender “jugando” a los usuarios que se han incluido en estas 
actividades.

Este curso hemos recuperado el programa Smart Brain que nos permite trabajar 
individualmente y de manera personalizada con cada usuario (al margen de su 

nivel de lectoescritura) pero con 
varios a la vez, de manera que se 
optimiza la sesión. Este curso hemos 
incorporado a algún usuario nuevo, 
siendo un total de 20 usuarios, los 
que se benefician de estas sesiones 
semanales. Las sesiones son de 30-45 
minutos una vez a la semana.  
Además, como refuerzo y de manera 
complementaria, realizan ejercicios 
escritos tipo ficha, con apoyo de un 
profesional. 
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Otra novedad de este curso, es la formación de dos grupos que llamamos 
“basal”.  Vista la acogida y el buen resultado que tuvieron las sesiones de  
estimulación basal durante los talleres de verano,  decidimos continuarlo para 
aquellos usuarios con más  necesidades de apoyo  y que  precisan  una atención 
muy especializada puesto que, sus capacidades y su ritmo de aprendizaje son 
diferentes  al resto de sus compañeros.  

Se ha planteado en dos grupos de trabajo compuestos por un total de 8 usuarios, 
divididos en dos grupos, más o menos homogéneos, a razón de una sesión 
semanal. 

El objetivo principal de este taller es favorecer la situación personal y social de la 
persona con discapacidad, mejorando y desarrollando las condiciones psíquicas y 
físicas; insistir en las capacidades sensorioperceptivas ajustadas a las 
posibilidades de cada usuario y optimizar su bienestar y calidad de vida. En un 
ambiente con estímulos controlados, se trabajan las sensaciones teniendo, el 
usuario, la libertad para explorar, descubrir y disfrutar de diversas experiencias 
sensoriales. 

En referencia a las necesidades de mejora se haría preciso contar con una sala 
amplia, que se pudiera adaptar a las necesidades de nuestros usuarios (espacios 
amplios para realizar sesiones de relajación utilizando colchonetas;   posibilidad 
de alternar luz y oscuridad para trabajar los contrastes; dotada de espejos para 
trabajar el reconocimiento del propio cuerpo y el esquema corporal; con equipos 
informáticos  y de sonido adecuados para trabajar diferentes áreas, etc.).  

En cuanto a la parte programática, sería conveniente realizar una valoración 
global de los usuarios para establecer la línea base desde la cual planificar mejor 
las intervenciones. 

 

APOYO AL ENVEJECIMIENTO  

En este epígrafe englobamos todas aquellas actividades que se hacen 
especialmente pensadas en las personas mayores de nuestro centro. Tratamos 
de trabajar por y con ellos todos los 
aspectos relacionados con el 
envejecimiento, tanto los relativos 
al cuidado de la salud, como los de 
tipo social, o los relacionados con 
los sentimientos y experiencias 
vitales.

14 son los usuarios mayores de 40 
años, que según los estudios ya se 
sitúan en este proceso. Aunque no 
todos con la misma intensidad, 
porque los hay con espíritu jovial o 
con una salud de hierro, todos ellos 
comparten ya “achaques” de la edad o la orfandad o la enfermedad invalidante 
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de algún progenitor. Estas situaciones personales nos “obligan” a trabajar de 
manera transversal cualquier actividad que planteemos en el centro. 

A nivel de salud (física), realizamos un seguimiento más cercano de las visitas
médicas, y se agrupan los usuarios mayores en “cardio” o en petanca.

En relación a la toma de conciencia de esta etapa, cuidados, cambios, futuro 
etc… no hemos realizado sesiones grupales sino que hemos aprovechado otras 
actividades para abrir la comunicación y el debate.  

Hemos realizado varias visitas que se enmarcan en el objetivo de conocer de 
cerca e incluso intercambiar información con residentes de Centros de Día o 
Residencia de mayores: 

- Visita del CD y residencia de mayores de Quart de Poblet en febrero. 
Aunque no es un recurso específico y todavía no tiene residentes está en 
la misma población y tendremos referencias bien cercanas. 

- Jornada de convivencia en el CD Amistat de Valencia, organizado por 
FEAPsCV. 

Como novedad este año, destacamos la experiencia de participar en el “Taller de 
Falla” propuesta desde el área de mayores del Ayuntamiento de Quart. La idea 
principal que nos ha guiado, ha sido la de ir aproximando nuestro  grupo de 

personas mayores con 
discapacidad intelectual al 
grupo de usuarios del centro de 
convivencia de personas 
mayores, de modo que se les 
proporcionara espacios y 
oportunidades de interacción 
que poco a poco se fueran 
haciendo más fluidas y 
habituales.  

El taller se puso en marcha en 
el mes de octubre, coordinado 

desde el área de mayores del Ayuntamiento de Quart. Inicialmente, el grupo de 6 
usuarios acudía los miércoles con el apoyo de personal que se fue retirando 
paulatinamente. Posteriormente se ampliaron las horas de dedicación y el apoyo 
de profesionales para terminar la falla. La falla se quemó el 13 de marzo y 
acudieron familiares y vecinos del pueblo. 

La experiencia ha sido valorada por todos, desde el centro ocupacional y desde el 
centro de convivencia, muy positivamente y a repetir ampliando las actividades 
festivas y la dotación económica para el monumento. 

 

PARTICIPACIÓN  

Participar es estar de manera activa en la sociedad, participando en el servicio al 
que acude habitualmente, pero también en su barrio y en su comunidad como 
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cualquier otro ciudadano, disfrutando con la realización de actividades 
deportivas, culturales, recreativas, etc. 

Convencidos de la acción sociopedagógica bajo este prisma, contamos con 
diferentes órganos de participación en el funcionamiento del centro y otras 
actividades con el objetivo de desarrollar, aprender y vivir este concepto: 

La asamblea de personas usuarias 

La asamblea es el principal órgano de participación con el que cuentan todas las 
personas usuarias del centro ocupacional.  

Esta reunión que se realiza los viernes antes del almuerzo, es el escenario en el 
que cada uno/a de nuestros/as usuarios/as tiene voz, donde prima la escucha 
activa y el diálogo, y la resolución de conflictos surgidos a raíz de las dificultades 
comunicativas de algunos de nuestros usuarios/as.   

Es el lugar donde se realiza un balance de todo lo acontecido durante la semana, 
se informa de las 
actividades de la próxima,
de eventos y actividades 
programadas por el 
Ayuntamiento de Quart u 
otros municipios y 
entidades, y además 
siempre que es posible se
deja un tiempo al final de la 
asamblea donde los 
interesados puedan explicar 
sus planes para el fin de semana. 

Además, la asamblea tiene la responsabilidad de elegir cada dos años a los/as 
que formarán parte del Consejo de Usuarios. Estos tienen un trabajo muy activo 
en estas reuniones, pues se les reserva un espacio de la asamblea para que 
puedan compartir con sus compañeros las propuestas, quejas y sugerencias que 
han recibido durante su horario de atención, informan de los acuerdos tomados 
en la última sesión de Junta, y comunican algunas actividades municipales de las 
que se les ha informado en las reuniones de los diferentes consejos municipales 
en los que también participan. 

Las asambleas han sido moderadas por los/as profesionales del centro. Todos los 
monitores participan en la dinamización de éstas, pero se han establecido turnos 
rotativos por lo que cada semana se encargan de su desarrollo dos monitores, 
pudiendo el resto utilizar esta hora como complementaria. 

Consejo de personas usuarias 

Es el principal órgano de gestión y participación de las personas usuarias del 
centro. Forman parte de este órgano 5 personas que son elegidas 
democráticamente cada dos años por la asamblea.  
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Han contado, como en los anteriores cursos, con el apoyo de un monitor que 
representanta al Equipo de Centro en la Junta de Participación. 

El Consejo atiende a los compañeros/as semanalmente (con muchas variaciones 
durante el curso), generalmente después de la asamblea para facilitar las 
propuestas, sugerencias, quejas, etc., y hay menos probabilidad de que la 
dilatación en el tiempo les haga olvidar la instrucción.  

Por otra parte, las reuniones de trabajo se realizan cada dos semanas (puesto 
que se alternan con las sesiones del grupo de autogestores), los martes de 12,30 
a 13’30 horas. Las funciones que se han realizado son las siguientes:

· Han preparado las reuniones de la Junta de Participación (nuestro consejo de 
centro). 

· Han recogido diferentes propuestas de los/las compañeros/as, para los 
talleres de verano; la elaboración de tarjetas navideñas y de felicitación por el 
día de la madre; el interés de algunos/as compañeros/as por formar parte del 
equipo guía en el acompañamiento a los colegios que nos han visitado; las 
salidas a almorzar los viernes en el bar. Han sondeado los gustos y 
preferencias para las actividades de ocio de los compañeros/as. 

· Se han responsabilizado de algunas tareas como de la organización de los 
play-backs de navidad; recoger el dinero, elaborar el listado de la compra y 
acudir a comprar el picoteo para la torrà; colaborar en la organización de 
comisiones para algunas actividades de ocio; etc. 

· Han recibido una sesión formativa por parte de la dirección del centro sobre 
algunos documentos personales (DNI, SIP, certificado de discapacidad). Esta 
sesión se impartió como respuesta a la demanda que muchas personas 
usuarias habían realizado. 

· Han recogido quejas sobre algunos desperfectos del centro (tubos fundidos, 
aseos estropeados, y taquillas con desperfectos). 

· Han continuado con la adaptación del Reglamento de Régimen Interno (RRI) 
a lectura fácil (para que la mayoría de personas puedan acceder a su lectura 
y comprensión), y cada apartado trabajado lo han ido leyendo en la Asamblea 
para todos sus compañeros/as. 

· Han informado en las Asambleas de todas las propuestas y quejas recogidas, 
el trabajo realizado por el Consejo durante la semana y la resolución de sus 
aportaciones por parte del equipo de centro (si se va a realizar, si está en 
estudio, si no es factible, etc). 

Además de todas las funciones anteriores propias del Consejo, algunos/as 
integrantes de este órgano de participación, de una manera voluntaria, continúan 
involucrados/as con el municipio a través de su participación en algunos consejos 
municipales (Consejo de la Mujer, Consejo de Bienestar Social, y Consejo de 
Cultura). Esta iniciativa, surgida hace dos años, les ha permitido tener más 
visibilidad y representatividad en el municipio y estar más informados/as sobre 
diferentes actividades y actos realizados (un ejemplo es nuestra presencia en 
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diferentes inauguraciones de exposiciones, y en la concentración contra la 
violencia de género en la Plaza del Ayuntamiento de Quart de Poblet). En cada 
consejo municipal participan dos personas que pertenecen al consejo de usuarios 
del centro o al grupo de autogestores, y acuden a las reuniones fuera de su 
horario acompañados/as por un profesional. 

La Junta de participación 

La Junta de Participación es el máximo órgano de participación y comunicación 
de todos los agentes implicados en el Centro: Ayuntamiento, Entidad Gestora, 
Dirección, Profesionales del Centro, Familias y Personas Usuarias. 

Este curso 2014-2015, se han realizado dos reuniones, el 7 de octubre de 2014 y
el 20 de mayo de 2015. 

Programa de autogestores 

Con este programa, ya implantado en el funcionamiento del centro, se pretende 
continuar ofreciendo un espacio donde personas con discapacidad intelectual se 
representan a sí mismas, son 
sus propios portavoces, son 
los/las protagonistas de su 
vida. Muchas veces las 
personas que les rodean 
hablan por ellos/as, obviando 
la capacidad que tienen para 
hacerlo por ellos/as mismos/as. 
Algunas de las principales 
tareas de este programa es 
escucharles, darles voz, 
fomentar sus potencialidades, 
ofrecerles los apoyos 
necesarios para que elijan y 
aprendan a defenderse, entrenarles para que hagan un buen ejercicio de sus 
derechos, participen plenamente en su vida y tomen decisiones significativas. En 
el grupo de autogestores del C.O. Quart de Poblet nos centramos básicamente 
en ejercer la autogestión (self-advocacy) para que adquieran el protagonismo 
que se merecen en su vida y tomen sus propias decisiones.

Este curso el grupo ha contado con 13 participantes, a los 11 del curso pasado se 
unieron desde principio de curso 2 nuevos, acompañados por el profesional de 
apoyo. 

Durante este curso se han realizado 12 reuniones, en las que se ha hablado de 
temas como el ejercicio de la ciudadanía (exponiendo diferentes experiencias 
participativas), sobre capacidades y debilidades y como alcanzar nuestras metas 
personales, sobre el papel de los hermanos, el trabajo en equipo, la accesibilidad. 
Además se han abordado muchos derechos (como el derecho a un nivel de vida 
adecuado, a participar en la vida política y en la pública, a participar en la vida 
cultural, el derecho de acceso a la justicia, el derecho a la protección contra la 
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explotación, la violencia y el abuso, el derecho a vivir con independencia y a 
formar parte de la comunidad, el derecho a expresarse, opinar y acceder a la 
información, el derecho al empleo y al trabajo, etc.).  

Hemos participado en las dos jornadas de exclusión social organizadas por FEAPS 
CV durante este curso: 

- En la jornada “FEAPS A LA VISTA” que se llevó a cabo el pasado 3 de diciembre 
con motivo del Día Internacional de la Discapacidad. El grupo de autogestores 
estuvimos trabajando el programa de la jornada y cada integrante del grupo 
estuvo eligiendo los talleres en los que iba a participar. A la jornada que se 
celebró en el Palau de la Música de Valencia acudieron 9 autogestores 
acompañados por dos profesionales. Fue una jornada muy gratificante y 
enriquecedora. 

- En la II Jornada de Exclusión Social “Visto y No Visto”. Esta jornada, que se 
realizó el 27 de mayo, planteó otro modelo de sociedad basándose en valores 
como la igualdad y la aceptación de la diversidad. Además se presentaron 
diferentes buenas prácticas, entre las que se explicamos nuestra experiencia del 
grupo de mujeres de Quart de Poblet “Somos, estamos, contamos”. A esta 
actividad acudieron 8 autogestores, de los que 3 mujeres junto al profesional de 
apoyo expusieron su buena experiencia.  

Por otra parte, el 12 de mayo acudimos al acto organizado por FEAPS CV “Mi 
voto cuenta”. Previamente, estuvimos trabajando en el grupo de autogest ores el 
derecho al voto de las personas con discapacidad intelectual, y como en muchos 
casos se les priva de este derecho. Fue un acto muy interesante al que acudieron 
4 autogestores acompañados por un profesional, en el que los políticos de 
diferentes partidos tuvieron que responder muchas cuestiones planteadas por 
personas con discapacidad.  

En conclusión, tras este curso y haciendo una valoración del programa, tanto de 
la persona de apoyo como de los autogestores que participan en él, podemos 
concluir que la valoración es muy positiva, puesto que se ha creado un espacio 
de participación y de escucha, un espacio de encuentro con los/as demás y uno/a 
mismo/a, un espacio donde conocer y aceptar las limitaciones de cada uno/a 
pero, al mismo tiempo, y sobre todo, descubrir sus capacidades y potenciarlas, 
un espacio donde tomar responsabilidades sobre las elecciones y decisiones 
realizadas, un espacio de confianza y respeto mutuo muy gratificante. En 
definitiva, con las reuniones del grupo de autogestores y con las actividades 
externas al centro de las que nos hemos beneficiado, estamos favoreciendo que 
las personas usuarias de este programa reconozcan sus derechos, luchen por 
ellos, y continúen creciendo siendo conscientes de sus fortalezas y debilidades 
para así plantearse retos alcanzables y sueños posibles. 

 
Grupo de mujeres

Respondiendo a una propuesta realizada por el Consejo de la Mujer consistente 
en la realización de una mesa redonda de “Mujer y Discapacidad” en torno al día 
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de la mujer, se constituyó un grupo formado por 7 mujeres usuarias donde se 
trabajarían todas las circunstancias que ocasionan esta doble discriminación y se 
prepararía la intervención en la mesa redonda con el principal objetivo de 
visibilizar en primera persona esta problemática. Este grupo contó con el apoyo 
de un profesional que es quién además acompaña a las dos participantes al 
consejo municipal de las mujeres. 

En la mesa redonda, que se llevó a cabo el 
10 de marzo, se habló sobre los artículos de 
la Convención Internacional de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad referidos a la igualdad 
entre el hombre y la mujer, el derecho al 
empleo recogido en el artículo 27, y el 
artículo 16 sobre la protección contra la 
explotación, la violencia y el abuso, además 
de proponer una importante cantidad de 
medidas reivindicativas para acabar con 
esta discriminación. 

Para la preparación de la mesa redonda estuvimos trabajando en 10 sesiones 
repartidas entre lunes y viernes, de 15,30 a 16,45 h.  

Posteriormente, desde FEAPS CV se nos ofreció participar en la II Jornada de 
Exclusión Social contando la experiencia del grupo de mujeres de Quart de 
Poblet. Para su preparación nos reunimos 4 veces más durante el mes de mayo. 

 

PROGRAMA DE OCIO  

Forman parte de este programa 
todos los usuarios del centro. Las 
salidas se programan pensando en 
los distintos apoyos que requieren, 
en cuanto a movilidad y autonomía, 
por lo tanto los profesionales 
proveen de dichos apoyos a aquellas 
personas que más lo precisan. 

Durante este curso hemos 
continuado realizando las 
excursiones el último viernes de cada 
mes, aunque dicha decisión y más 
este año, ha estado condicionada 
siempre por los horarios y la disponibilidad de aquellos lugares a los que 
teníamos previsto acudir. Además, este año hemos acudido a varias exposiciones 
y con el propósito de hacer la visita a dichas exposiciones de manera más 
tranquila, hemos ido en grupos pequeños, a lo largo de diferentes días de la 
semana, para no entorpecer el horario de actividades del centro. 
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Las salidas realizadas en este curso han sido las siguientes: 

Octubre de 2014 

Visita a la Marjal i Estany d’Almenara, donde realizamos una torrà.

Diciembre de 2014 

Se organizaron varias salidas en pequeño grupo con el fin de visitar diferentes 
belenes dentro de Quart de Poblet.  

El 22 de diciembre, acudimos a Paterna a celebrar la tradicional fiesta de Navidad 
del Patronato para realizar los distintos play-backs.  

Febrero de 2015 

Realizamos una visita al taller del artista fallero, Miquel Ballester.Después de la 
visita, nos desplazamos al casal de la Falla Andrés Piles- Salvador Tusset. Allí 
realizamos actividades de baile y karaoke. 

Marzo de 2015 

- Salida a Valencia en T.P. para ver la mascletà y algunas fallas de Valencia.  
- El viernes 13 de marzo, visitamos la Falla de la Integración. En su 

elaboración y a lo largo de buena parte del curso han participado, entre 
otros, el grupo de personas mayores de nuestro centro. Por ello asistimos 
el día de la plantà. 

- El 16 de marzo, llevamos a cabo la visita a la fallas de Quart de Poblet. 
Nos dividimos en tres grupos (uno para las personas autónomas y los 
otros dos para las personas con necesidades de apoyo).  Almorzamos en 
los bares del pueblo. 

- El 31 de marzo, participamos en la Jornada Pascuera organizada por 
COPAVA en el parque del Gulliver, Valencia.  

Abril de 2015 

- El 1 de abril, hicimos una salida de pascua. Reservamos el torrador de 
Quart de Poblet para poder almorzar allí (dando opción para traerse la 
mona) y realizar actividades y juegos (futbol, petanca, juegos de mesa, 
etc.) 

- El 29 de abril, visitamos el Parque de 
Bomberos situado en el Polígono 
Fuente del Jarro, Paterna. 

Mayo de 2015 

El 8 de mayo, realizamos la tradicional Torrà
en el Club Militar Reina Sofía de Godella, 
disfrutando del contacto con la naturaleza y 
de las instalaciones deportivas con 
diferentes actividades lúdicas (cartas, dominó, parchís, fútbol, básquet, petanca,) 
y fomentando las relaciones interpersonales.  
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Junio y julio de 2015 

- El 19 de junio, tenemos previsto paras todos el día en la piscina de verano 
de Quart de Poblet y hacer una comida de fin de curso.  

- El 24 de julio, último día de apertura del centro antes de las vacaciones y 
como despedida del curso, realizaremos la tradicional fiesta del agua. 

Aparte de las salidas mensuales hemos realizado visitas a diferentes 
exposiciones. A continuación enumeramos y describimos brevemente algunas de 
ellas: 

- Exposición sobre violencia de género, realizada en la Casa de la Dona de 
Quart. El 11 de febrero, un grupo de 8 usuarios acudieron acompañados 
de un profesional del centro.  

- Exposición de Fotografía “35 anys 35 fotos” ., realizada en la Casa de la 
cultura. El 17 de febrero, un grupo de 12 usuarios acudieron 
acompañados de dos profesionales del centro.  

- Exposición de Els Amics de les Arts Plàstiques. El 18 de febrero, 11 
usuarios acompañados de dos profesionales del centro, acudieron a ver 
dicha exposición que ofrecía un muestrario de obras pictóricas.

- Exposición D’esbossos i retalls de falla, visitada el 10 de marzo por un 
grupo de 6 usuarios, acompañados de dos profesionales del centro.  

Al margen de las salidas mensuales y las exposiciones, como años anteriores, 
hemos seguido realizando el taller de baile y las salidas al bar.  

Respecto al taller de baile, cabe decir que han participado buena parte de los 
usuarios, acompañados por un monitor. Se ha planteado como un taller 
alternativo, con carácter lúdico y de asistencia voluntaria. Además, se han tenido 
en cuenta los gustos musicales de los participantes, dando salida a las peticiones 
realizadas. Con este taller se ha conseguido reducir los niveles de estrés de 
algunos usuarios, al tiempo que alcanzar un clima adecuado, de compañerismo y 
disfrute. En algunos casos concretos, se ha podido utilizar como un refuerzo para 
el control de la conducta. Consideramos que el taller de música y baile ha sido 
del agrado de usuarios y monitores, descargando, en muchas ocasiones, las 
tensiones acumuladas durante la semana, por lo que valoramos como positiva su 
continuidad. 

La mayoría de las sesiones se han realizado, a falta de otros espacios más 
adecuados, en el patio o en el taller A. 

Respecto a las salidas al bar  cabe decir que este año hemos seguido realizando 
la actividad todos los viernes con un grupo de usuarios con más necesidades de 
apoyo; y quincenalmente y coincidiendo con las gratificaciones, con todos los 
usuarios. Cabe decir que este año han decidido participar en las salidas al bar la 
totalidad de los usuarios del centro. Además hemos tratado de fomentar que los 
usuarios del grupo de autonomía, (que no necesita del apoyo de ningún monitor) 
eligieran por ellos mismo el bar donde asistir, para potenciar que se 
desenvuelvan de manera eficaz en su entorno más cercano. 
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Como conclusión cabría mencionar que para las salidas hemos contado con todo 
el personal de atención directa del centro, becados por el ayuntamiento y 
estudiantes en prácticas. Aun así, hemos percibido que en ocasiones la ratio 
monitor/usuario era demasiado ajustada. Dado que contamos con usuarios de 
movilidad reducida que ya de por sí necesitan a un profesional para su ayuda, sin 
mencionar el que pueda ocurrir un problema de conducta y ser necesaria la 
intervención de varios monitores, aumentando el ratio del resto.  

También hemos detectado que, durante los largos períodos vacacionales, 
nuestros usuarios se encuentran con muy pocas alternativas de ocio que no sean 
las estrictamente facilitadas por sus familiares y creemos que es vital para su 
desarrollo personal y social, el que disfruten de más oportunidades fuera del 
entorno familiar, facilitando así las relaciones sociales. Un amplio abanico de 
posibilidades otorgaría al nuestro usuarios la capacidad de poder elegir, ya que a 
menudo son consumidores de un ocio preparado que ni eligen ellos y que ni a 
veces se adapta a sus necesidades. La importancia de este programa radica en la 
necesidad de aportar a los usuarios de las herramientas necesarias para tener un 
provechoso tiempo libre, haciendo un uso funcional de él, con un ocio inclusivo e 
integrador. Favoreciendo así un desarrollo integral de la persona. Como decíamos 
al principio, el ocio en sí tiene diferentes modos de enfocarse, por una parte está 
el ocio individual donde se promueve el crecimiento personal, por otra parte la 
participativa, comunicativa y de convivencia, que produce una satisfacción al 
compartir con otras personas afinidades, proyectos… Debido a que somos 
conocedores del déficit de nuestros usuarios a la hora de realizar actividades 
lúdicas en su tiempo libre, bien dada por la falta de oportunidades, exclusión, 
falta de gestión del tiempo, de recursos etc. vemos la importancia de fomentar 
su autonomía personal y social, las elecciones, y un entorno natural donde poner 
en prácticas las distintas habilidades adquiridas en otros programas. 

 

PROGRAMA DE SALUD 

El objetivo de este programa sigue siendo la prevención de enfermedades y el 
fomento de un estilo de vida saludable. También se interviene llevando el 
seguimiento de algunos trastornos o patologías puntuales, y controlando el 
estado de salud, peso, citas médicas, medicación de algunos usuarios, etc. 

En este programa interviene todo el personal del centro. Los monitores son los 
que llevan el seguimiento más cercano de los usuarios de quién son tutores, las 
citas e informes  que traen del médico, lo que traen para almorzar, en los casos 
en que se supervisa la alimentación, las ausencias por enfermedad, etc. Esta 
supervisión, en los casos de patologías de origen traumatológico o del aparato 
locomotor, se lleva en coordinación con el fisioterapeuta, por su posible 
intervención en estas situaciones. 

La administración de medicación  y la toma de peso mensual que se realiza a 
todos los usuarios, así como la supervisión de la comida a medio día, lo realiza la 
auxiliar del Centro.  
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La actividad de “cardio” , forma parte de este programa. Todos los usuarios 
tienen una sesión semanal, en la que se pretende realizar ejercicio de intensidad 
acorde al nivel de cada usuarios (están distribuidos en cuatro grupos por niveles) 
y de preferentemente de tipo aeróbico. Para ello, uno de los grupos, el de nivel 
alto, ha realizado sus sesiones en el patio del centro, los martes por la tarde, 
alternando días de ejercicios más convencionales, tipo carrera, salto, sprints, 
flexiones, abdominales, etc, con días de sesiones más lúdicas.  

Nos damos cuenta que, aunque puedan considerarse un poco infantiles, los 
juegos que se les ha propuesto (el pañuelo, 
carreras de relevos, gimkanas, pruebas de 
agilidad, etc) mediante este tipo de juegos
conseguimos un mayor rendimiento y 
motivación por parte de nuestros usuarios. 
Otro grupo ha sido el de nivel bajo, con el 
que se ha salido a caminar y se ha 
practicado bicicleta estática en el gimnasio 
del Ramón Laporta. Cabe destacar que a 
final de curso han incluido en dicho 
gimnasio, dos cintas de marcha, que nos 
viene muy bien para este grupo. El tercero, 
es el grupo de los mayores, cuya actividad 
ha consistido en caminar durante 45 
minutos. Por último, aquellos usuarios con 
movilidad más reducida, han tenido un 
grupo específico, con los que la actividad no 
ha sido aeróbica sino de psicomotricidad, equilibrio, coordinación, etc (de este 
grupo se habla más detenidamente en el programa de fisioterapia). A pesar de 
los esfuerzos y el seguimiento realizados, la incidencia del sobrepeso y la 
obesidad en nuestros usuarios, sigue siendo muy alta.  

La psicóloga del Centro también interviene en este programa, en cuestiones de 
salud mental , medicación de psiquiatría, 
intervención con familias y pautas, 
acompañamientos al médico en situaciones de 
urgencia etc.   

Como cada año, se han realizado actividades de 
carácter puntual. En el primer trimestre de 
curso se vacunó a todos los usuarios que lo 
desearon, de la gripe , gracias a la coordinación 
con el personal de enfermería del Centro de 
Salud. También participaron algunos de 
nuestros usuarios en una charla sobre 
alimentación saludable  que tuvo lugar 
durante el último trimestre, en el Centro de 
Convivencia de Personas Mayores y se realizó, 
en este mismo período una salida en dos 
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grupos, al SPA de la piscina municipal y a la sala de cardio, con el objetivo de dar 
a conocer dicho servicio e intentar motivar a nuestros usuarios a usarlo en su 
tiempo de ocio. 

DEPORTE 

El objetivo principal es el lúdico, disfrutar de una actividad y romper con la rutina 
de trabajo diaria. A parte de éste, encontramos otros beneficios transversales, 
como son la socialización de los usuarios (tanto entre ellos mismos como con 
miembros de otros centros, en los partidos, eventos, etc). La toma de conciencia 
del compañerismo y el juego en equipo, la higiene, la toma de responsabilidades 
en cuanto a asumir tareas y tener que traer el equipamiento, el fomento de la 
salud y de las habilidades motrices, etc. 

Para ello, proponemos a nuestros usuarios, igual que en años anteriores, algunas 
de las disciplinas deportivas que Copava plantea.  Este curso no ha habido 
cambios en los deportes que se han practicado.  

Senderismo 

Este curso han sido 5 los usuarios 
que han practicado esta actividad. 
Ha seguido haciéndose de forma 
semanal, los jueves, entre las 11:45 
y la 13:45, incluyendo el tiempo de 
ducha. El recorrido que se ha hecho 
en la mayoría de ocasiones, ha sido 
por el parque fluvial del Turia, bien 
dirección a Manises o hacia Mislata. 
También se han hecho rutas por el 
pueblo o por Manises. En cuanto a 
las salidas extraordinarias que 
propone Copava, hemos acudido a 
dos de las tres propuestas a lo largo 
del curso. Una en Turis el 11 de marzo y otra en Utiel el 19 de mayo. En ésta 
última, la actividad se propuso, no solo a los cinco integrantes de la actividad 
semanal, sino a más gente que consideramos que podrían disfrutar de ella y 
eligieron participar.  

Baloncesto 

Tenemos un equipo mixto formado por 8 usuarios. Los entrenamientos 
semanales y los partidos que hemos jugado en casa, se han en el Pabellón del 
Colegio Ramón Laporta aunque uno de los encuentros se jugó el día de las 
jornadas deportivas, en el pabellón del polideportivo municipal. Cabe destacar 
que este curso se ha hecho una reforma en dicho pabellón, cambiando el 
pavimento y el techo, con lo que el espacio ha ganado luminosidad, y el suelo 
mejora el bote del balón.  
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Se trabaja el conocimiento práctico del baloncesto, sus reglas y el juego en 
equipo como fundamento principal. Este año seguimos en tercera división y 
hemos logrado clasificarnos para 
los play-offs, por el primer y 
segundo puesto de toda la tercera 
categoría. 

Tanto en baloncesto como en 
senderismo, los usuarios se han 
duchado después de la actividad, 
en las duchas del gimnasio de 
Ramón Laporta, con el apoyo de la 
auxiliar del centro, personal de 
prácticas y del monitor de deporte. 
Esto es muy interesante para 
fomentar hábitos de higiene, 
autonomía en AVDs y toma de responsabilidades al tener que traer lo necesario, 
pero también requiere mucho tiempo (que se le quita a la actividad en cuestión), 
personal de apoyo, genera muchas situaciones en que el usuario (no siempre por 
su culpa) no trae lo necesario y no se le deja realizar la actividad, con lo que se 
pierden muchas sesiones a lo largo del año. 

Petanca 

Seguimos teniendo dos equipos de petanca, uno en segunda categoría y otro en 
tercera con un total de 21 participantes. Debido al gran número de usuarios y las 

necesidades especiales de muchos de 
ellos se entrena en tres equipos 
diferentes en dos días. Los 
entrenamientos son dirigidos por el 
monitor y apoyados por la auxiliar del 
centro o el personal en prácticas. 
Este año tampoco nos hemos 
clasificado para las finales. Hemos 
quedado a mitad de la clasificación 
de nuestro grupo, con un total de 5 y 
6 equipos respectivamente. A pesar 
de ello hemos conseguido mejorar un 

poco el nivel de juego y el conocimiento de las normas. Si bien, el avance ya no 
es tanto como en los primeros años. Después de los años que llevamos ya 
practicando este deporte, parece que los que han aprendido las normas y las 
tienen integradas, apenas requieren supervisión e incluso pueden supervisar ellos 
mismos, la partida que juegan con gente de menor nivel. Y, por más que lo 
intentemos, algunos otros usuarios difícilmente podrán asimilar las normas 
(turnos de tiro, puntos por partida, etc. ). Por ello, la tendencia es a dejar jugar, 
intervenir de forma puntual, y hacer recordatorios varias veces en cada sesión, 
pero no estar constantemente corrigiendo y recordando, sino dejar también que 
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jueguen y cometan fallos, ya que también se trata de un tiempo de 
esparcimiento.  

Cabe destacar que desde mediados de curso hemos cambiado el lugar donde 
entrenamos, siendo ahora en las instalaciones del Centro de Convivencia para 
mayores, que tenemos más cerca y tiene dos pistas delimitadas. El único 
problema es que solo se pueden jugar dos partidas, y en el grupo grande, el día 
que vienen todos, se nos queda un poco justo el espacio. Pero suele faltar gente 
así que las ventajas que allí encontramos (cercanía, integración en la comunidad, 
pistas delimitadas, sombra, etc.) compensan este inconveniente.   

Para los desplazamientos a jugar partidos y a los eventos deportivos (excepto la 
Cloenda), los usuarios han asumido el coste del transporte, íntegramente cuando 
ha sido en metro o autobús de línea y una parte cuando se ha requerido la 
contratación de un autobús. Esto ocasiona un gasto, un tiempo de 
desplazamiento y un trabajo de preparar y enviar circulares, necesidad de pedir 
autorización a la familia, etc, que no tendríamos si pudiéramos contar con un 
vehículo propio para dichos transportes. Sería estupendo poder disponer de una 
furgoneta y personal con carnet BTP para poder hacer dichos desplazamientos. Si 
esto no fuera posible, hemos pensado también, para agilizar la organización de 
los desplazamientos, hacer una estimación a principio de curso o a principio de 
cada trimestre, y pedir una cuota fija, para no tener que hacer una circular, 
pidiendo el dinero, en cada desplazamiento que vaya a realizarse. 

5. FISIOTERAPIA 
 

El servicio de fisioterapia permite mejorar la calidad de vida, fomentar la 
autosuficiencia y evitar deterioros a nivel físico, repercutiendo por lo tanto 
positivamente en otros aspectos. 

- Tratamientos individuales: se realizan en la sala de fisioterapia del centro a un 
total de de 8 usuarios una o dos veces por semana de 30 o 45 min según 
necesidades.    

- Los tratamientos grupales de espalda. Este curso se ha recuperado esta 
actividad que se realiza en la misma sala de fisioterapia dos veces a la 
semana. El número de usuarios se ha visto reducido por la limitación del 
espacio, beneficiándose 8 usuarios. 

- Grupo de paseo terapéutico: 4 usuarios con problemas en la marcha salen 
una vez a la semana acompañados por la fisioterapeuta y la auxiliar para 
caminar siguiendo unas pautas determinadas y practicar el subir y bajar 
escaleras adecuadamente.  

- Control de la higiene postural: aconsejar a trabajadores y familias sobre las 
pautas posturales a seguir con los usuarios y control directo de las posturas 
en los talleres y otras actividades de centro. 
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- Acompañamientos al médico. A principio de curso se realiza una visita al 
médico rehabilitador con aquellos usuarios que tiene seguimiento en esta 
especialidad y sus familias. 

- Intervenciones puntuales: patologías agudas, caídas, golpes, algias…

6.  ATENCÍON  PSICOLÓGICA  

 

Como otros años, esta área se ha visto comprometida ya que la psicóloga de este 
centro es también la directora y esto complica las tareas de este ámbito. Por ello, 
como no se puede abarcar toda la jornada en exclusividad, hemos priorizado las 
más urgentes y necesarias para el buen funcionamiento del centro: 

- Intervenciones directas en situaciones críticas y con el resto de usuarios para 
controlar los efectos emocionales y prevenir escaladas conflictivas en otros 
usuarios. 

- La elaboración de pautas de intervención ante los problemas de conducta, 
que se plasman en el Plan de Intervención Conductual (PIC) que precisa cada 
usuario. Estas tareas siguen siendo una de las actividades más importantes y 
“eclipsadoras” de la psicóloga pues aunque algunos usuarios ya no presentan 
estos comportamientos desadaptativos, continuamos con alto índice de 
problemas de conducta (40%). 

- Apoyo a los profesionales en el manejo de crisis y cuidando la salud 
emocional del Equipo de Centro.  

- Intervenciones puntuales y acompañamientos a usuarios en el duelo por la 
muerte o enfermedad invalidante de algún progenitor, y orientaciones 
familiares. 

- Reuniones con familias para tratar el seguimiento de su programa de 
intervención o aspectos puntuales de su bienestar emocional. 

- Derivación de usuarias y coordinación con profesionales de salud mental, del 
tratamiento iniciado. En este sentido, se está incrementando el número de 
usuarios en seguimiento, lo cual es una buena noticia (porque mejora el 
abordaje específico así como la intervención medicamentosa) . 

- Coordinación con la trabajadora social del Patronato, especialmente en 
aquellos casos de usuarios más desprotegidos, o que no están recibiendo las 
ayudas necesarias.  

A destacar participación de la psicóloga en la red de FEAPS de Salud Mental, 
pues además de suponer un espacio para la formación continuada de los 
profesionales que asistimos, lo es también de apoyo personal para esta figura 
profesional.  

Finalmente comentar, que tanto desde el centro como desde la propia entidad, 
estamos estudiando dar solución a esta demanda histórica que supondrá la 
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dedicación en exclusiva de en esta área y el abordaje integral de la salud mental 
de nuestros usuarios. 

7.  COMEDOR 

 

El servicio de comedor además de garantizar la alimentación y nutrición de los 
usuarios/as, tiene una función educativa y social. Y, como tal, forma parte 
integrante de las actividades del centro. 

Es un espacio privilegiado para desarrollar actitudes sociales y hábitos 
alimentarios. Hemos fomentado los mismos valores de respeto, compañerismo, 
orden y convivencia que cualquier otra actividad del centro y hemos procurado 
impulsar en las mesas solidaridad, comprensión y aceptación mutua con el fin de 
enriquecer las relaciones entre ellos.  

El centro dispone del servicio de comida con catering y lo han utilizado todos los 
usuarios/as y profesionales del centro. 

Nuestro compromiso y responsabilidad en la alimentación es tan importante, que 
este curso con el fin de mejorar el servicio de nuestros usuarios, se decidió por 
una dieta única. Los tres primeros meses de comedor se valoraron dos menús 
diferentes y se decidió a principio de año por la dieta basal de profesionales. 
Diariamente especificamos, a la hora de pedir la comida, el número de 
comensales que están a régimen; de esta manera nos envían las raciones 
precisas, sobre todo para el segundo plato y somos nosotros quién controlamos 
la cantidad de comida del primero, teniendo en cuenta las características de cada 
uno de los comensales. Nuestro deseo es que continúe mejorando la empresa 
que nos suministra la comida, Comis Lagun. 

Los menús mensuales se los hemos facilitado a los familiares, permitiéndoles de 
esta manera completar la dieta de la jornada adecuadamente. Aun siendo menú 
único se establecen excepciones y un servicio de menús alternativos para 
aquellos comensales con problemas gastrointestinales, alérgicos o que precisan 
de una alimentación especifica. 

El calendario de comedor es de octubre a mayo, ambos inclusive y el horario de 
13:45 a 14:30. 

La entrada se ha hecho por grupos en fila y hemos intentado que se realice con 
orden y tranquilidad. Los usuarios/as se sientan en los lugares asignados, siendo 
fijos y pudiendo ser cambiados a criterio de monitores y dirección. Durante el 
curso se han realizado cuatro cambios en las mesas, garantizando de esta 
manera que la comida pueda realizarse en un ambiente sin tensiones y en un 
espacio tranquilo. También hemos utilizado la mesa que queda libre, como 
medida correctora en algunas ocasiones.   

La atención educativa, apoyo y vigilancia de los comensales durante la estancia 
en el comedor las han realizado la auxiliar de centro y la auxiliar de comedor 
contratada este curso. 
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8.  LOS PROFESIONALES  DEL CENTRO 

 

El Equipo de Centro está formado por: 

-  La psicóloga, Elena Álvarez que también es la directora de centro.

- El fisioterapeuta (25h/sem) Jorge Sánchez, titular de la plaza que se ha 
reincorporado este curso tras una excedencia.  

- Cinco monitores/as ocupacionales: Esther Guillemot, Juanra Expósito, Manoli 
Pérez, Rosa Sánchez y Vicente Saus.  En Navidades, Vicente dejó la empresa, y 
fue sustituido en enero por Daniel Sorlí que continua hasta la fecha.  

Señalar al respecto lo complicado que resulta la gestión de bajas y sustituciones, 
especialmente cuando están implicados usuarios con dificultades en el vínculo 
con los profesionales del centro, tan importante para nuestra labor diaria, sin 
obviar las plantillas tan justas. 

- Una auxiliar ocupacional, Ángela Beteta. 

- Un auxiliar de apoyo en comedor, María Hurtado. 

Además, contamos con las trabajadoras sociales del Patronato que han ido 
sucediendo a Nuria, Clara y Raquel. Hay que destacar especialmente este año, el 
gran trabajo de coordinación que han realizado este curso con casos difíciles que 
han ido surgiendo. Esta figura profesional es muy importante para el centro y sus 
familias, a pesar de no estar subvencionada.   

A lo largo de este curso han realizado prácticas cinco alumnas de diferentes 
centros y especialidades, a las cuales agradecemos su dedicación: 

- Dos alumnas becadas por el Ayuntamiento de Quart:  

- Inma Almazán (psicología), durante el segundo trimestre (enero-marzo). 

- Sara Cebrián (pedagogía), durante el tercer trimestre (abril-junio).  

- Paula Taberner y Laura Saiz (estudiantes de primer curso de Educación Social 
de la Universidad Católica de Valencia), que han realizado sus prácticas durante 
el período comprendido de octubre a mayo. 

- Paula Comes, estudiante de TASOC, que ha realizado un total de 740 horas de 
prácticas. 

 
Elena Álvarez Ochoa 
Directora 
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El Centro de Día del Patronato Intermunicipal Francisco Esteve es un Centro que 
depende básicamente de las subvenciones anuales de la Consellería de Bienestar 
Social. 

Como vemos en el gráfico, el Centro de Día atiende en su mayoría a personas 
con gran dependencia (grado 3). Es cuando la persona necesita ayuda para 
realizar varias Actividades Básicas de la Vida Diaria varias veces al día y, por su 
pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o sensorial necesita el 
apoyo indispensable y continuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo 
generalizado para su autonomía personal. Nuestros usuarios son personas que 
necesitan un gran número e intensidad de apoyos: cuidados asistenciales (ayuda 
para comer, vestirse, lavarse…); presentan movilidad reducida y dificultades 
importantes en la deambulación.  

El Centro está autorizado para 27 plazas. Actualmente se encuentran cubiertas 
23 de ellas. Las dos bajas que se 
produjeron el pasado año por 
motivo del copago han 
permanecido durante todo el curso 
sin cubrirse según instrucciones de 
la Dirección General vigentes hasta 
hace un par de meses. Este curso 
se han producido otras dos bajas: 
una por decisión de la familia y 
otra por traslado al Centro 
Ocupacional Fco. Esteve. 

Actualmente podemos decir que al menos para media docena de familias del 
Centro supone un gran esfuerzo económico el hacer frente a los gastos derivados 
de la atención a su hijo con discapacidad, especialmente desde principios de año 
con el pago de la nueva Tasa a Conselleria. Como sabéis hay economías 
familiares que dependen en gran medida de las pensiones y diferentes ayudas 
que percibe la persona con discapacidad 

Esperamos que en un futuro próximo no se produzcan más bajas por causa 
económica, es más deseamos ser optimistas en un cambio de legislación que 
posibilite a quienes se han dado de baja en el Centro que puedan recuperar su 
plaza. 

91%
9%

Grado 3

Grado 2
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Circunstancias familiares.- 

En la siguiente gráfica podemos ver las circunstancias más características de la 
problemática familiar de nuestros usuarios: 
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Usuarios atendidos.- 

El Centro de Día dispone de 27 plazas. Actualmente atendemos a 23 usuarios. De 
las 4 plazas vacantes dos de ellas fueron motivadas el pasado año por el elevado 
copago impuesto a esas familias. Las otras dos plazas ya han sido otorgadas por 
la sección de Dependencia de Conselleria y estamos realizando el proceso de 
Admisión. 

Contamos con un 54 % de mujeres (13 mujeres y 10 hombres). Sus edades 
están comprendidas en todo lo que es el ciclo vital de la edad adulta. Desde el 
más joven, con 22 años, a la más mayor con 61. 

Solo dos usuarios -8%- tienen más de 45 años; por lo que los problemas 
directamente relacionados con el envejecimiento no son los más relevantes. Sí 
que lo son los problemas de salud asociados a las discapacidades más graves 

Como vemos la franja de edad más joven va aumentando con el tiempo. Su perfil 
es el de personas jóvenes provenientes del la Educación Especial y muy 
afectadas tanto a nivel intelectual como motor 

La franja de edad más elevada ha ido descendiendo debido al copago y a la 
concesión de plazas de residencia. A fecha de hoy dos usuarios del Centro han 
iniciado los trámites para el cambio de PIA (Programa Individual de Atención) a 
Residencia; y otros dos usuarios son residentes en una Residencia de mayores. 

Durante este curso hemos constatado una mayor demanda de servicios de 
respiro familiar, los más solicitados son: 

- Respiros puntuales: Atender a la persona con discapacidad durante 
unas horas en el domicilio. 

- Acompañamientos: Para facilitar la asistencia de la persona con 
discapacidad al Centro. 

- Respiros Programados: Estancias de fin de semana o puentes en una 
Residencia. 
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Estas peticiones se canalizan a través de FEAPS, que dispone de un Programa de 
Respiro. Las solicitudes han de estar motivadas y ajustarse a los criterios de 
FEAPS. En la gestión de estos servicios interviene el Centro a través de nuestra 
Trabajadora Social. 

De la misma manera, también observamos en las familias del Centro una 
demanda mayor en servicios de ocio-respiro de unas horas los fines de semana. 

¿Por qué esta situación? Algunas razones que lo pueden explicar son: 

- Padres mayores. 

- Sobrecarga asistencial. Normalmente en las familias existe un único 
cuidador/a principal que se hace cargo de todos los cuidados. En ocasiones 
al cuidador le cuesta tiempo reconocer que él solo no puede ‘llegar a todo’,
y se hace necesario buscar ayuda y apoyos en otros entornos. 

-  Muchos usuarios requieren de atención las 24 horas; por lo que es 
necesario que el cuidador disponga regularmente de tiempos de descanso 
en los que pueda ocuparse de sí mismo. 

- El envejecimiento es un factor que puede acelerar el deterioro físico y 
mental de la persona con discapacidad. Además de los problemas de salud, 
es probable la aparición de trastornos o alteraciones de conducta. 
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Trastornos mentales y problemas de conducta.- 

La incidencia de trastornos mentales y alteraciones de conducta es mayor en la 
población que atendemos. Una persona con discapacidad intelectual tienen más 
probabilidad que la población normal en desarrollar algún tipo de trastorno. 
Algunas causas son estas: 

- Al llegar al Centro muchos usuarios vienen con un mal diagnóstico. 

- Es difícil detectar algunos problemas de salud, debido a los déficits en 
comunicación. 

- Muchos toman medicación crónica, a la que hay que hacer seguimiento 
y se ha de reajustar periódicamente. 

- Tienen menos recursos de afrontamiento de situaciones de estrés 
(cambios vitales, pérdidas, etc.) 

Estos trastornos pueden originar problemas conductuales como agresiones, 
estereotipias, manías, autolesiones o ansiedad. Por lo que se hace necesaria la 
coordinación con la familia, servicios de salud mental, psiquiatras o centros de 
salud. 

Día a día convivimos con esta problemática en el Centro. El resultado es una 
distorsión en la dinámica de la clase, a la vez que obliga a prestar una mayor 
atención individual en detrimento de la que se puede dar al resto de usuarios del 
aula. 

Una intervención de este tipo obliga a controlar más estrechamente a la persona 
para asegurar la seguridad del resto de usuarios, observación, registros de 
conducta, elaboración de pautas y reuniones familiares. En estos casos al ser 
situaciones habituales hemos contado con la ayuda de personal auxiliar, con 
estos objetivos: 

- Controlar la propia seguridad del usuario que atraviesa por un estado 
de alteración conductual (autolesiones, caídas, accidentes…)

- No privar al resto de usuarios del derecho a la atención que necesitan. 
El usuario en estado conductual alterado requiere siempre de una 
atención individual. 

- Velar por la seguridad del resto de compañeros. Nuestros usuarios son 
inestables e indefensos y están expuestos en estos casos a golpes o 
encontronazos que pueden lesionarles. 

- Hacer un seguimiento riguroso de la conducta. 
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Casi las tres cuartas partes pertenecen a Paterna, Manises y Quart de Poblet, si 
bien la mayoría de los usuarios del Centro son vecinos de Paterna. A lo largo de 
los años como se ve se han ido incorporado usuarios procedentes de otras 
poblaciones. Esto hace muy complicado el poder organizar un servicio propio de 
transporte que tenga esa cobertura, por lo que un 30% de los usuarios no puede 
utilizar el transporte 'escolar'. 

 

ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA 

Desplazamientos .- Más del 60% necesita de la ayuda del monitor para poder 
simplemente desplazarse; ayuda que presta bien el monitor por sí mismo o  
sirviéndose de andador,  silla de rueda u otras ayudas técnicas. El uso de estas 
no les hace autónomos, únicamente facilita su movilidad. 

Independientemente de esto todos los usuarios del Centro necesitan del monitor 
para desplazarse, por falta de capacidad de orientación, bajo nivel cognitivo, 
presencia de alteraciones de conducta... 

DISTRIBUCIÓN POR LOCALIDAD

Manises Paterna Quart de Poblet

Aldaia Benaguasil Burjassot

Llíria L'Eliana Valencia
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Un objetivo del Centro es mantener la seguridad de los usuarios en los 
desplazamientos, proporcionando las ayudas técnicas y medios de seguridad más 
adecuados, e intentar que el entorno sea lo más seguro posible, y por supuesto 
procurando llevar una relación de monitor-usuario adecuada en cualquier salida 
fuera del Centro. 

En este sentido hemos logrado disminuir el número de caídas, atendiendo a que 
concurren en el Centro varios factores que elevan el riesgo: trastornos del 
equilibrio, presencia de usuarios hiperactivos, con agitación psicomotora, 
usuarios con algún déficit sensorial y presencia de muchos usuarios que toman 
medicación. 

 

 

Comedor. - El número de usuarios a los que hay que dar de comer es mayor que 
el número de monitores del Centro. Es por esto que consideramos necesaria la 
participación de los 5 auxiliares que colaboran con nosotros en Comedor. 

El nivel de los usuarios oscila entre la ausencia total de autonomía y habilidades y 
otro grupo aun no totalmente autónomo porque requieren constantemente de 
ayudas puntuales de tipo físico, instrucciones y supervisión. 
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No todos los usuarios se pueden adaptar a un funcionamiento normalizado en el 
comedor escolar. Hay usuarios a los que favorece que su alimentación se lleve a 
cabo en un entorno más tranquilo y controlado, bien por problemas de ansiedad, 
hiperactividad, etc. 

Uso del WC.-  Más del 40% no tiene control de esfínteres. Utilizan bien 
pañal/empapador o siguen unos horarios determinados en los que el monitor los 
lleva al baño. En el Centro de Día se revisa el pañal o empapador en cada Franja 
de Asistencia (al menos 5 veces al día) y se cambia siempre que está mojado. 

Higiene.-  Todos requieren de ayuda si no de estrecha supervisión para la 
higiene y el aseo personal. 

Comunicación.-  Las tres cuartas partes no poseen ningún tipo de lenguaje oral. 
La mitad de estos no son capaces de beneficiarse de un Sistema Alternativo de 
Comunicación, en estos casos atendemos al lenguaje corporal, expresión, gestos, 
dirección de la mirada o signos físicos para entender las necesidades que nos 
plantean. 

El bajo nivel comunicativo es un factor que si no se trabaja repercute muy 
negativamente a nivel físico (dificulta el cuidado de la salud), social 
(autodeterminación) y emocional (puede derivar en la aparición de problemas de 
conducta). La comunicación es un área importante que se trabaja en el Centro 
sin contar con el personal técnico más adecuado para ello.  

Salud.-  Un 78 % de los usuarios del Centro han de tomar medicación de forma 
crónica. Ninguno de ellos es capaz de su administración por sí solo. 

Actividades Básicas de la Vida Diaria.-  Tan solo un 40 % de los usuarios del 
Centro puede colaborar en el aula de manera guiada. Estos usuarios son los 
encargados de ayudar a reponer el material de aseo del Centro o ayudar a 
recoger la ropa, tenderla o doblarla, limpiar la mesa, ayudar a repartir agua, etc. 
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OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO DE DÍA.- 

 

o Potenciar el máximo desarrollo de sus capacidades 

o Evitar el deterioro de su estado general, físico y psíquico. 

o Promover la integración, las experiencias normalizadoras y 
la inclusión social de la persona discapacitada, fomentando 
la participación en su entorno. 

o Fomentar el bienestar físico de los usuarios. 

o Mejorar la autonomía personal y social de los usuarios en 
todos los ámbitos. 

o Mejorar la calidad de vida del usuario y su núcleo familiar 
en su propio entorno, incidiendo sobre aquellos aspectos 
personales y sociales que puedan influir en evitar o retrasar 
el ingreso en residencias. 

o Fomentar la comunicación y las relaciones personales 
dentro y fuera del Centro. 

Aparte de estos objetivos queremos añadir dos premisas básicas en nuestro 
planteamiento de Centro: 

1.- Procurar que en todo momento el usuario tenga cubiertas sus 
necesidades básicas. 

2.- Lograr las mejores condiciones posibles de seguridad en el desarrollo 
de cualquier actividad: En primer lugar para el propio usuario, y después para el 
resto de compañeros atendidos en el Centro. 

Pero también es necesario velar por las condiciones de seguridad del personal 
que los atiende. Lo que se viene a llamar 'el cuidado al cuidador'; refiriéndose al 
cuidador familiar. En nuestro caso el cuidador profesional también tiene el 
derecho a unas condiciones mínimas, ya que le vamos a exigir calidad en el 
trabajo y total seguridad para los usuarios que atiende. Por tanto hemos de 
procurar entre otras cosas al menos lo siguiente: 

- Evitar la sobrecarga asistencial, manteniendo siempre las ratios 
adecuadas. 

- Conocer las pautas de movilización adecuadas. En este sentido el 
pasado curso las fisioterapeutas del Centro elaboraron un dosier sobre 
'Pautas de Movilización' que fue explicado y puesto en práctica en las 
reuniones del equipo. 

- Posibilidad de contar con la ayuda de otra persona en ciertas tareas de 
tipo físico: movilizaciones, transferencias, abordaje de situaciones 
conflictivas... 
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- Disponer de las ayudas técnicas adecuadas y en correcto funcionamiento 
(grúas, andadores, sistemas de protección...) 

- Contar con el apoyo de todo el equipo para gestionar las situaciones de 
estrés que se producen en el trabajo diario. 

Este curso estamos especialmente preocupados por este tema. Uno de los 
indicadores ha sido que los monitores han sufrido un buen número de lesiones 
musculares trabajando físicamente con el usuario. 

 

PERSONAL.-  

El personal que trabaja en el Centro es el siguiente: 

Subvencionado por la Conselleria de Bienestar Social: 

o un psicólogo-director. 

o dos fisioterapeutas a media jornada cada una. 

o siete cuidadores/as (tres de ellos con la categoría de Educador). 

Personal que asume el Patronato: 

o Cinco auxiliares a jornada parcial que distribuyen su jornada 
ayudándonos en comedor, patio, piscina, transporte y apoyos 
puntuales. 

o una trabajadora social de la Asociación para todos los Centros. 

o personal correspondiente de administración y servicios. 

· La Concejalía de Deportes del Ayto. de Paterna nos proporciona monitores de 
natación en la piscina. La actividad de Piscina es voluntaria, por lo que tiene 
un coste adicional, y se realiza las mañanas de los viernes. 

· Unas horas semanales de monitor deportivo facilitado por una empresa a 
través de la concejalía de deportes de Paterna. El monitor de deporte, 
compartido con el Colegio y el Centro Ocupacional, se ocupa en el Centro de 
Día de las actividades de Pruebas Adaptadas, Petanca y Boccia (esta última 
conjuntamente con el Centro Ocupacional).  
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PRÁCTICAS Y VOLUNTARIADO.-  

Las alumnas que han realizado sus prácticas en el Centro de Día durante este 
curso han sido: 

- 3 alumnos de Integración Social (de octubre a marzo), procedentes del 
IES Misericordia y Centro de Estudios Rodrigo Giorgeta. 

- 1 alumna del Practicum II de Educación Social (tres meses: de marzo a 
junio) y 3 del Practicum I (mes de febrero). 

- 1 TASOC  (Técnico en Animación Sociocultural), dedicado a los 
programas de Ocio y Actividades Lúdicas en el periodo de octubre a abril 
del IES Faitanar de Quart de Poblet. 

- 6 alumnas del módulo de Técnico de Grado Medio de Atención a 
Personas en Situación de Dependencia durante los meses de abril y mayo 
del IES Misericordia y Faitanar. 

- 2 alumnas de prácticas de Integración Social en la modalidad dual del 
Centro Rodrigo Giorgeta y 1 del módulo de Atención a Personas en 
situación de dependencia. (seis semanas alternas a lo largo del curso). 

- 3 alumnos de Prácticas procedentes del SERVEF de Picanya, destinadas a 
la obtención del Certificado de Profesionalidad Sociosanitaria, durante un 
mes. 

- 3 voluntarios que han participado puntualmente en algunas actividades a 
lo largo del curso. 
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· Además de los Institutos y Centros Educativos que anualmente vienen 
colaborando con nosotros (IES Misericordia, IES Faitanar, Centro de Estudios 
Rodrigo Giorgeta y Facultad de Psicología y Ciencias de la Educación) en este 
curso el SERVEF de Picanya ha solicitado nuestra colaboración para impartir a los 
alumnos que han elegido el Centro la formación práctica para la obtención del 
Certificado de Profesionalidad Sociosanitaria. 

FORMACIÓN CONTÍNUA.-  

· Durante este curso hay que reconocer la mejora que ha supuesto la creación 
en el Patronato de una Comisión de Formación en la organización y gestión de 
las necesidades formativas, y la importancia del trabajo que ha desarrollado. 

· El personal del Centro de Día ha participado en las siguientes acciones 
formativas: 

- Participación en el grupo de trabajo de FEAPS y la Jornada de 
'Discapacidad Intelectual y Salud Mental'. También hemos intervenido en 
la docencia que este grupo ha organizado en el EVES (Escuela Valenciana 
de Estudios para la Salud) dirigida a futuros profesionales médicos. 

- Curso de Hidroterapia, organizado por el Patronato Fco. Esteve. 

- Participación en la Comisión de Fisioterapeutas del CEFIRE. 

- Asistencia a Varias Jornadas: 

o Diagnóstico y Tratamiento de niños con Retraso Psicomotor, 
Epilepsia y otras comorbilidades. 

o Recursos materiales y didácticos. 

o 15 aniversario del Centro de Día Municipal de la Fte. De San Luis. 
Hacia una organización centrada en la persona con discapacidades 
significativas. 

o Jornada FEAPS CV A la Vista 

o Jornada de CardCapacitas 

o Jornada sobre la Bomba de Baclofeno para la espasticidad. 

- Jornadas de Diagnóstico e Intervención en Discapacidad Intelectual, 
organizadas por el Centro San Rafael de Alicante. 

- Taller de Primeros Auxilios y RCP, impartidas por profesionales sanitarios 
del Centro de Salud de Paterna. 

- Curso de Manipuladores de alimentos, organizado por el Patronato 
Francisco Esteve. 

- Taller de Masaje, organizado por la Comisión de Formación del PIFE. 

- Curso de Resolución de Conflictos, organizado por la comisión de 
Formación del PIFE. 
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ORGANIZACIÓN DEL CENTRO.-  

Si atendemos a que la patología y características que presenta cada uno de 
nuestros usuarios es diferente, así como sus edades, sus gustos, sus alteraciones 
en la conducta, su autonomía, su nivel comunicativo o sus capacidades y 
destrezas, es muy difícil la consecución de grupos homogéneos. Por lo que para 
la composición de los grupos tenemos en cuenta especialmente la carga 
asistencial total del grupo en relación al número de monitores que lo atiende. 

Cada grupo comparte un mismo espacio/aula. Hacer grupos más reducidos sería 
lo ideal, pero es imposible porque carecemos del espacio y del personal 
suficiente. 

En el trabajo diario es necesario el entendimiento y el apoyo continúo entre los 
monitores del grupo para la realización de las tareas asistenciales y el cuidado de 
los usuarios. 

Cada curso se realiza una rotación por aulas entre los cuatro Cuidadores. Cada 
dos años hay cambio de grupo entre los tres Educadores. Este próximo curso por 
tanto cambiarán los dos monitores del Grupo 2 y del Grupo 3. 

Como siempre decimos, valoramos mucho la labor de los monitores del Centro; 
además de la labor asistencial y a falta de figuras específicas, y en la medida de 
nuestras posibilidades, nos ocupamos de otros aspectos como la comunicación, 
la rehabilitación, el manejo de situaciones conflictivas, la adaptación de 
materiales, las actividades lúdicas, y otras como talleres, jardinería, teatro, etc.
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A final de curso la composición de los grupos es la siguiente: 

Grupo 1:   Es el grupo de carácter más asistencial. Los usuarios que lo forman 
son totalmente dependientes. Sus objetivos son lograr el bienestar 
físico y emocional de los usuarios manteniendo sus necesidades 
básicas cubiertas y potenciando su comunicación. 

Usuarios:  Lydia Arroyo, Mª Pilar Roa, Lorena Montes, Cris 
Sancho, Héctor Notario, Toni López, Ana Soto y Francisca Ortega. 

Monitores:   1 educadora y 2 cuidadores. 

RUTINA DE ACTIVIDADES DEL GRUPO 1: 

 

o Revisión de libretas de agendas y de correos electrónicos 

o Recepción de usuarios 

o Fisioterapia respiratoria 

o Franja de Asistencia 

o Actividades de Comunicación 

o Dar Almuerzos 

o Realización de Transferencias y Andadores 

o Patio 

o Franja de Asistencia 

o Actividades: Relajación / Paseo / Texturas / Manualidades / 
Posturales 

o Medicación 

o Comida 

o Lavabos y Aseo personal 

o Cumplimentación de Registros Asistenciales 

o Transferencias 

o Patio y Siesta de usuarios 

o Fisioterapia Respiratoria 

o Franja de Asistencia 
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o Andadores 

o Actividades: Manualidades / Actividad Lúdica / Estimulación 
Sensorial 

o Merienda 

o Cumplimentación de Agendas 

o Franja de Asistencia 

o Acompañamiento Salida de usuarios 

 

 

Grupo 2: Es un grupo que se caracteriza por ser bastante heterogéneo y por la 
presencia de usuarios con importantes alteraciones conductuales no 
controladas. Los objetivos son muy individuales atendiendo a cada 
usuario y se desglosan por áreas (autonomía personal, manipulativa, 
habilidades sociales y comunicación, cognición y salud) 

Usuarios:  Sidhi Mohamed, Eduardo López, Mariam Moral, Ampa 
Maestre, Lorena Mínguez, Germán Marzal, Mauricio Marzal y Miguel 
Luis Vilar. 

Monitores:   1 educadora y 1 cuidador. 
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RUTINA DE ACTIVIDADES DEL GRUPO 2: 

 

o Revisión de libretas de agendas y de correos electrónicos 

o Recepción de usuarios 

o Aseos 

o Panel de Comunicación 

o Almuerzos 

o Patio 

o Actividades: Paseo / Relajación / Mercado / Deporte / 
Manualidades / Paseo 

o Medicación 

o Comida 

o Lavabos y Aseo personal 

o Patio y Siesta de usuarios 

o Juegos de Comunicación y Cognitivos 

o Actividades: Manualidades / Actividad Lúdica / Paseo / 
Relajación / Teatro / Psicomotricidad / Lectoescritura / 
Deporte Adaptado / Aprendizajes Cognitivos 

o Merienda 

o Cumplimentación de Agendas 

o Aseos 

o Acompañamiento Salida de usuarios 

Grupo 3: A nivel global y en comparación con los anteriores, es el grupo de 
mayor nivel cognitivo y manipulativo. El objetivo general del grupo es 
el desarrollo de las relaciones interpersonales, la autodeterminación y 
la autoestima y la participación en la vida comunitaria. 

 

Usuarios: Néstor Verdugo, Inma Rubio, Mª Rosario Estellés, Óscar 
Royo, Cristian García, Sabrina Polo y Mar Santaisabel. 

 

Monitores:  1 educador y 1 cuidador 
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RUTINA DE ACTIVIDADES DEL GRUPO 3: 

 

o Revisión de libretas de agendas y de correos electrónicos 

o Recepción de usuarios 

o Aseos 

o Panel de Comunicación 

o Almuerzos 

o Patio 

o Actividades: Actividades Básicas de la Vida Diaria / Paseo / 
Relajación / Mercado / Deporte / Manualidades / Terapia 
Ocupacional / Manualidades y Talleres / Trabajo en el 
Ordenador 

o Medicación 

o Comida 

o Lavabos y Aseo personal 

o Patio y Siesta de usuarios 

o Juegos de Comunicación y Cognitivos 

o Actividades: Lectoescritura / Manualidades / Actividad 
Lúdica / Paseo / Relajación / Teatro / Psicomotricidad / 
Deporte Adaptado / Aprendizajes Cognitivos 

o Merienda 

o Cumplimentación de Agendas 

o Aseos 

o Acompañamiento Salida de usuarios 

Las rutinas diarias de carácter asistencial son la base sobre la que se asienta el 
resto de actividades. Las actividades asistenciales básicas son: 

- dar la medicación 

- cambios de pañal / empapador. 

- cambios de colectores de orina. 

- ayuda para los que utilizan el baño 

- ayudar en deambulación 

- lavar manos, lavar dientes... 
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- dar la comida, almuerzo y merienda 

- dar de beber agua regularmente 

- quitar o poner prendas de ropa 

- ayudar a sentarse o levantarse de la silla 

- ayudar a tumbarse y a incorporarse 

Coordinación con el resto de Centros del Patronato.- 

Además los profesionales del Centro participan en las siguientes Comisiones de 
Trabajo con el resto de Centros: Comisión de Comedor, Comisión de Feria de 
Artesanía, Comisión de Audiovisuales, Comisión de la Sala Sensorial y de 
Hidroterapia, Comisión de Ocio y Comisión de Actividades de Formación y 
Reciclaje Profesional. El objeto de estas Comisiones es la coordinación en el uso 
de los espacios, recursos y materiales y la organización de actividades comunes. 

 

Cuidado de la salud: 

La población de personas con discapacidad y gravemente afectadas tienen una 
serie de características que las hace especialmente vulnerables, por lo que 
necesitan de un buen control y seguimiento de su estado de salud: 

- Toman medicación crónica; por lo que se hace necesario realizar un 
seguimiento continuo de la conducta en relación a la medicación; así 
como la realización de analíticas de control de niveles periódicas. 

- En algunos casos no siguen una alimentación adecuada. 

- Hay muchos casos de sedentarismo 

- En muchos casos se carecen de chequeos médicos anuales. 

- Por sus características presentan dificultades en la realización de pruebas 
médicas y analíticas que son necesarias. 

- Por los déficits en comunicación se desconocen muchas veces los 
síntomas que presentan. 

- Tienen falta conocimiento de su propio cuerpo. 

- Existen problemas de salud asociados (déficits neurológicos, 
estreñimiento –muchos toman laxantes-, afecciones respiratorias, 
problemas bucodentales...) 

- Problemas de movilidad: gran riesgo de caídas. 

Desde el Centro realizamos de manera periódica toda una serie de actuaciones 
basadas en la coordinación y acompañamiento a médicos especialistas 
(neurólogo, psiquiatra, médico rehabilitador, médico generalista). 
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El Centro de Salud de Paterna colabora con nosotros en áreas relacionadas con la 
formación y la promoción de la salud; ya sea en actividades preventivas como en 
aquellas actuaciones de carácter asistencial en las que les pedimos su apoyo. 

En el mes de septiembre impartieron a todo el personal un Curso de Reciclaje 
profesional en Primeros Auxilios y RCP. El pasado mes de octubre colaboramos 
con el Centro de Salud de Paterna en la realización de la campaña de vacunación 
de la gripe a aquellos usuarios que lo desean. 

En el mes de octubre realizamos el Examen Básico de Salud anual. 

También seguimos en coordinación con la clínica Odontológica para pacientes 
especiales de la Cruz Roja, centro al que acude para revisiones e intervenciones 
más de la mitad de nuestros usuarios. 

En el Centro se realizan una serie de actuaciones sociosanitarias: 

- Toma y registro de la tensión arterial. 

- Programa de control y registro del peso. 

- Hemos realizado acompañamientos médicos a especialistas en muchos 
casos (psiquiatra, neurólogo, traumatólogo, unidad del dolor, médico 
rehabilitador, urgencias, etc.) 

- Se cumplimentan una serie de registros (ingesta de líquidos, ataques 
epilépticos, temperatura…)

Sería muy beneficioso que se contemplara una figura sanitaria en la plantilla del 
Centro de Día. Por el alto porcentaje de usuarios con medicación crónica, quienes 
se alimentan por botón gástrico, la presencia de problemas respiratorios, 
problemas de deglución y riesgos de atragantamiento, úlceras, elevado 
porcentaje de usuarios epilépticos, obligada utilización de instrumental sanitario 
como aspiradores de secreciones o aerosoles, necesidad de cuidados sanitarios –
colectores de orina o sondas de colostomía-. 
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Fisioterapia: 

El Servicio de Fisioterapia cuenta con dos fisioterapeutas a media jornada cada 
una. 

Desarrollan una actuación directa: 

- Tratamientos de carácter individual: en camilla, sala de hidroterapia, sala 
de fisioterapia…

 Se trabajan múltiples aspectos, todos ellos de gran importancia, como la 
mejora de la funcionalidad y el movimiento, la flexibilidad y el tono 
muscular, la relajación, mejorar el control postural, reeducación de la 
marcha, mejora de la conducta respiratoria, mantener los arcos de 
recorrido articular, etc. 

- Tratamientos grupales: paseos terapéuticos que favorecen el gasto 
energético 

Y una atención indirecta: 

- Asesoramiento a los monitores y a las familias sobre pautas y ayudas 
técnicas para cada usuario. 

- actividades de promoción de la salud: control de peso y tensión,  

- Coordinación con servicios de salud externos: Centro de Salud y servicios 
de Rehabilitación del “Hospital Universitario La Fe”.

Además con el fin de disponer de una información motriz y médica más 
exhaustiva de todos los usuarios/as que forman parte del Centro de Día, las 
fisioterapeutas han realizado las siguientes funciones: 

- Exploración y valoración motriz de cada uno de los usuarios/as. 

- Revisión de las valoraciones realizadas con anterioridad. 

- Recogida de datos e informes médicos, que puedan aportar mayor 
información del estado motriz del usuario. 

- Actualización de historias de fisioterapia. 

- Elaboración de programas individuales y grupales. 

- Supervisión y asesoramiento de las ayudas técnicas y el material 
ortopédico. 
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Piscina 

Este es una actividad voluntaria y complementaria que tiene un coste adicional. 
En este curso han participado 11 usuarios del Centro. La duración de la actividad 
es de ocho meses, y se realiza los viernes durante los meses de Octubre a Mayo 
en la Piscina Municipal de Paterna. La actividad acuática y la hidroterapia, son 
muy beneficiosas sobre todo para aquellos usuarios que presentan trastornos 
físicos y de movilidad.  

El Centro realiza un gran esfuerzo para poder llevar a cabo esta actividad; ya que 
requiere de una gran cantidad de personal para subir a las instalaciones y 
atender a los usuarios tanto en vestuarios como dentro del agua. A su vez el 
Centro ha de seguir dando el servicio a los 16 usuarios que no participan. De ahí 
el elevado coste de la actividad,  ya que se han debido de contratar a 4 auxiliares 
para poder llevarla a cabo. Además de estos han de participar en Piscina 4 
profesionales del Centro más el apoyo de una o dos personas de prácticas en los 
periodos en que se disponen. 

  



Patronato Intermunicipal Francisco Esteve 
Memoria de Actividades 2014 

115 

Los objetivos marcados para la actividad son muy diversos: Mejorar el estado 
respiratorio, reducir la espasticidad, mantener y/o mejorar el estado físico 
general, mejorar la coordinación y el equilibrio, favorecer situaciones de 
relajación física, mejorar los niveles de autonomía personal en vestuarios y 
piscina, mejorar el tono y la fuerza muscular, mejorar la seguridad y la movilidad 
en el agua, mejorar la flexibilidad y prevenir atrofias musculares. 

La distribución de los usuarios se programa teniendo en cuenta las habilidades 
motrices y el nivel de participación que presentan en el medio acuático. 

Actividades con las familias 

La comunicación con la familia es esencial en el seguimiento del estado general 
de los usuarios. La transmisión de todas las novedades en lo referente a la parte 
asistencial es diaria y muy importante. 

Este curso hemos ido consolidando la comunicación diaria a través del correo 
electrónico, cada vez son más las familias que optan por esta vía de contacto. 
Esto esperamos que se traduzca en una comunicación más rápida y fluida.  

A lo largo del curso se han mantenido un contacto permanente con la totalidad 
de los padres de los usuarios/as del Centro a través de diferentes vías: 

- Entrevista personal con el cuidador/a y el director. 

- Contacto telefónico ante cualquier incidencia o novedades de cualquier 
tipo, tanto desde el Centro a la familia como al contrario. Los padres 
pueden llamar al Centro en cualquier momento del día. 

- Contacto diario a través de la agenda, donde figuran las incidencias diarias 
de cualquier tipo: actividades realizadas, alimentación, hábitos, crisis 
epilépticas, etc. 

- De la misma manera se mantiene un contacto diario con las familias que 
habitualmente vienen a traer y recoger a sus hijos al Centro (un 20%). 

Se han mantenido entrevistas de seguimiento de la problemática individual con 
varias familias. 

También según cada situación sociofamiliar, solicitudes de cambio de PIA, 
cambios de Centro o Servicio o Entrevistas con familias interesadas en solicitar 
plaza en el Centro. 

A lo largo de los contactos con las familias se pone especial importancia en: 

- Acordar criterios comunes de actuación entre la familia y el Centro. 

- Conocimiento del usuario/a en su ámbito familiar y la problemática que 
presenta en este entorno. 

- Conocimiento del origen de muchos problemas detectados en el Centro. 

- Facilitar recursos a las familias para enfrentarse a la problemática de sus 
hijos/as. 
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- Orientar a las familias hacia recursos y ayudas de los que se puedan 
beneficiar. En este sentido se han tramitado varias prestaciones 
económicas individuales. 

- Facilitar apoyo psicocial y psicoterapéutico a los usuarios que lo 
requieran. 

Se mantiene un contacto periódico entre la familia y los monitores del Aula, bien 
mediante la agenda, el correo electrónico, teléfono o entrevistas personales. La 
comunicación con la familia es esencial en el seguimiento del estado general de 
los usuarios. La transmisión de todas las novedades en lo referente a la parte 
asistencial es diaria y muy importante. 

 

Lúdico-Relacional 

Las salidas o excursiones que programamos han de cumplir una serie de 
requisitos: 

- Disponer del número adecuado entre profesionales del Centro y personal 
de apoyo para realizar la actividad en condiciones óptimas de seguridad. 

- Disponer de transporte adaptado. 

- Procurar que el tiempo de desplazamiento no sea excesivo.  

- Hay que procurar que el entorno en que se desarrolle la actividad esté 
bien adaptado. 

- Ofrecer actividades de las que los usuarios más afectados puedan 
disfrutar. 

- Fomentar la autodeterminación, procurando que en la medida de lo 
posible participen en la elección de sus actividades lúdicas. 

- Procurar que no suponga un coste elevado a las familias. Misión casi 
imposible atendiendo a los requisitos anteriores. Por todo ello nos vienen 
muy bien las actividades de ocio subvencionadas que ofertan entidades 
como FEAPS, el CERMI o COPAVA. 

Los viernes realizamos la ‘Tarde de Ocio’ consistente en actividades lúdicas en las 
que se programan cumpleaños, Gymkanas, películas, juegos de mesa, Juegos 
Psicomotores, Fiestas, etc. 

En la planificación, preparación, desarrollo y evaluación de la ‘Tarde de Ocio’ ha 
colaborado con nosotros la alumna de Prácticas de la especialidad de Animación 
Sociocultural. El Centro carece de esta figura. 
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Las excursiones son una parte importante de la programación del Centro, ya que 
son el medio para abordar una serie de objetivos básicos: socialización en el 
entorno, hacer visible nuestro colectivo y normalizarlo en el uso de servicios 
públicos de tipo cultural, de ocio o de transporte, etc. 

La mayoría de las excursiones programadas son fijas todos los años. Durante 
este curso hemos realizado las siguientes: 

- Participación en los encuentros de deporte adaptado de COPAVA 
(Coordinadora de Centros Ocupacionales) y en la jornada final de carácter 
festivo; inscritos en las siguientes modalidades: 

o Pruebas Adaptadas Motrices 

o Pruebas Adaptadas Deportivas 

o Petanca 3er. nivel 

- Participación en las Jornadas de la IX Liga Intercentros de Boccia de la 
Comunidad Valenciana en las categorías: 

o Boccia individual canaleta (BC3) 

o Equipo de mano (BC ) que es conjunto con el Centro Ocupacional. 

- Visita a la Feria de Artesanía celebrada en Manises. 

- Visita a las Fallas en la ciudad de Valencia y asistencia a la Mascletà. 

- Asistencia a las representaciones correspondientes a la Campanya ‘Anem al 
Teatre’ en el Teatro Antonio Ferrandis de Paterna.
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- Actividad en el Horno (taller de realización de monas de pascua). 

- Visita al Oceanogràfic (con la colaboración del CERMI). 

- Excursión a los Jardines de Viveros y Museo de Ciencias Naturales. 

- Visita a una Granja Escuela en el término de Godella. 

- Excursión al Mercado Central y Barrio del Carmen. 

- Visita a la Granja de un usuario del Centro en el término de Cheste. 

Las excursiones y salidas pueden ser por Grupos o de Centro. Cuando la 
actividad se programa para todo el Centro se requiere de todo el personal 
contratado para que la actividad se pueda desarrollar en buenas condiciones de 
seguridad; por ese motivo esos días no hay actividad en el Centro. 

En el mes de mayo, y por séptimo año consecutivo, el Centro de Día ha 
participado en el programa de vacaciones que subvenciona en parte el IMSERSO 
a través de FEAPS. Del 8 al 14 de mayo catorce usuarios del Centro de Día han 
disfrutado de una estancia en Mojácar (Almería), atendidos por personal del 
Centro y voluntarios (alumnos de prácticas de este curso y anteriores). 

Cognitiva 

En los Grupos 2 y 3 a primera hora de la mañana se hace el ‘Panel de 
Comunicación’. Este es el momento en el que se organizan las actividades del 
día. Cada uno, conforme a su nivel y apoyándose en pictogramas o en lenguaje 
de signos, bimodal o bien con el lenguaje oral que poseen, interactúan y explican 
cosas como lo que han hecho en casa, en qué día mes y año estamos, qué 
tiempo hace, en qué estación del año nos encontramos... 

 
  

 

Se ha trabajado básicamente en los Grupos 2 y 3 el intentar mantener todas 
aquellas habilidades cognitivas relacionadas con habilidades escolares 
funcionales, como sus propios datos personales, orientación, establecimiento de 
relaciones temporales, conceptos básicos de forma, tamaño, colores, etc. 
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Con un par de usuarios trabajamos habitualmente un nivel muy básico de 
lectoescritura, grafomotricidad, y conceptos numéricos. 

Se ha trabajado además el esquema corporal: conocimiento e identificación de 
las partes del cuerpo tomando en cuenta a uno mismo y a los demás en el dibujo 
y con respecto al espacio, la descripción de las partes del cuerpo. 

Semanalmente utilizamos la sala de estimulación sensorial. Principalmente como 
actividad de relajación, pero también en los usuarios más afectados como 
estimulación sensorial y para favorecer la intención comunicativa, y la conexión e 
interacción con los estímulos sensoriales externos. 

Manipulativa 

Los talleres de manualidades que realizamos se caracterizan por  la elevada 
participación del monitor en las ayudas y las adaptaciones de las tareas que se 
planifican, dado el bajo nivel manipulativo y cognitivo de los usuarios del Centro. 

Su realización implica la práctica y el ejercicio de conceptos básicos trabajados 
(de carácter espacial, de longitud, etc.) y polivalencias (cortar, unir, pegar, 
colorear, picar, ensartar, rasgar, calcar, recortar, modelar, llenar, vaciar, perfilar, 
etc.). 

 

 

Los talleres están desarrollados atendiendo a una temporización en cuanto a 
estaciones del año (otoño, feria de abril, navidad, carnaval, fiestas y 
acontecimientos más señalados que se producen en cada época). De esta 
manera contribuimos al desarrollo del esquema temporal y el sentido del tiempo. 

Los trabajos se realizan en base a unas técnicas, subtareas o componentes, que 
son las siguientes: amasado, coloreado de espacios delimitados, ensarte de bolas 
u objetos en cordón, hacer bolas con papel, recorte con tijera, rellenado de 
figuras encajes, encolado, pegado, perfilado, picado, pintura a pincel, punteo, 
rasgado, recorte, relleno, uniones de piezas, etc. 
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Su sentido es mejorar los aspectos manipulativos, psicomotricidad fina, 
coordinación visomanual, y por otra parte los hábitos y habilidades de taller 
(trabajo en equipo, limpieza, conocimiento de materiales e instrumentos, orden, 
etc.). 

Durante este curso hemos realizado los siguientes Talleres: 

 

En el Grupo 1: 

· Pintura con diversas técnicas.

· Colaboración en la realización de la falla.

· Realización de murales.

 

En el Grupo 2: 

· Taller de confección de instrumentos musicales con materiales de 
reciclaje.

· Taller de pintura acrílica con lejía.

· Taller de decoración de motivos de "Halloween"

· Decoración de las puertas del centro.

· Taller de regalos navideños y collage de montaje de fotografía.

· Taller de figuritas de arcilla.

· Taller de pompas de jabón.

· Cuadros de 'pintura arrastrada'.

· Mural con pintura de manos.

· Confección de macetas con botellas recicladas.

· Taller de photocall.

· Confección de acuario.

· Taller de fallas.

· Elaboración de zumo de naranja.

· Taller de Cocina.

· Decoración y ambientación de la tarde de Ocio.

 

En el Grupo 3: 

· Talleres de dibujo y pintura en diversas técnicas. 

· Preparación de los disfraces de Carnaval (tema: la danza). La Moma y los 
7 pecados capitales;  
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· Preparación de la falla  

· Decoración de las puertas del Centro. 

· Modelado. 

· Lámparas. 

· Bolas decorativas. 

· Colgantes para el árbol de navidad. 

· Portales de Belén. 

· Árboles de Navidad con material reciclado. 

· Estampación. 

Este curso ha tenido lugar una nueva edición de la Feria de Artesanía que se ha 
celebrado en la Casa de la Juventud de Manises del  24 al 28 de noviembre. El 
Centro de Día ha continuado durante el primer trimestre del curso realizando una 
serie de artículos a tal fin. Siempre con una cantidad importante de ayuda y 
adaptaciones en las tareas por parte de los monitores: 

- Muñecas "mochonas" 

- Tarjetas 3D 

- Lápices decorados con figuras 

- Marcapáginas 

- Fundas de lana para móvil 

- Imanes de nevera 

- Jabones 

- Portalápices 

- Marcos de fotos 

- Cajitas decoradas 

- Pinchos de maceta 

- Cuadros 

 



Patronato Intermunicipal Francisco Esteve 
Memoria de Actividades 2014 

122 

MEJORAS REALIZADAS 

 

En las instalaciones y el equipamiento 

 

· Se han colocado azulejos y rodapiés sueltos. 

· Se ha reparado el mecanismo del aire en una de las bañeras de 
hidroterapia. 

· Se han cambiado tres cristales rotos por incidencias de usuarios. 

· Se ha reparado una pila que goteaba. 

· Se ha cambiado una junta de un radiador. 

· Se han reparado varios desconchados en el pasillo. 

· Electricidad: cambio de luces exteriores. 

· Se ha pintado la totalidad del Centro (excepto un aula). Para lo que hemos 
contado con la colaboración de un grupo de voluntarios pertenecientes al 
Programa de Compromiso Social de la empresa Ford de Almusafes. 

· Instalación de cortinas en el aula multiusos. 

· Reparación de las venecianas del Grupo 2 (Aula Amarilla) y Grupo 3 (Aula 
Azul). 

· Reparación de la puerta de salida al patio e instalación de un cierrapuertas 
retenedor. 

 

En Material 

 

· Adaptaciones de utensilios de comedor para los usuarios (rebordes de plato 
y vasos adaptados). 

· Adquisición de un termómetro de infrarrojos. 

· Filtros y mascarillas para fisioterapia respiratoria. 

· Silla adaptada 'Peto' e instalación  

· Cincha torácica-inguinal. 

· Donación de silla de ruedas y andador. 
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NECESIDADES 

En cuanto a Reparaciones y Mantenimiento del Centro 

 

· Hay una filtración de agua en el techo de la sala de fisioterapia. 

· Falta reponer placas de escayola del techo de varias aulas que se han 
dañado por filtraciones. 

· Pintura del Aula Verde (Grupo 1). 

· Arreglo de la puerta corredera del aula multiusos. 

· Hay rodapiés y azulejos sueltos a causa de patadas o golpes. 

· Hay que reparar varias mosquiteras de las ventanas. 

· Las venecianas del Aula Verde (Grupo 1) están muy deterioradas, sería 
necesario cambiarlas. 

· El Centro carece de espacios interiores o exteriores seguros para trabajar 
con usuarios con trastornos de hiperactividad o elevada ansiedad. 

Es habitual una serie de trabajos periódicos de mantenimiento, sobre todo en lo 
referente a electricidad, fontanería y puertas. 

Necesidades en Material y Equipamiento 

 

· Sustitución de la batería de la alarma de incendios. 

· En el Centro hay habilitada un aula donde guardamos habitualmente sillas de 
ruedas y andadores. Hemos pensado en adquirir una caseta exterior de jardín 
donde poder dejar todo este tipo de material. De esta manera podríamos 
recuperar este espacio para el trabajo diario con los usuarios. 

· Durante los meses de más calor los usuarios más afectados se fatigan y se
cansan más. Requieren de más periodos de descanso e hidratación y requieren 
de espacios ventilados. Hay que tener en cuenta el peor funcionamiento a nivel 
respiratorio en este tipo de usuarios. Pensamos que una buena medida sería la 
instalación de ventiladores que aplacaran la sensación de calor. 

· Colocación de protectores en puertas y marcos para evitar las rozaduras 
producidas por el paso de posicionadores, andadores y sillas de ruedas. 

· Instalación de un cierrapuertas retenedor en la puerta principal del centro. 

· También necesitamos seguir renovando periódicamente el material didáctico 
de las aulas. 

· Hay que adquirir TDT y DVD para la TV del Aula Multiusos. 
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· Adquisición de una pequeña depuradora para la piscinita desmontable que 
ponemos en verano. 

· Algunos usuarios requieren de ayudas técnicas para el uso en el centro que 
actualmente son de difícil acceso por el alto coste económico que ahora conlleva 
para las familias. 

 

 

 

En personal 

 

El número de personal que contempla la Conselleria no se ajusta a nuestro juicio 
a las características de los usuarios que atendemos, por lo que: 

· Se priorizan las labores asistenciales y la atención básica, con lo que las 
actividades educativas y rehabilitadoras han de quedarse en un segundo plano; 
supeditadas a que lo primero se encuentre cubierto. 

· En la mayoría de ocasiones no son viables las actividades grupales, ya que 
muchos usuarios precisan de atención y apoyos individuales en muchos 
ámbitos además del asistencial (deambulación, comunicación, tareas 
manipulativas o control de conducta). 

· El trabajo individual que hacemos conlleva la disminución de la atención al 
resto del grupo, con lo que ponemos en riesgo el que puedan aparecer 
problemas de conducta en aquellos usuarios que actualmente no los presentan, 
así como riesgos en la seguridad en general del grupo. 

· La atención individual es necesaria diariamente en las tareas asistenciales y 
de forma continua con ciertos usuarios con trastorno mental grave. 

· El perfil de los nuevos usuarios del Centro también está originando un 
incremento en la carga asistencial. Se aumenta el tiempo dedicado a los 
cuidados en detrimento de otro tipo de actividades, ya que nuestros recursos 
humanos no han aumentado. 
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Esta situación se palia en cierta medida gracias a: 

- Intentamos que en ningún caso la ratio en el trabajo con los usuarios de 
mayor grado de afectación sea mayor a 1 monitor por cada 3 usuarios. 

- La participación de los cinco auxiliares de forma diaria en Comedor y Patio y 
puntualmente de alguno/s de ellos cuando se precisan. 

- El apoyo puntual de psicólogo y fisioterapeutas en tareas asistenciales y de 
apoyo. 

- La participación de personal de prácticas. Si bien no hay que olvidar varias 
cosas: 

o el número de alumnos en prácticas es muy variable a lo largo del curso y 
especialmente escaso durante el primer cuatrimestre. 

o este personal está en periodo de formación. 

o la responsabilidad de su actuación es siempre del monitor. 

o nunca se les permite trabajar de forma autónoma sin la supervisión 
directa de los monitores del aula. 

Es necesario por tanto un aumento: en primer lugar en el número de rofesionales 
de atención directa, y en segundo lugar en su perfil, incorporando otras figuras 
que no están contempladas como más horas de fisioterapia o la incorporación de 
personal sanitario…)

Para acabar, mencionar que seguimos arrastrando la situación que comenzó el 
pasado año con la implantación del copago, ahora llamado tasa. Esperamos que 
se pueda revertir la situación y que aquellos usuarios que hubieron de darse de 
baja tengan la opción de recuperarla en un futuro. 

Dentro del sector subsisten las mismas carencias que en pasados años: falta de 
servicios de respiro, ayuda a domicilio, dificultad de acceso a recursos de ocio, 
centros subvencionados a la baja…). 

Ojalá el próximo curso por estas fechas podamos estar hablando de una mejora 
en todos estos condicionantes que no hacen sino dificultar la calidad de vida de 
las personas que atendemos y sus familias. 

Ángel Rodríguez 

Director 
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Memoria Asamblea 20 de junio de 2015.

SEPIFE. SERVICIO DE FORMACIÓN Y EMPLEO. 
PATRONATO INTERMUNICIPAL FRANCISCO 

ESTEVE.
                                                                                                     

‘Cuando la Ilusión redime a la realidad’
(Rosendo Mercado)
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INTRODUCCIÓN 

“La obsesión por el empleo a cualquier precio no debe hacernos perder la perspectiva básica: Hay 
que trabajar para vivir, no solo vivir para trabajar. 

Las democracias avanzadas europeas no pueden renunciar a la cultura de la solidaridad y la ética 
de la igualdad bajo el pretexto de la globalización y la competitividad. Los yacimientos de empleo 

nos brindan la posibilidad de reinventar nuestras sociedades restableciendo el sentido y la 
importancia de cada cosa: cohesión social y creatividad para una economía plural.’ Jover, D. 

Praxis de la Esperanza. Barcelona. 2006 

ü Ofrecemos  una alternativa de calidad a muchos jóvenes con 
discapacidad intelectual que se encontraban  fuera del sistema 

ü Con  unos recursos muy escasos y muchas veces a coste cero hemos 
sido capaces  de desarrollar proyectos que han redundado en la 

mejora de las condiciones de empleabilidad y de la calidad de vida 
de un grupo de población tradicionalmente olvidado,  incluso dentro 

del propio sector 

ü A pesar de nuestro reducido tamaño, nos hemos convertido en un 
referente para diferentes entidades, servicios  y administraciones, 

que cada vez reclaman más nuestro asesoramiento y apoyo 

ü En definitiva transcurridos 6 años, el SEPIFE comienza a recoger los 
frutos de un trabajo muy invisible pero en el que siempre hemos 

confiado y por el que siempre hemos apostado. 

No nos  ha resultado fácil llegar adonde estamos, en absoluto. Muy al 
contrario, los obstáculo han sido y son  grandes, pero con tiempo, 
dedicación y mucha fe en que lo que hacemos tiene sentido, hemos ido y 
seguiremos removiéndolos juntos 

Seguiremos apostando por la CREATIVIDAD  y la INNOVACIÓN que nos 
está permitiendo encontrar procedimientos para desarrollar proyectos de 
manera distinta a la tradicional, con el fin de alcanzar nuestras metas de

forma eficiente y económica y por la SOSTENIBILIDAD  que implica 
poner en marcha acciones que se puedan sostener en un contexto 

económico y social como el que nos rodea. 

El Patronato Francisco Esteve siempre se ha caracterizado por ser pionero 
en sus iniciativas. En 2009 apostó por el SEPIFE no sin ciertas dudas. A día 

de hoy puede comenzar a  recoger los frutos de una apuesta valiente 
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OBJETIVOS 

AUMENTAR LA CAPACIDAD DE AUTODETERMINACIÓN Y LA 
CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS CON DISCPACIDAD 

INTELECTUAL Y DEL DESARROLLO A TRAVÉS DE LA 
INCLUSIÓN SOCIO-LABORAL

PROMOVER EL ACCESO A LA 
FORMACIÓN EN FUNCIÓN DE LAS 

NECESIDADES Y APTITUDES  DE CADA 
UNO

AUMENTAR LAS POSIBILIDADES DE 
ACCESO AL MERCADO DE TRABAJO DE LAS 

PCDID

Informar, 
sensibilizar, 
asesorar y 

ofrecer soporte 
técnico a 

empresas y 
administraciones 

públicas

Informar, 
acompañar y dar
soporte técnico y 
emocional a las 
familias de las 
pcdid que están 
en itinerario de 

empleo.

Mejorar la 
empleabilidad 
de las pcdid a 
través de la 

formación, la 
capacitación, el 
entrenamiento y 
la provisión de 

apoyos.

Promover y 
liderar 
proyectos 
dirigidos a 
formar  a 
las pcdid

Consolidar 
la red 
creada con 
los
diferentes 
recursos 
específicos 
y ordinarios 
centrados 
en el 
empleo y la
formación

Promover 
y facilitar 
que la 
pcdid 
puedan 
utilizar los 
recursos 
de su 
comunidad
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PERSONAS ATENDIDAS 

A lo largo de este curso, hemos atendido a 36 personas con discapacidad 
intelectual en edad de trabajar de los municipios de nuestro entorno. Un buen 
número de estos jóvenes, se encuentran en una situación de vulnerabilidad 
extrema que les hacer rozar la exclusión social. Las oportunidades de acceso al 
mercado de trabajo y la formación profesional adaptada son prácticamente 
inexistentes a día de hoy. Muchos de ellos además, no alcanzan el 65% de 
porcentaje de minusvalía por lo que ni tan sólo tienen reconocido el derecho a 
recibir una prestación económica, de manera que, a sus dificultades de acceso al 
empleo, se suma el hecho de no contar con un medio de vida mínimamente 
digno.  Los que tienen la suerte de estar trabajando,  requieren de apoyos 
extraordinarios para mantener sus puestos. Para los que todavía no han tenido la 
oportunidad de un primer empleo o han caído en el desempleo, la situación se 
complica puesto que a la falta de oportunidades de acceso al mercado de trabajo 
se suma el escaso nivel de cualificación con el que cuentan. 

LAS TRABAJADORAS DEL SEPIFE 

ACCIONES DESARROLLADAS 

TALLER DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

Durante el curso 2014-2015 hemos mantenido dos grupo de formación y 
orientación laboral: 

Uno los lunes, con usuarios que están al inicio del itinerario.  

Otro los miércoles, con personas en una fase más avanzada del itinerario 

 

Resposable del Servicio(Eva Luna Botet)
· Coordinación del SEPIFE
· Diseño y gestión de proyectos
· Participación en redes de trabajo
· Promoción y prospección de empleo
· Asesoramiento y apoyo a las empresas
· Coordinación con recursos externos e 

internos
· Atención y acompañamiento a familias
· Difusión del servicio
· Búsqueda de vías de financiación
· Sesiones grupales

Preparadora Laboral  50% de la jornada
(Carmen Boiza Ruiz)

· Valoración y orientación
· Formación en competencias
· Tutorías individuales
· Sesiones grupales
· Apoyos en prácticas
· Acompañamientos
· Análisis de puestos
· Instrucción en el puesto
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TEMPORALIZACION 

Octubre 2014 - junio del 2015. 

GRUPOS: Lunes mañana (9:30-10:30) y Miércoles tarde (15.30-16.30)  

OBJETIVOS Y TEMAS TRATADOS POR GRUPOS: 

· Conocer perfil personal de cada uno de ellos. 

· Saber elaborar perfil profesional adaptado a sus posibilidades. 

· Elaboración del curriculum. 

· Saber reconocer los documentos personales 

· Saber los documentos necesarios para buscar empleo. 

Temas tratados en las sesiones son los siguientes: 

TEMPORALIZACION ACTIVIDADES 

OCTUBRE

TEMA:

         *Perfil profesional

         *Perfil personal

OBJETIVOS: 

- Elaborar un perfil profesional de cada uno adaptado 
ajustado a  las capacidades de cada persona.

- Analizar las diferentes profesiones.

- Ver si pueden trabajar en esos puestos o no 
dependiendo de las características del puesto y de la 
persona.

      NOVIEMBRE

             -

      DICIEMBRE

TEMA: 

*Habilidades sociales.

OBJETIVO:

- Trabajar distintas habilidades, para aplicarlas ante un 
empleo.

- Aplicar las habilidades sociales a la vida cotidiana.

ENERO-FEBRERO TEMA: 

*Elaboración del curriculum
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MARZO-ABRIL

MAYO

TEMA:

*Documentos 

OBJETIVO:

-Saber distinguir los distintos documentos que tienen.

-Dividirlos en carpetas: documentos personales, laborales y 
certificados.

-Ver cada documento y trabajar si se renuevan o no.   

MAYO-JUNIO

TEMA:

* Profesiones donde no se necesitan estudios y donde si se 
necesitan.

OBJETIVOS:

-Conocer que puestos de trabajos se recitan estudios y cuáles 
no.

-Saber que puestos podrían optar.

 

La evolución del curso ha sido muy positiva aunque en el grupo hay distintos 
niveles, ya que dos personas no saben leer y escribir, se ha tenido que ir a 
distintos ritmos. Y no se ha podido avanzar mucho. También durante curso ha 
habido alguna incorporación nueva. Pero por lo general muestran mucho interés. 
Para el curso que viene habrá que repasar todo lo anterior. 

TALLER DE AUTONOMÍA PERSONAL 

Durante el curso 2014-2015 grupo de autonomía, se crea viendo  las necesidades 
de los usuarios que asistían al SEPIFE. Como era el manejo del euro, documentos 
personales, las horas…

 

TEMPORALIZACION 

Octubre 2014- junio 2015. 

 

GRUPO Lunes (11-12:30H) 

 

OBJETIVO GENERAL

Lo que se pretende con este taller es que los usuarios  aprendan una serie de 
estrategias para desenvolverse en la vida cotidiana, favorecer su desarrollo 
personal y autonomía. Y que todo les sirva para desenvolverse en su vida 
cotidiana y también para el empleo. 
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TEMAS TRATADOS: 

 

 OCTUBRE *Repaso de todo lo visto el año pasado: documentos 
personales, euro, horas.

Para ver que tema está más flojo  y empezar con 
él. 

NOVIEMBRE  

- 

MAYO 

*Tema tratado:

           -EL EURO

*Objetivos:

         -Reconocer las monedas(céntimos €)

         -Reconocer billetes.

         - Saber ordenar billetes y monedas de mayor a    
menor.

          - Saber poner la cantidad en €.

          -Aprender el cambio de moneda.

          -Comprobar el cambio.(Utilizando calculadora)

MAYO 

- 

JUNIO

*Tema tratado:

          -Higiene

*Objetivos:

      - Definición de higiene corporal.

      - Practicas higiene.

      - Problemas de salud que desencadena una mala 
higiene.

       -Ropa adecuada a cada situación.

*Con el tema de la higiene es un tema que se va a 
seguir tratando ya que algunos usuarios no vienen en 
condiciones adecuadas.

+Sería importante destacar algunas personas que el 
tema de higiene y venir con ropa en condiciones, no 
lo cumplen como son: José Luis López, Jesús Moreno.

Luego otras personas que deben mejorar en algunos 
aspectos serian: Paula (con el olor corporal)Víctor 
Parra (con la limpieza de las uñas),Iván Pérez (con el 
tema de la caspa)
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Este grupo es demasiado grande para poder trabajar los temas ya que cada uno 
lleva un nivel. 

Como solución hemos dividido la clase  en dos grupos por niveles para poder 
trabajar el euro 

El gran tamaño del grupo hemos tenido hemos tenido que ir necesariamente más 
lentos.

TALLER DE CONSERJERÍA  

Durante el curso se han formado en el puesto de ordenanza en el marco de este 
taller 2 personas vinculadas al SEPIFE, aprovechando la existencia de puestos de 
este perfil sin cubrir en el Centro Ocupacional de Quark y el CAT. Esta es una 
iniciativa puesta en marcha en años anteriores y que poco a poco ha ido 
consolidándose y tomando forma. Gracias a la coordinación con los agentes 
implicados, la acción formativa tiene ahora unos criterios comunes y unos 
objetivos definidos para su desarrollo y de ella se ha derivado este curso la 
contratación de una persona participante en el taller en el CAT, en sustitución de 
la ordenanza titular, de baja por enfermedad y la realización de prácticas 
becadas a través del programa JSM de la fundación MAPFRE en el Ayuntamiento 
de Paterna  de otra de las personas vinculadas al taller. 

TALLER DE INFORMÁTICA 

Las nuevas tecnologías son actualmente una herramienta básica para el 
desarrollo de nuestra actividad cotidiana y se han convertido, así mismo, en 
imprescindibles para desarrollar actividades de formación, de búsqueda de 
empleo y laborales. Por este motivo, desarrollamos este taller que atiende a las 
necesidades de cada uno este ámbito. 
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TEMPORALIZACIÓN 

Octubre 2014 - junio 2015. Lunes (12:30 a 13:30) 

 

LUGAR DE REALIZACION 

En el aula de informática de Quart Jove. Ayuntamiento de Quart de Poblet 

 

OBJETIVO GENERAL 

Una vez que terminen el curso serán capaces de utilizar las funciones básicas de 
un ordenador. 

 

USUARIOS: 12 

 

MODULOS 

TEMA 1: CONOCER PARTES DEL ORDENADOR 

 *Que es, como funciona. 

*Hardware: partes importantes de un PC. Que son y para qué sirven 
Periféricos (teclado, ratón, impresora, escáner). 

 *Software (programas del ordenador). 

Objetivos: 

-Reconocer que es un ordenador, apreciando sus características básicas. 

-Conseguir el manejo básico del ratón y el teclado para poder desarrollar 
funciones básicas de un ordenador. 

-Conocer para qué sirven los periféricos existentes y reconocer sus funciones. 

 

TEMA 2: CONOCIENDO EL ENTORNO  

*Escritorio: Que es y para qué sirve. Personalizar el entorno, como poner 
Windows al gusto 

 * Mi PC. Carpetas (como crear, eliminar), archivos. 

*Papelera de reciclaje. (Eliminar, recuperar documentos, vaciar papelera 
de reciclaje). 

 *Ratón. Funciones. 

Objetivos: 

-Reconocer el entorno principal de trabajo y sus elementos. 

-Configurar los distintos elementos del entorno de trabajo. 
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TEMA 3: WORD 

 *Conocer su manejo  

-cambiar estilo letra, tamaño, color. 

-cortar, pegar. 

 *Escribir textos 

 *Guardar documentos. 

 *Hacer tablas 

Todos estos temas son los que se han ido trabajando durante el curso. Como en 
el caso del taller de autonomía, el grupo amplio y hay diferentes niveles. Las
clases se han ido adaptando cada una a cada usuario, dependiendo de sus 
habilidades y salvo excepciones, en general, se les ha visto avance. 

PROGRAMA JUNTOS SOMOS CAPACES 

Durante este curso hemos seguido participando como entidad colaboradora en 
este proyecto de la Fundación MAPFRE. A través de esta colaboración: 

- Convenio con el Ayuntamiento de Paterna para la realización de prácticas 
en dependencias municipales, a través del que una persona está 
desarrollando en este momento funciones de ordenanza en el área de 
bienestar social y educación.  

- Prácticas becadas en la Residencia La Saleta de Campolivar de una 
persona de Paterna. 

BECAS FORMATIVAS AYUNTAMIENTO QUART DE POBLET 

Tres personas disfrutan de  una beca formativa en los puestos de ordenanza y 
auxiliar de almacén respectivamente durante seis meses, desde noviembre de 
2014 a mayo de 2015, con una dotación económica de 600 euros mensuales. 
Beca que se ha prorrogado por seis meses más y de la que siguen disfrutando en 
este momento. El SEPIFE ha asumido en el desarrollo del proceso un papel 
protagonista en cuanto al análisis de los puestos a cubrir, la valoración de los 
candidatos, la instrucción en el puesto, el apoyo, la formación de los apoyos 
naturales y el seguimiento permanente del proceso, en contacto con los 
responsables de las áreas implicadas.  

CURSO DE OPERACIONES BÁSICAS EN JARDINERÍA Y VIVERISMO 

Para entender el porqué de una acción formativa como esta que ahora 
evaluamos,  hay que destacar que el colectivo al se ha  dirigido acarrea 
históricamente una serie de lastres entre los que destacaremos aquí el escaso 
nivel educativo y de estudios al que han tenido acceso que les impide 
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incrementar su formación en base a enseñanzas regladas. Lo poco, poquísimo 
que existía  en forma TFIL, PCP, etc. Además de tener una utilidad limitada por 
su corta duración y por su planteamiento, se ha reducido casi a  la mínima 
expresión. Las entidades que se atrevían a organizar este tipo de formación con 
la financiación pública autonómica han dejado de de hacerlo, endeudadas hasta 
la asfixia. 

La cuestión central para las personas con discapacidad intelectual, no es solo que 
no tengan posibilidad de formarse, sino que además esta discriminación flagrante 
les deja sin opciones de averiguar lo que les gusta, lo que les motiva, aquello 
para lo que son buenos, lo que les hace sentirse autorrealizados. Los deja sin 
opciones de decidir qué quieren hacer de su vida, conculcando así sus derechos 
fundamentales como ciudadanos y condenándolos, en el mejor de los casos, a 
vivir como subsidiarios del sistema. Se les deja sin oportunidades para poder 
llegar a ser ciudadanos de pleno derecho. El objetivo fundamental de esta 
propuesta es y ha sido, por tanto, intentar paliar los efectos de esta 
situación perniciosa y ofrecer una alternativa formativa a un colectivo 
tradicionalmente excluido de las oportunidades de formación 
profesional. Hemos tratado de ofrecer una formación completamente 
adaptada a las necesidades de este grupo de población con el  objetivo 
prioritario aumentar las posibilidades reales de emplearse a las 
personas con discapacidad intelectual que han  participado en ella e 
intentar que descubrieran, en la medida de nuestras posibilidades, un 
alternativa más para el desarrollo de sus proyectos de vida. 

 

Metodología 

Basamos nuestra intervención en los principios de la Planificación Centrada 
en la Persona  (PCP) Esta metodología es lo que nos ha permitido poner al 
servicio de cada uno de los alumnos  una estrategia de formación individualizada. 
Ha resultado complicado por momentos puesto que en el trabajo tanto en el aula 
como en las actividades prácticas hemos dispuesto únicamente de un profesor 
especialista en la materia y de una técnico de apoyo a la formación. Además, la 
participación en el curso de un alumno con discapacidad auditiva ha hecho 
necesario centrar gran parte de la atención de la persona de apoyo en él y en el 
uso de un Sistema Alternativo de Comunicación que le permitiese seguir el 
desarrollo de las clases de la manera más ajustada posible. 

Para compensar la falta de recursos personales, nos hemos servido en el 
desarrollo de las sesiones de planteamientos metodológicos como el 
aprendizaje cooperativo y recíproco.  Esto ha sido posible gracias a la 
heterogeneidad del grupo que nos ha permitido conformar parejas y pequeños 
grupos de trabajo en los que unos se apoyaban en los otros en función de sus 
características, aptitudes y actitudes.  

Asumiendo que el aprendizaje es más efectivo cuando utiliza la participación 
activa del alumno nos hemos servido, así mismo, de los planteamientos del 
aprendizaje experiencial  que apunta a no a enseñar conceptos, habilidades y 
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valores, sino a ofrecer oportunidades individuales para interiorizar ideas que 
provienen de la experiencia.  Hemos intentado centrar en todo momento el 
esfuerzo de los alumnos no tanto en la comprensión de ideas abstractas sino en 
la llamada "creencia intrínseca" que es la forma en que  generamos los humanos 
nuestras experiencias y que son las que  permiten aprendizajes verdaderamente 
significativos.

 

Alumnado 

Para la selección del alumnado el Ayuntamiento de Quart de Poblet realizó una 
convocatoria pública  al objeto de favorecer el ejercicio del derecho a la 
formación  y el desarrollo socio-profesional de aquellas personas con 
discapacidad intelectual del municipio que tradicionalmente han quedado fuera 
del sistema ordinario y ofrecerles así una alternativa formativa completamente 
adaptada y encaminada al desarrollo de una actividad 

A dicha convocatoria pudieron concurrir todas aquellas personas con 
discapacidad intelectual que reunían los siguientes requisitos: 

- Poseer la vecindad administrativa en el municipio de Quart de Poblet, 
con una antigüedad al menos de seis meses a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

- No hallarse incurso/a en las prohibiciones para la obtención de la 
condición de beneficiario establecidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social, 
lo que se acreditará mediante declaración responsable. 

- Cumplir con las bases de la convocatoria y demás normas que resulten 
de aplicación.  

- Estar realizando o haber realizado algún programa de formación en 
competencias personales para el empleo y estar incurso en un 
itinerario de inserción laboral desarrollado por alguna entidad 
especializada en inserción socio-laboral de personas con discapacidad 
intelectual.   

La selección de los aspirantes se efectuó mediante la valoración de méritos, de 
conformidad con lo establecido en estas bases de la convocatoria por parte de un 
tribunal formado por los técnicos municipales de Bienestar Social, Promoción 
Económica, Educación, Juventud y Recursos Humanos que intervenían en él con 
voz y voto y una técnico del SEPIFE, interviniente con voz pero sin voto.  

A los efectos de su valoración, se consideraron como méritos los siguientes: 

a. Antigüedad en la situación de desempleo 

b. Tiempo de residencia en Quart de Poblet 

c. Formación complementaria relacionada con la rama  
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d. Situación socioeconómica 

e. Adecuación a la formación ofertada 

La valoración de los méritos se realizó por parte del tribunal en base a la 
documentación presentada por cada uno de los aspirantes y en el desarrollo 
posterior de una entrevista  personal que dejó una de las experiencias más 
relevantes (emocionantes) de todo el proceso, tanto para los candidatos como 
para los miembros del tribunal. Contenidos 

FICHA  TÉCNICA 

El responsable técnico de los contenidos, la planificación de las sesiones, la 
impartición de las mismas y su posterior seguimiento fue Serafín Huertas Alcalá, 
Ingeniero Técnico Agrícola y técnico en formación. 

ACCIÓN FORMATIVA
Curso de Operaciones Básicas en Viveros y 

Centros de Jardinería para PCDI

OBJETIVOS

Ejecutar operaciones auxiliares para la 
producción y mantenimiento de plantas en 
viveros y centros de jardinería, siguiendo 
instrucciones de superiores o plan de trabajo, 
cumpliendo con las medidas de prevención de 
riesgos laborales, calidad y protección del 
medio ambiente.

DESTINATARIOS PCDID 

DURACIÓN
Módulos contenidos teóricos: 90 horas 
Módulo prácticas: 30 horas
120 horas. 

LUGAR DE REALIZACIÓN Centro de Empleo y Desarrollo de Quart de 
Poblet (SEPIFE)

FECHAS DE REALIZACIÓN 15 de septiembre a 31 de octubre

HORARIO Del 15 al 30 de septiembre en horario de 
mañana y tarde. 
Octubre en horario de tarde.

EQUIPO DOCENTE
Eva Luna: Técnica del SEPIFE.
Serafín Huertas: Técnico en educación 
ambiental y formador. 
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Parte teórica 
 
Los contenidos que se trabajaron durante las 90 horas del curso fueron: 

1. Conceptos básicos 
de Botánica.

ž Clasificación de plantas.
ž Partes de una planta.
ž Fotosíntesis y respiración.
ž Reproducción.
ž Adaptaciones.
ž Usos y aplicaciones de las plantas.

2. Tipos de suelos, 
enmiendas y 
abonos. Labores 
de preparación 
del terreno.

ž Propiedades físicas de los suelos:
ž Textura.
ž Estructura.
ž Porosidad.
ž Permeabilidad.
ž Muestreo de suelos.
ž Laboreo del suelo:
ž Objetivos.
ž Condicionantes

3. Tipos de sustratos 
y preparación.

ž Componentes para la elaboración de 
sustratos (tipos, características, etc.).

ž Tipos de contenedores y sus aplicaciones.

4. Técnicas de 
recolección, 
preparación y 
conservación del 
material vegetal. 
Propagación.

ž Técnicas de propagación:
Reproducción sexual o por semillas.
Reproducción asexual o vegetativa.
Ventajas e inconvenientes de ambas 
técnicas.

ž Manejo de las camas de propagación:
Tipos.
Localización y protección.
Labores culturales iniciales (riego de asiento, 
tratamientos fitosanitarios, etc.)

5. Cuidados 
culturales básicos. 
Repicado, aclareo 
y entutorado.

ž Labores culturales en la producción de 
plantas:
Repicado.
Aclareo.
Arrancado de plantas.

Septiembre 2014  Octubre 2014 
1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12
15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19
22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26
29 30 27 28 29 30 31
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Aviverado.
ž Labores culturales asociadas al 

mantenimiento de plantas:
Riego.
Abonado.
Poda.
Entutorado.
Tratamientos fitosanitarios.
Técnicas para el control del crecimiento 
(pinzamiento, deshojado, aplicación de 
hormonas, etc.)

6. Arrancado y 
aviverado de la 
planta para su 
comercialización.

ž Empresas de producción y comercialización 
de plantas:
Tipos de empresas.
Proceso de comercialización.
Mercado de las plantas ornamentales.

ž Organización de un vivero comercial o centro 
de jardinería. 

7. Unidades de 
medida, peso y 
volumen.

ž Unidades de medida: longitud, peso/masa, 
capacidad y superficie.

ž Equivalencias entre unidades.
ž Estimación de longitudes, superficie, pesos y 

capacidades de objetos y espacios conocidos.
ž Instrumentos de medida  de uso local.

8. Buenas prácticas 
ambientales.

ž BBPPAA en:
En el diseño del espacio.
En la producción, aprovisionamiento, 
almacenamiento y venta.
Con el material vegetal.
Uso de maquinaria y herramientas.
Tareas administrativas.

9. Competencias 
básicas para el 
empleo.

ž Pedir ayuda.
ž Seguir instrucciones.
ž Dar instrucciones.
ž Negociar.
ž Resolver problemas.
ž Trabajar en equipo.
ž Tomar decisiones.



Patronato Intermunicipal Francisco Esteve 
Memoria de Actividades 2014 

142 

Prácticas 

El responsable técnico de las prácticas, planificación y realización de mismas fue 
Víctor Benlloch Tamborero, biólogo. 

Los alumnos realizaron las 30 horas de prácticas con la colaboración del Área de 
Parques y Jardines del M.I. Ajuntament de Quart de Poblet, que cedieron sus 
instalaciones de los almacenes municipales para el desarrollo de las mismas. 
Además del uso de las instalaciones habilitaron un pequeño espacio de tierra de 
unos 20m2 para trabajar con plantas y realizar algunas de las labores habituales 
en un vivero. 

1. Identificar, a nivel básico, las medidas de prevención de riesgos laborales 
y medioambientales. 

Visitas Formativas 

Se realizaron un  total de 4 visitas formativas: 

1. Instalaciones Granja San Ramón . Donde los alumnos pudieron ver el 
proceso de elaboración de diferentes abonos ecológicos elaborados a 
partir de los excrementos del ganado estabulado en la granja. 
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2. Iberflora . Los alumnos visitaron las instalaciones de Feria Valencia 
durante el certamen de Iberflora, donde pudieron visitar numerosos 
stands relacionados con el viverismo, jardinería y paisajismo. 

3. Jardín botánico de la Universidad de Valencia . El equipo didáctico 
del Jardín Botánico realizó una visita guiada y un taller de esquejes con los 
alumnos del curso. 

4. Centro de Investigación y Experimentación Forestal (CIEF) . En 
este caso los alumnos visitaron las instalaciones de este centro de 
investigación que se encuentra en Quart de Poblet, donde además 
realizaron varios talleres con el personal técnico del centro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Patronato Intermunicipal Francisco Esteve 
Memoria de Actividades 2014 

144 

Contenidos aprehendidos y objetivos alcanzados 

Valorando aspectos puramente técnicos respecto a la formación impartida y 
recibida, y como resultado de todo el proceso formativo, una buena parte de los 
alumnos alcanzaron el objetivo de estar capacitados para desarrollar las tareas 
básicas de un vivero.  

8 de los 12 alumnos, un 66%, que han participado en el curso han demostrado 
estar capacitados para desarrollar las tareas precisas de un vivero, con el grado 
de apoyo necesario en cada caso. Estos se han distinguido por dejar patente que 
han asimilado los contenidos teóricos y mostrado habilidades suficientes en las 
prácticas. 

Las capacidades básicas que presentan estos alumnos son: 

· Comprender el ciclo vital de las plantas. 
· Explicar cómo se reproducen las plantas. 
· Expresar como se alimentan las plantas. 
· Observar, identificar y conocer los elementos de las plantas. 
· Búsqueda y recogida de información sobre las plantas. 
· Distinguir los distintos tipos de suelo, según su textura. 
· Describir los diferentes tipos de sustratos que se pueden utilizar en 

producción de plantas. 
· Citar los sistemas de riego utilizados en producción de plantas. 
· Recolección y preparación del material vegetal para su reproducción 

siguiendo el plan de trabajo. 
· Realizar los trabajos básicos de multiplicación vegetativa del material 

vegetal. 
· Identificar las técnicas de repicado. 
· Determinar las necesidades de aclareo en un semillero. 
· Describir las técnicas de entutorado. 
· Identificar, a nivel básico, las medidas de prevención de riesgos laborales 

y medioambientales. 
· Proponer, realizar y valorar buenas prácticas ambientales entre las tareas 

cotidianas del vivero. 
· Conocer y poner en práctica las habilidades sociales básicas para 

relacionarse con éxito con los demás. 
· Participar activamente en los trabajos grupales mostrando una actitud 

cooperativa y de ayuda a los demás. 
· Aprender a trabajar en equipo compartiendo responsabilidades. 
· Pedir ayuda de forma adecuada siempre que sea necesario. 
· Ser capaz de seguir las instrucciones. 

 

Evaluación del alumnado 

No hay una evaluación cuantitativa de los conocimientos y habilidades que cada 
participante ha adquirido, ya que en la planificación del curso no estaba previsto. 
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Si la hay cualitativa, fruto de la observación y experiencia directa de los 
profesores de los alumnos.  

De manera resumida estas son las impresiones recogidas de los profesores 
respecto a los alumnos. 

INSPIRA’T

La evolución del proyecto INSPIRA’T nos está conduciendo a poner en marcha 
diferentes iniciativas dentro del propio proyecto: 

 

Quart a L’Escola  

Es un programa que desarrolla el Ayuntamiento de Quart de Poblet a 
través  su área de educación cuyo objetivo es construir una oferta estable 
de actividades curriculares desde las diferentes instancias municipales. 
Este ha sido el primer año en que INSPIRA’T ha participado ofertando un 
taller de formación ambiental. 
Dentro del programa hemos desarrollado cuatro talleres: Uno en el  
Colegio la Constitución, dos en San Onofre y uno más en la EPA. 
Alguien ha llegado a calificar la iniciativa de ´revolucionaria´ al convertirse 
las pcdi en docentes, en educadores de otros. 

Viaje a Madrid 

Los días 24 y 25 de noviembre de 2104 un grupo de 6 personas del equipo 
INSPIRA’T viajamos a Madrid, dentro del programa de Ciudadanía de FEAPS 
CV con el fin de participar en el Congreso Nacional de Medio Ambiente y de 
visitar posteriormente la Fundación Carmen Pardo Valcarce y más 
concretamente su proyecto de huertos urbanos. De la vista nos trajimos la 
mochila cargada de ideas 
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FEAPS a la Vista 

El tres de Diciembre el equipo INSPIRA’T participo como ponentes en las 
jornadas organizadas por FEAPS CV. Con motivo del día internacional de la 
Discapacidad. 

Huerto Escolar Ecológico 

A petición de la escuela infantil NINOS el equipo INSPIRA’T propone la 
realización y uso de un HUERTO ESCOLAR ECOLÓGICO, basado en los 
siguientes principios:  

Huerto : Un espacio donde cultivar plantas para su aprovechamiento.  

Escolar : Se encuentra en la escuela y toda la comunidad escolar ayuda 
a crear y cuidar el huerto escolar.  

Ecológico : Cultivado por medios y criterios sostenibles, de manera que 
se obtengan productos sin el uso de productos químicos, adquiriendo 
conciencia sobre la incidencia de nuestras actividades sobre el equilibrio 
del ambiente.  

Para el equipo INSPIRA’T desarrollar un proyecto como este supone: 
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- Seguir formándose como educadores ambientales y completar su 
currículum.  

- Poner en valor todo lo aprendido a lo largo del periodo formativo del 
Inspira’t. 

- Una oportunidad de completar su formación de viverismo y jardinería.  

- Crecer como grupo.  

Un proyecto como este puede además servir de plataforma para la colaboración 
de diferentes entidades, las propias de Inspira’t (Patronato Francisco Esteve, 
Aktúa, Ayto. de Quart de Poblet y FEAPS CV); las involucradas en el curso de 
viverismo (Bonora); la propia empresa que gestiona la escuela infantil (Ninos 
Gestió Educativa) y otras susceptibles de involucrarse en el mismo como la 
Universidad Politécnica de Valencia o el Centre d’Educació Ambiental de la 
Comunitat Valenciana. 

Sumando en Verde   

Sumando en verde es un proyecto que nace dentro de la iniciativa INSPIRA’T, e 
impulsado por FEAPS CV. Este proyecto tiene como OBJETIVO  poner en valor, 
respaldar e impulsar aquellas iniciativas de carácter ambiental y a favor de la 
sostenibilidad, que se están realizando dentro de las asociaciones que forman 
FEAPS CV. 

El modo de plantear este proyecto, por parte de las entidades que impulsan 
Inspira’t, da lugar a que otros [ objetivos ] también puedan ser abordados desde 
el mismo: Afianzar el trabajo formativo y práctico que se realiza desde Inspira’t; 
iniciar un vía de trabajo remunerado; aumentar la visibilidad del Inspira’t dentro 
de la red FEAPS CV y adquirir un mayor y mejor conocimiento de la situación, 
intereses y necesidades, en materia de sostenibilidad y medio ambiente, que 
tiene este sector. 
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La idea básica consiste en realizar un {intercambio de experiencias}  entre el 
equipo de personas que forman Inspira’t y cada una de las asociaciones FEAPS 
CV que participen, teniendo como tema central de ese intercambio { la 
sostenibilidad y el medio ambiente} . Si bien es cierto que recaería un mayor 
peso sobre el equipo Inspira’t, que no solo compartiría lo que hace, sino que 
además plantearía un espacio donde hacer real un {feedback}  beneficioso para 
ambos grupos. 

El proyecto propone la realización de entre cinco y siete sesiones, para lo cual la 
propia FEAPS CV se encargará de hacer la difusión y el contacto entre sus 
entidades y la posterior captación e inscripción de aquellas interesadas. Todo 
esto de forma coordinada con el equipo Inspira’t.

La metodología  está siendo la siguiente: 

· En primer lugar el dinamizador hace una introducción para poner el marco 
en el que se va a desarrollar el taller. Hablamos de medio ambiente + 
sostenibilidad + oportunidades + ciudadanía.  

· La entidad participante en la actividad expone y comparte con todos las 
acciones que realizan. Para ello compartirán: MOTIVACIÓN, OBJETIVOS, 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD y RESULTADOS. 

· El equipo Inspira’t realiza un taller de buenas prácticas ambientales, 
basadas en las que aparecen en la Guía de Buenas Prácticas Ambientales 
editada. Sería un taller totalmente práctico y pensado para una aplicación 
práctica y sencilla en las entidades participantes.  
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· Espacio para el DEBATE, las PREGUNTAS, los CONSEJOS y el 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, IDEAS y PROPUESTAS. Espacio 
dinamizado por Sera Huertas y un miembro de Inspira’t. (30 minutos) 

                             

Hasta el momento se concretan las siguientes fechas y lugares: 

·        29 abril de 2015 de 17. A 19h, lugar en FEAPS CV. 

·        27 de mayo de 2015 de 17 a 19h, lugar en FEAPS CV. 

·        17 de junio de 11 a 13h, lugar por determinar en Alicante. 

Las entidades que participen en este proyecto serán invitadas a crear una /red /
dentro de FEAPS CV que trate temas de sostenibilidad y medio ambiente y en la 
participaría, en el modo que se determine, el equipo Inspira’t.

 

Visita al CENEAM y participación en las IX Jornadas de Intercambio de 
Experiencias Hogares Verdes 

Los días 8,9 y 10 de junio, 2 miembrs del equipo INSPIRA’T han participado en 
las Jornadas Hogares Verdes organizadas por el Centro Nacional de Educación 
Ambiental presentando el proyecto. 

 

Estudio Calidad de Vida 

Nos encontramos en plena elaboración del estudio del impacto sobre la calidad 
de vida del INSPIRA’T sobre los participantes del proyecto.
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JORNADA ‘PIENSA GLOBAL Y ACTÚA LOCAL’ 

El día 6 de marzo de 2015 tuvo lugar esta jornada organizada por el SEPIFE en 
colaboración con el Ayuntamiento de Quart de Poblet., con un gran éxito de 
asistencia y generando conclusiones y líneas de trabajo muy interesante. 

         

COOPERACIÓN Y REDES DE TRABAJO 

Uno de nuestros mayores empeños desde la creación del SEPIFE, ha sido el de la 
creación y consolidación de una red de recursos con los que trabajar en 
coordinación, habida cuenta de la escasez de recursos con los que contamos. 
Hemos entendido y puesto en valor desde el principio, que cuando los recursos 
son escasos y el camino es largo, la importancia de organizarse y aportar es 
mayor. Por estos motivos, nos implicamos y participamos en redes de trabajo y 
en proyectos de cooperación con otras entidades. A lo largo de este curso, 
hemos seguido trabajando muy activamente desde la Red de empleo de FEAPS 
CV, iniciando además una vía de colaboración con la Red de Educación con el fin 
de generar sinergias que nos conduzcan a alcanzar nuestros objetivos así como 
con otros agentes.
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FINANCIACIÓN 

El SEPIFE se financia a través de los convenios de colaboración suscritos con los 
ayuntamientos de Paterna y Quart de Poblet y este año por primera vez con el 
ayuntamiento de Manises.  

Además el Ayuntamiento de Quart, se hace cargo de los gastos de luz, agua, 
teléfono y mantenimiento de las infraestructuras que utilizamos de manera que 
no supone ningún coste para el Patronato. 

Este año hemos tenido, a través del INSPIRA’T, una vía extra de financiación por 
parte del propio Ayuntamiento de Quart de Poblet.  

Hemos presentado, y está sin resolver, nuestro Proyecto como Servicio a las 
Convocatoria de Acción Social de La Caixa 2015 

No dejamos de generar, por tanto,  iniciativas y de plantear proyectos que 
redunden, en primer lugar, en beneficio de las personas a las que atendemos y 
que supongan, en segundo lugar, una mejor financiación y dotación para el 
propio servicio. 

INFRAESTRUCTURA 

Nos encontramos ubicadas  en las instalaciones del Centro de Empleo y 
Desarrollo del Ayuntamiento de Quart de Poblet que pone a nuestra disposición 
un despacho doble y toda su infraestructura administrativa y de gestión, así 
como aulas para la formación. 

NECESIDADES 

La principal necesidad para el SEPIFE, a día de hoy, es una mayor dotación en 
personal, a todas luces insuficiente, para afrontar los retos que tenemos 
planteados de cara al próximo curso. 

Eva Luna 

Responsable del SEPIFE 
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INTRODUCCIÓN
 

El Área de Trabajo Social  durante este curso 2014-2015 ha estado desde 
Septiembre a cargo de Clara Luengo y Raquel Fernández para cubrir la 
sustitución por maternidad de Núria Díaz. A partir de Febrero a cargo de Raquel 
Fernández con horario de 8.00 a 15.30 horas. 

El Patronato Intermunicipal Francisco Esteve, es una asociación de padres 
y familiares de personas con discapacidad intelectual desde hace 
aproximadamente 30 años, que atienden  a este colectivo en tres de sus centros 
propios: Centro de Educación Especial, Centro Ocupacional y Centro de Día; en 
un cuarto centro, también propio, que atienden a niños con problemas que no 
siempre derivan en una discapacidad intelectual y en un quinto centro, que  aún 
no siendo propio se hace cargo de la gestión, Centro Ocupacional de Quart de 
Poblet. 

 El principal objetivo del Patronato es mejorar la atención a sus usuarios y 
a sus familias para conseguir una mejor calidad de vida; por ello la figura de la 
Trabajadora social es tan importante.  

La Trabajadora Social es una figura profesional de la acción social que se ocupa 
de fomentar el bienestar de las personas y de la prevención y atención de 
dificultades en el entorno social en el que viven. 

 También se encarga de dar información, orientación y ayuda  psico-social 
a personas y grupos familiares en situaciones socio-familiares de crisis, 
desestructuración… y de recoger las demandas de estas personas para 
establecer un plan de intervención con la finalidad de mejorar sus situaciones. 

CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA 

Por hacer una valoración general del curso, se podría decir que ha habido 
una carga excesiva de trabajo por diferentes motivos, entre otros; porque la 
crisis económica actual está afectando a nuestras familias. Son muchas las que 
se encuentran en situación de desempleo y tienen dificultades para hacer frente 
a los gastos y esto ha supuesto un incremento de las familias que nos han 
solicitado información y orientación sobre el acceso a ayudas. 

La figura del Trabajador Social  juega un papel muy importante, ya que 
es el primer contacto que la familia tiene con los Servicios Sociales 
Especializados. Su intervención se enmarca dentro de la atención global al niño y 
a su familia colaborando con el resto del equipo para poder abordar los 
problemas y dificultades del niño y su familia. 

El trabajo con la familia es uno de los hitos importantes en la dinámica del 
Centro de Atención Temprana, pues el niño se desenvuelve en un determinado 
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contexto y con unas determinadas relaciones y vínculos familiares. El origen del 
trabajo centrado en la familia en atención temprana se asocia con cambios 
importantes en la concepción de la propia discapacidad y en la manera de 
proveer los apoyos necesarios al niño y a la familia. Este cambio de paradigma 
en la concepción de los problemas del desarrollo ha hecho que se cambie el 
objetivo, pasa de priorizar la “atención a los padres” a “trabajar con los padres”.

Además la familia cuando accede a nuestro Centro se encuentra 
generalmente desorientada, con escasa información y muy necesitada de un 
apoyo profesional. Es necesario establecer un plan de trabajo y unas estrategias 
que permitan ayudar a la familia a incorporar elementos de mejora que 
posibiliten un mayor bienestar al niño, a su familia y a su entorno. 

Durante este curso las intervenciones  que se han realizado por parte de la 
Trabajadora Social con las familias y los niños/as  han sido las siguientes:  

Entrevista inicial  a las familias que están inscritas en el Centro, para la 
recogida de datos del entorno socio – familiar del niño. 
La entrevista de acogida o entrevista inicial, además de ser una 
herramienta de trabajo muy importante para llevar a cabo la 
valoración inicial, establece las primeras directrices del diseño de 
la intervención  Se les cita siempre que sea posible el mismo día que sus 
hijos están recibiendo sesión en el centro. Esta entrevista que nos 
proporciona información directa del entorno del niño, se realiza a través 
de diferentes escalas de evaluación del contexto familiar: 

- Escala para evaluar las oportunidades del juego padres-niño : se 
describen 24 actividades y juegos que los padres hacen con sus hijos, en  la 
que podemos observar la forma y frecuencia con la que se relacionan. Estas 24 
actividades están agrupadas por juegos sensibles, juegos de regazo, de 
dominio, juegos simulados, verbales y juegos de descubrimiento. 
- Escala de apoyo familiar : en esta escala, se enumeran una serie de 
recursos; personas y grupos, que son útiles para proporcionar ayuda a las 
familias que tienen un niño pequeño. En ella, podemos detectar las  
necesidades que puedan tener los padres en el cuidado y atención a sus hijos. 
- Escala de recursos familiares : con esta escala se pretende conocer los 
recursos de los que dispone o no la familia, con el fin de descubrir sus  
necesidades a nivel económico, si disponen de vivienda adecuada, asistencia 
sanitaria…

 Con estas escalas de evaluación, la Trabajadora Social va recogiendo las 
preocupaciones y dificultades que los padres van exponiendo con respecto a sí 
mismos y a sus hijos, con la finalidad de conocer las necesidades de las familias y 
planificar la intervención que se va a llevar a cabo. Toda la información facilitada  
queda recogida en un Informe Familiar  que posteriormente se añade al 
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expediente del niño, junto con las escalas de evaluación que se consideren 
necesarias. 

Las líneas de actuación que se han llevado a cabo: 

-Identificación de las necesidades de las familias: ayudando a las familias a 
identificar sus necesidades, pensando que lo más importante es la propia visión 
de la familia. 

-Identificación de los puntos fuertes y los recursos de las familias: observar lo 
que la familia hace bien y las posibilidades. 

-Identificación de las fuentes de apoyo, (Escala de apoyo familiar) 

-Capacitar y habilitar a las familias: crear oportunidades con objeto de que los 
miembros de la familia los utilice convenientemente para responder a sus 
necesidades. 

A continuación, se muestra una tabla donde se reflejan las entrevistas que 
se han realizado a las familias durante este curso en los diferentes meses:   

Queda pendiente para el próximo curso por falta de tiempo, realizar 4 
entrevistas a las familias de los niños que se les acaba de dar de alta en el mes 
de Junio. 

Tramitación del Certificado de Discapacidad  y realización de 
informes sociales en cada una de las solicitudes, que nos permite agilizar 
el tiempo de espera en la citación y resolución del expediente.  

En una segunda reunión se informa a las familias de la posibilidad de 
solicitar el Certificado de Discapacidad para sus hijos, en caso que se considere 
necesario, orientándoles a su acceso e informándoles de los derechos, servicios y  
prestaciones económicas de las que pueden ser beneficiarios. 

3 3
1

3
1

6
4

6

3

ENTREVISTAS INICIALES
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 A continuación, se muestra una tabla donde se reflejan las solicitudes 
que se han presentado en el Centro de Valoración y Orientación de personas con 
Discapacidad de la Consellería de Bienestar Social: 

  

Además de estos Certificados solicitados, han quedado sin solicitar el Certificado 
de Discapacidad a 5 niños. El motivo ha sido porque la familia no ha presentado 
la documentación necesaria o estamos a la espera de un diagnostico médico que 
garantice que se lo van a conceder. 

Informar, asesorar a las familias sobre las ayudas sanitarias, sociales … 
de las que pueden ser beneficiarias por estar en posesión del Certificado 
de Discapacidad. 

   Se informa a las  familias de los derechos, servicios,  prestaciones 
económicas o de otra índole de las que pueden beneficiarse si solicitan el 
reconocimiento del certificado de minusvalía para sus hijos, orientándoles a su 
acceso. Las distintas ayudas una vez concedido dicho reconocimiento de 
minusvalía son: Prestación familiar por Hijo a Cargo, ayuda para pañales, 
expedición del título de familia numerosa (en algunos casos), beneficios fiscales 
en el impuesto de la renta, ayuda a la compra de vehículos. 

A todas las familias se les ha  informado  de los beneficios fiscales en el IRPF y 
en la declaración de la renta por estar en posesión del Certificado de 
Discapacidad. También de las deducciones por anticipado por  descendiente a 
cargo con certificado de discapacidad. 

8

3

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

iniciales

renovación por caducidad

CERTIFICADOS DISCAPACIDAD



Patronato Intermunicipal Francisco Esteve 
Memoria de Actividades 2014 

158 

 Informar, orientar y asesorar en el proceso de implantación y desarrollo 
de la Ley de promoción de la Autonomía Personal y atención a personas en 
Situación de Dependencia.

 A continuación se muestra una tabla donde se refleja las gestiones que se 
han realizado en materia de dependencia: 

Información sobre otras ayudas, recursos … que puedan necesitar las 
familias y que puedan mejorar la situación actual. 

 Dada la situación familiar de algunas familias, se les ha facilitado información 
de  ayudas económicas a las que pueden tener acceso siempre que cumplan los 
requisitos establecidos como la Renta Garantizada de Ciudadanía, subsidio por 
desempleo, Programa de Activación para el empleo y de la ayuda económica de 
acompañamiento, ayuda de Cáritas…

Se ha realizado prevención de algunas situaciones de riesgo, que se han 
detectado en el núcleo familiar de algunos niños atendidos y se le han 
dado a las familias algunas pautas que puedan evitar estas situaciones y 
se ha establecido contacto con los servicios sociales municipales 
correspondientes. 

7

2 3

9

PFHC familia numerosa IBI Otras

AYUDAS SOCIALES
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Se ha realizado derivación a un menor para que sea atendido en el por el 
Neuropediatra de La Fe. Se detectó que desde su nacimiento no lo ha 
visitado. 

El Trabajador Social también realiza  labores de coordinación, tanto interna (con 
el resto del equipo) como externa: con servicios públicos y privados del ámbito 
educativo, sanitario y social.

  COORDINACION INTERNA  

Estas intervenciones que se realizan con las familias son posibles porque 
existe una coordinación con el equipo de profesionales que forman parte del 
Centro de Atención Temprana, puesto que desde su contacto diario con los 
niñ@s y con las familias es más fácil detectar posibles dificultades o situaciones 
problemáticas específicas en el entorno socio-familiar. Además, a través de esta 
coordinación se contrastan las informaciones que las familias nos hacen llegar a 
los distintos profesionales, con el objetivo de poder abordar los problemas y 
dificultades de l@s niñ@s y sus familias, con el fin de mejorar su calidad de vida. 

Durante este curso, no se ha podido participar en las reuniones semanales 
de los miércoles como el año pasado, debido a la gran cantidad de trabajo y a la 
dificultad de cuadrar horarios.  

También se llevan a cabo una serie de registros internos: 

- Registro entrevistas que se han realizado a los padres 

- Registro de las familias que han solicitado el reconocimiento de 
la Ley de Promoción Autonomía Personal y Dependencia  

- Registro de los niños a los que se les ha tramitado el Certificado 
de Discapacidad durante el curso.

- Registro en documento Excel de niños que han solicitado el 
reconocimiento de la situación de  dependencia. 

- Listado de niñ@s con ayuda económica de emergencia social 
concedida por los servicios sociales municipales 

  COORDINACION EXTERNA  

Además de la intervención que se realiza con las familias y la coordinación 
interna con los profesionales del centro, también es necesaria una coordinación 
con los recursos comunitarios para poder trabajar conjuntamente estrategias de 
intervención de manera que se puedan prevenir lo antes posible situaciones de 
riesgo y de necesidad de las familias.    
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La coordinación con los Servicios Sociales de las diferentes poblaciones se ha 
consolidado a lo largo de los años, podemos destacar que esta relación 
actualmente es muy buena, esto se debe principalmente a la concienciación por 
parte del personal de los centros municipales de intervenir en estos casos y el 
poder contar en nuestro centro con la figura del Trabajador Social. 

Durante este curso se ha mantenido coordinación con los siguientes recursos 
comunitarios: 

 

Servicios Sociales de Paterna 

Se ha mantenido coordinación con el educador de zona para continuar 
con el seguimiento que se inició hace un curso, sobre la situación socio-familiar 
de un niña por los desajustes en el entorno familiar. Durante estos meses se han 
mantenido varias reuniones para contrastar información y trazar líneas de 
intervención.  

También se ha mantenido coordinación para el trámite a 6 familias de 
ayudas de emergencia social para el pago de las mensualidades del CAT. A 3 de 
ellas se les ha solicitado en dos ocasiones estas ayudas para cubrir todo el gasto. 
Esto queda reflejado en una tabla más adelante. 

A mitad de curso, aproximadamente, empezaron algunas familias a 
tener problemas con las ayudas de emergencia social, para el pago de las 
mensualidades del CAT. Según nos explican en varias conversaciones telefónicas 
y por email con los profesionales de SS.SS, las necesidades de las personas son 
muy amplias y el presupuesto mínimo. 

En otros casos, las ayudas de emergencia para el pago del CAT sí que 
han sido aceptadas, por lo que no sabemos en qué se basan para la concesión 
de las mismas. 

Servicios Sociales de Manises 

Se ha mantenido coordinación con el Trabajador Social para continuar 
con el seguimiento que se inició el curso pasado, sobre la situación socio-familiar 
de un niño. Durante estos meses se han mantenido varias conversaciones 
telefónicas para contrastar información.  

También se ha mantenido coordinación para el trámite a 4 familias de 
ayudas de emergencia social para el pago de las mensualidades del CAT. Esto 
queda reflejado en una tabla más adelante. 

Servicios Sociales de Cheste 

Se ha mantenido contacto con la Trabajadora Social para informarle 
que se está atendiendo a una niña en nuestro centro, derivada por la 
Neuropediatra por las dificultades que presenta. También se ha mantenido 
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contacto para saber que ayudas estaba percibiendo esta familia y para comentar 
con la T.S la necesidad de que la niña estuviera escolarizada en la Escuela 
Municipal Infantil.  

 

Servicios sociales de Campanar. Valencia 

Se ha mantenido coodinación con la Trabajadora Social para  que nos 
diera información sobre un posible nuevo niño atendido porque la madre nos 
comenta que no podrá hacer frente al pago del servicio.  

Se ha mantenido contacto con la Trabajadora Social para realizar 
diferentes gestiones: 

Se informa a la trabajadora social de la necesidad de que el pediatra 
de un niño atendido en el centro, realice derivación de la menor al neuropediatra. 

Centro Sanitario integrado de Paterna 

Durante este curso, han derivado a varias familias al CSI. Nos 
pasamos para hacer una visita y saber qué servicios tienen, para posteriormente, 
poder informar a las familias.  

Centro de salud Bétera 

Nos coordinamos con la Trabajadora social para comentar el caso de 
una niña con escasos recursos económicos y mucha necesidad de ser atendida 
por el CAT, conseguimos que la familia se comprometa a acudir en diciembre de 
este pasado año y estudiamos la posibilidad de que SS.SS municipales se haga 
cargo de las cuotas. 

Paterna  6

Manises 4

Betera  1
Chiva  1

Ribarroja del Turia  
1

AYUDAS DE EMERGENCIA  

SERVICIOS SOCIALES  
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Centro base de valoración y diagnostico de discapacidad de Valencia. 

Se ha mantenido coordinación con los técnicos del centro base para 
que nos informen sobre el estado de los certificados solicitados en los casos que 
las familias no tenían noticias pasado un periodo de aproximadamente cuatro 
meses. d. Durante este curso se ha concedido el certificado a todos los niños que 
lo han solicitado. 

Hospital La Fe 

Se ha mantenido contacto con la Trabajadora Social de Infantil para 
realizar diferentes gestiones: 

 Solicitar información sobre el expediente médico de una niña que 
estamos atendiendo en el centro y realizar la derivación médica al Neuropediatra.  

Realizar seguimiento de las citas médicas de una menor que nos ha 
sido derivada por la psicóloga infantil del mismo Hospital. 

Averiguar por qué una menor que se considera desde el CAT que debe 
ser atendida por el neuropediatra, no ha tenido hasta el momento ninguna cita 
con este.  

Servicio jurídico de la Cruz Roja  

Durante este curso se ha mantenido contacto con la abogada de Cruz 
Roja,  para iniciar los trámites para acceder al permiso de residencia de la madre 
de un menor que estamos atendiendo en el centro y que se encuentra en 
situación irregular.  Esta tramitación resulta costosa pero se ha podido conseguir, 
permiso de residencia de 1 año sin posibilidad de trabajar. 

Dependencia Yátova 

Nos coordinamos con la Trabajadora social para comentar el caso de 
una niña con escasos recursos económicos y mucha necesidad de ser atendida 
por el CAT. 

Mantenemos conversaciones telefónicas para contrastar información 
sobre la familia y poder ofrecerle los recursos necesarios. 
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NECESIDADES 

En cuanto a la mayor necesidad con la que nos encontramos, es la 
continuación de esta profesional dentro del equipo de profesionales que forman 
parte del Centro de Atención Temprana.  

Este profesional queda recogido en la cartera de servicios del movimiento
FEAPS, en la que queda establecido lo siguiente; para un centro de atención 
temprana se debería de contar con  1 trabajador social por cada 60 niños, lo cual 
corresponde a 26,25 horas semanales de trabajo social para un centro que 
atiende a 45 niños. Por tanto, se debe seguir luchando para que la Consellería de 
Bienestar Social contemple esta figura en el funcionamiento de un Centro de 
Atención Temprana. 

CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL  

 

El Centro de Educación Especial “Francisco Esteve” atiende a alumnos que
necesitan de una atención muy especializada debido a que sus capacidades para 
aprender son diferentes a las del resto de los niños/as escolarizados, con un 
ritmo de aprendizaje diferente, unas necesidades educativas especiales y en 
multitud de ocasiones con situaciones socio-familiares que necesitan de una 
atención que también debe ser especializada, ya que un entorno socio-familiar 
adecuado, ayuda a la estabilidad emocional del alumno/a, la cual es necesaria 
para poder conseguir el objetivo final, que nuestros alumnos y alumnas alcancen 
la máxima autonomía posible, para tener una buena calidad de vida y para que 
sean FELICES.  

La intervención especializada a la que hacemos referencia para conseguir 
este objetivo dentro del proceso educativo es la actuación complementaria de 
todos y cada uno de los diversos estamentos implicados en la educación como 
son las familias, el centro escolar, y la comunidad en la que se encuentra 
inmerso, para que mediante el apoyo, la coordinación y la comunicación entre 
todos, se pueda conseguir un proceso educativo integral. 

Como hemos señalado en el segundo párrafo de esta memoria y en 
memorias anteriores, la experiencia sigue demostrado que el Colegio no puede 
cumplir sus objetivos sólo con la presencia de personal docente, del mismo modo 
que existen otros profesionales para conseguirlos, la situación personal y socio-
familiar del alumno/a interfiere en su proceso de aprendizaje, este es uno de los 
motivos que explica la necesidad de contar con otro perfil profesional como es el 
Trabajador Social. 

El Trabajador Social proporciona en nuestro Centro de Educación Especial 
conocimientos acerca de las características familiares, socioculturales y del entorno 
de los alumnos, necesario tanto para el diseño de los objetivos del proyecto 
educativo como de su cumplimiento. Su intervención está orientada a la detección 
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de problemáticas y carencias sociales que trascienden o van más allá de las 
necesidades educativas y que sin embargo inciden en la mejora de la calidad de la 
enseñanza, centrándose su labor en la coordinación del sistema educativo con el 
resto de recursos sociales. 

Nuestra labor profesional tiene como objetivo fundamental apoyar y 
colaborar en la acción tutorial. Servir de mediación entre los contextos escolares, 
familiares y socio-comunitario junto con otros profesionales, y especialmente con 
la tutora, a fin de conseguir una mayor calidad de vida del alumnado.  

 Durante este curso las intervenciones realizadas con alumnos y  las familias  
han sido: 

Realizar entrevista con las familias de los nuevos alumnos que han 
obtenido plaza en la escuela, donde queda registrado los datos familiares; 
situación económica y laboral, certificado de discapacidad, reconocimiento de 
dependencia… 

 Durante este curso, se han realizado entrevistas a 4 familias a las que se 
les ha concedido plaza. 

Colaborar en  la prevención de algunas situaciones de riesgo, que se 
han detectado en el núcleo familiar de algunos alumnos, realizando seguimiento 
familiar en coordinación con la maestra y con los servicios sociales y sanitarios. 

Concretamente existen 4 casos en los que es necesario realizar año tras año 
este seguimiento por las diferentes dificultades y carencias que presentan estas 
familias. 

Informar a las familias acerca de la caducidad del Certificado de 
Discapacidad de sus hijos, gestionar y  tramitar su renovación. Se ha realizado el 
trámite para la renovación del certificado de discapacidad por caducidad a 7 
alumnos. En los casos en los que ha sido necesaria solicitar ayuda a tercera 
persona o movilidad reducida se le ha facilitado a las familias el impreso 
necesario.  

Informar sobre la tramitación de las prestaciones y ayudas con el 
Certificado de Discapacidad. 

 A las familias que se les tramitó el año pasado la renovación del 
Certificado y que les ha sido concedido durante este año, se les informa de los 
pasos que deben seguir para continuar recibiendo los beneficios que ya estaban 
percibiendo. (PFHC…)

Información sobre los cambios en Pensiones a percibir cuando los 
alumnos cumplen 18 años y están en posesión del Certificado de discapacidad. 

 Durante este curso, se ha orientado a 3 familias de los dos tipos de 
pensiones existentes Prestación Familiar por Hijo a Cargo y Pensión no 
Contributiva debiendo elegir cuál de las dos es más conveniente solicitar en 
función de la situación familiar. Se les informa de cómo deben realizar este 
trámite y dónde, cuantía de la prestación.  
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Informar y Orientar a las familias sobre el proceso de Incapacitación 
Legal y sobre los documentos necesarios para su tramitación. La Incapacitación 
Judicial, es  una medida judicial dirigida a la protección de los derechos de las 
personas con discapacidad que reconoce la inexistencia o limitación de la 
capacidad de obrar.  

Durante el curso se ha facilitado información del procedimiento a 2 
familias que sus hijos ya han cumplido la mayoría de edad o están a punto de 
cumplirlo. A dos de estas familias se les ha ayudado con el trámite de la 
documentación necesaria para iniciar dicho procedimiento por Fiscalía. 

Además se ha realizado inventario de bienes y rendición de cuentas al juez 
a una de las familias que le ha sido resuelta de manera favorable el 
procedimiento de Incapacitación. 

Información, orientación y asesoramiento en el proceso de  desarrollo 
de la Ley de Promoción de la Autonomía personal y Atención a la Dependencia. 

 Este curso, se ha continuado con el seguimiento en el procedimiento y 
aplicación de la Ley de Autonomía Personal y Atención a Personas con 
Dependencia de las familias que solicitaron anteriormente el reconocimiento de 
Dependencia para sus hijos.  

Se ha dado la documentación a 7 familias para iniciar los trámites de 
renovación del grado de dependencia por caducidad del mismo. 

También se  ha informado a dos familias de los trámites a realizar para la 
solicitud de dependencia, puesto que por diferentes motivos todavía no lo han 
solicitado. 

Informar y asesorar a las familias de las prestaciones económicas 
individualizadas  existentes destinadas a la mejora de la autonomía personal y 
adaptación en el hogar de las que pueden ser beneficiarias a través de la 
Concellería de Bienestar Social. 

Para solicitar estas ayudas, ha sido necesario cumplimentar la solicitud con 
toda la documentación exigida y realizar un informe social de la situación familiar 
de cada una de las familias. 

Informar y asesorar sobre otras ayudas de las que puedan ser 
beneficiarias.  

También se ha informado a varias familias acerca de las ayudas para 
familias numerosas. Y 1 de ellas se le ha facilitado el impreso para la renovación 
por estudios del título de familia numerosa. 

Informar sobre recursos existentes en la comunidad (campamentos, 
clubs de ocio…), a fin de de dar mejor respuesta a las necesidades del alumno. 

Se ha elaborado una Guía de Recursos de Ocio en Valencia y
alrededores. 

Se ha enviado a las familias circular informativa acerca del Servicio de 
Respiro de FEAPS CV para este año 2015. Este servicio pretende mejorar la 
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calidad de vida de las familias mediante un conjunto de actuaciones  que apoyen 
la estructura familiar poniendo los medios para aliviar posibles situaciones 
conflictivas y /o de necesidad. 

Se ha creado un protocolo de Respiros para poder dar un mejor servicio a 
las familias desde el Patronato, donde se explican los trámites y condiciones del 
servicio. 

A lo largo de este curso, se ha llevado a cabo la gestión de  servicios de 
respiro  a través del Programa de Respiro de FEAPS. Estos servicios que se han 
realizado han sido en modalidades diferentes;  1 servicio de apoyo puntual 
individual en el domicilio familiar y 1  servicios de aseo en el hogar y 
acompañamiento al colegio por intervención quirúrgica de los cuidadores 
principales. 6 servicios de estancias programadas. 

 Se han mantenido diversas conversaciones telefónicas tanto con las 
familias como con FEAPS para realizar toda la gestión y preparar la 
documentación necesaria. 

Informar y Orientar a las familias de los pasos y trámites a realizar 
cuando sus hijos cumplen la mayoría de edad, solicitud plaza Centro de Día/ 
Centro Ocupacional y derivación al departamento de Dependencia de los 
ayuntamientos para solicitar el cambio de PIA.  

Durante este curso se ha mantenido reunión informando a las familias de 
5 alumnos. En años anteriores se recomendaba iniciar dicho trámite al cumplir 18 
años porque existía lista de espera para obtener una plaza en centro de atención 
diurna y era posible que si esperaban a cumplir la  edad máxima para estar en el 
colegio se quedaran sin plaza en estos centros teniendo que permanecer en casa 

Apoyo puntual Estancia
programada

Acompañamiento

1

6

1

Servicios Respiro
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sin recurso. Ahora con la entrada en vigor del la tasa existen plazas vacantes en 
estos centros, por lo que algunas familias prefieren esperar algún año más antes 
de solicitar la plaza pero sin la garantía de que cuando la vayan a solicitar haya 
plaza disponible. 

Con una familia que en años anteriores había solicitado plaza en Centro 
de Día se mantuvo reunión para informarle de la concesión de plaza una vez 
iniciado el curso. En primera reunión nos comenta que si va a aceptar la plaza, 
pero finalmente la familia decidió dejar a su hijo en el colegio un año más porque 
los recursos disponibles se ajustan más a su necesidad de apoyo. 

Elaboramos un informe social para justificar la renuncia de plaza en el 
Centro de Día para remitirlo a Conselleria y a Dependencia del municipio. 

En el mes de Abril se habla con 1 familia para comentarles que les han 
concedido plaza a sus hijos para el próximo curso, dos para Centro de Día, 
finalizando así su etapa escolar. 

Realizar informes sociales de la situación socio familiar de algunos 
alumnos que viven en el municipio de Paterna, para solicitar la exención del pago 
de la escuela de verano, realizando para ello informe social de la situación socio 
familiar. 

Tramitar las becas de necesidades educativas especiales del próximo 
curso. (queda pendiente de tramitar porque  a fecha todavía no ha sido 
publicado el decreto.) 

  COORDINACION INTERNA  

Las intervenciones que se realizan con las familias son posibles porque existe 
una coordinación con  el equipo de profesionales que forman parte del Colegio, 
sobre todo con las maestras de cada uno de los niveles y con la Directora, puesto 
que desde su contacto diario con los alumnos es más fácil detectar posibles 
dificultades o situaciones problemáticas específicas en el entorno socio-familiar.  

Es necesario Colaborar en la elaboración de la propuesta educativa con la 
tutora y los profesionales implicados. 

 Durante este curso, se ha mantenido coordinación con las tutoras de las 
diferentes clases para informarles de las gestiones que estamos realizando con 
las familias, realizar seguimiento de la situación familiar de los alumnos 
(detección factores de riesgo, disfunciones y graves conflictos en el núcleo 
familiar…), informarles de la coordinación mantenida con los diferentes recursos 
externos, solicitarles informes de los alumnos para el trámite y gestión de 
algunos documentos(certificado discapacidad, reconocimiento dependencia…)
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  COORDINACION EXTERNA  

Cuando se detectan casos de desprotección o riesgo familiar en nuestros 
alumn@s, es esta profesional es la que realiza la coordinación con el resto de 
redes comunitarias para establecer un protocolo de actuación e intervención.  

Además de la intervención que se realiza con las familias, también es 
necesaria una coordinación con los recursos comunitarios para poder trabajar 
conjuntamente estrategias de intervención de manera que se puedan prevenir lo 
antes posible situaciones de riesgo y de necesidad de las familias. 

 La coordinación con los Servicios Sociales y con los Servicios Sanitarios de 
las diferentes poblaciones se ha consolidado a lo largo de los años, podemos 
destacar que esta relación actualmente es muy buena, esto se debe 
principalmente a la concienciación por parte del personal de la necesidad de  
intervenir en estos casos y el poder contar en nuestro centro con la figura del 
Trabajador Social. 

 Durante este curso se ha mantenido coordinación con los siguientes 
recursos comunitarios: 

Servicios Sociales de Manises 

Se ha llevado a cabo el seguimiento de la situación socio-familiar de un 
niño por  los desajustes que se están produciendo en el entorno familiar (faltas 
de asistencia sin justificar, problemas conductuales, falta de medicación…) Este 
seguimiento se está realizando desde hace varios años y cada vez se realiza de 
manera más continuada dada la gravedad de la situación. Durante el curso se 
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han mantenido varias reuniones entre los diferentes profesionales que trabajan 
con el menor para plantear posibles actuaciones a la Concellería de Bienestar 
Social sección de Menores ante la  intervención de estos en el caso. 

Servicio Municipal de Atención a la Dependencia, se mantiene contacto 
con la Trabajadora Social  para el seguimiento de algunos expedientes de los 
alumn@s  que han solicitado la valoración de Ley de Autonomía Personal y 
Atención a la Dependencia y todavía no se les ha resuelto el expediente. Además 
se ha mantenido contacto para realizar derivación a algunas familias que van a 
solicitar cambio de recurso a centro de día/ centro ocupacional para que les 
realice el trámite.

 

Servicios Sociales de Quart de Poblet  

Servicio Municipal de Atención a la Dependencia, se mantiene contacto 
con la Trabajadora Social  para el seguimiento de algunos expedientes de los 
alumn@s  que han solicitado la valoración de Ley de Autonomía Personal y 
Atención a la Dependencia y todavía no se les ha resuelto el expediente. Además 
se ha mantenido contacto para realizar derivación a algunas familias que van a 
solicitar cambio de recurso a centro de día/ centro ocupacional para que les 
realice el trámite.

Servicios Sociales de Paterna  

Se mantiene contacto con la Trabajadora Social y la Trabajadora 
Familiar de SS.SS La Coma, por un alumno de la escuela que está en acogimiento 
residencial, para mantenerla informada sobre la concesión de plaza en vivienda 
tutelada. 

Se ha llevado a cabo la coordinación con el Técnico de educación,  para 
la solicitud de exención de tasas para los alumnos que van a asistir a la escuela 
de verano y que tienen dificultades económicas; para ello ha sido necesario 
realizar un informe social de la situación socio familiar. 

Servicio Municipal de Atención a la Dependencia, se mantiene contacto 
con la Trabajadora Social  para el seguimiento de algunos expedientes de los 
alumn@s  que han solicitado la valoración de Ley de Autonomía Personal y 
Atención a la Dependencia para su renovación por caducidad. Además se ha 
mantenido contacto para realizar derivación a algunas familias que van a solicitar 
cambio de recurso a centro de día/ centro ocupacional para que les realice el 
trámite.

Hospital Universitario La Fe  

Contacto para realizar la petición, a través de la Trabajadora Social, de 
informes médicos para dos menores que están atendidos en nuestro centro, para 
el trámite del certificado de discapacidad y dependencia. 
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Centro de Salud de Manises  

Se ha mantenido coordinación con la Trabajadora Social de la Unidad 
de Salud Mental Infantil por un alumno que está siendo atendido en Psiquiatría 
Infantil y que está presentando problemas conductuales. Existe faltas de 
asistencia a las citas médicas porque la madre no lo lleva y problemas con la 
medicación pautada. 

Centro de Salud de Paterna  

Se ha mantenido contacto con la Trabajadora Social por una alumna y 
un alumno. Dadas las situaciones familiares de ambos, se informa de la situación 
actual y nos comentan las últimas visitas médicas a las que han acudido. 

Se ha mantenido coordinación con la Trabajadora Social de la Unidad 
de Salud Mental Infantil por una alumna que está siendo atendido en Psiquiatría 
Infantil. Esta coordinación se ha realizado para informarles del estado conductual 
y emocional de la menor cuando está en la escuela y de los conflictos existentes 
en los padres ante la medicación pautada. Además nos informan de las citas 
programadas para recordárselas a la madre y de la nueva prescripción médica.

Centro de Menores de Torrente “Hogar Champagnat”  

Este centro situado en Torrente, es un centro de atención integral y 
educativa a  menores en situación de desprotección que se encuentran privados 
de un ambiente familiar idóneo, creando un espacio donde los niños sean 
atendidos en todos los aspectos humanos y educativos. 

En este Centro esta atendido un alumno de la escuela desde Abril de 
2009, durante este curso se ha mantenido coordinación con la Trabajadora Social 
para saber cómo va la concesión de plaza en vivienda tutelada. 

También hemos realizado un informe de equipo para explicar porqué 
pensamos que es importante mantenerlo el Centro Ocupacional del patronato. 
Nos hemos reunido en una ocasión para poder tratar el tema y hemos mantenido 
coordinación telefónica mensualmente. 

Nos hemos coordinado con la Técnico de Conselleria que lleva la tutela de 
este usuario para que solicite dos cambios de PIA, uno para la Vivienda Tutelada 
y otro para el Centro Ocupacional. 

Centro de Valoración y orientación al discapacitado  

Centro de valoración y Orientación de discapacidad de Valencia. Se ha 
mantenido contacto telefónico con el Trabajador Social para solicitar información 
de la renovación del Certificado de Discapacidad de algunos alumnos que se les 
ha caducado y que todavía no han sido citados para valoración. 

Se han registrado los Certificados de Discapacidad concedidos y las 
fechas de caducidad para poder renovarlos con antelación. 
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Asociaciones de Ocio y Respiro Familiar  

A lo largo de este curso, se ha llevado a cabo la gestión de  servicios de 
respiro  a través del Programa de Respiro de FEAPS . Este servicio pretende 
mejorar la calidad de vida de las familias mediante un conjunto de actuaciones  
que apoyen la estructura familiar poniendo los medios para aliviar posibles 
situaciones conflictivas y /o de necesidad. A lo largo de este curso, se ha llevado 
a cabo la gestión de  servicios de respiro  a través del Programa de Respiro de 
FEAPS.  

Estos servicios que se han realizado han sido en modalidades diferentes;  
1 servicio de apoyo puntual individual en el domicilio familiar y 1  servicios de
aseo en el hogar y acompañamiento al colegio por intervención quirúrgica de los 
cuidadores principales. 6 servicios de estancias programadas. 

Se han mantenido diversas conversaciones telefónicas tanto con las familias 
como con FEAPS para realizar toda la gestión, elegir la persona encargada de 
realizar el servicio y preparar la documentación necesaria (informes de la 
situación socio-familiar, medicación que manda el médico, monitores…)

Conselleria de Bienestar Social, Dirección General de Dependencia  

Se ha mantenido contacto a través de conversaciones telefónicas, para 
consultar el procedimiento de algunos expedientes de nuestr@s alumn@s que 
están todavía sin resolver.

Todas las intervenciones realizadas desde el área de Trabajo Social se han 
llevado a cabo de forma coordinada  con el resto de los profesionales del CEE y 
con los profesionales de los diferentes recursos socio-sanitarios, sin perder nunca 
de vista el objetivo final, “el bienestar integral de los alumnos del centro”.

PROPUESTAS DE MEJORA 

En cuanto a la mayor necesidad con la que nos encontramos, es la 
continuación de este profesional dentro del equipo de profesionales que forman 
parte del colegio.  

Los trabajadores sociales formamos parte del sistema educativo formal, 
también participamos activamente en la educación no formal y en la educación 
informal cuando operamos y actuamos en los contextos institucionales. 

Cuando se detectan casos de desprotección o riesgo familiar en nuestros 
alumnos, es este profesional  la que realiza la coordinación con el resto de redes 
comunitarias para establecer un protocolo de actuación e intervención. De no ser 
así esa intervención no se llevaría a cabo o se alargaría en el tiempo, con las 
consecuencias que ello conllevaría para el menor. 
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Cuando los trabajadores sociales ayudamos a una familia a vivir mejor, 
genera un cambio positivo que beneficia a todo el núcleo familiar. 

La Orden de 18 de Septiembre de Educación Especial (BOE de 2 de 
Octubre de 1990) establecía la siguiente ratio: …“Los centros que cuenten con un 
número de alumnos entre 90 y 100 dispondrán de Trabajador Social. En el caso 
de que el número de alumnos sea inferior, la dotación de este profesional será a 
tiempo parcial. 

Es por ello que,  los Centros de Educación Especial de titularidad pública 
tienen reconocida esta figura dentro de la plantilla de profesionales y por ello, 
también hay que exigir a la Consellería de Educación ( aunque nuestro centro sea 
concertado) que esta figura esté subvencionada. 

Consideramos importante, que se reconozca y se insista en que esta figura 
profesional esté dentro de la plantilla del Centro de Educación Especial por parte 
de la Consellería de Educación, puesto que está más que justificada su necesidad 
y la atención que el Trabajador Social está prestando a nuestras familias.  

 

CENTRO DE DIA  

 

El Centro de Día es un recurso destinado a personas con discapacidad 
intelectual con gran deterioro de sus capacidades funcionales, donde se 
desarrollan durante el día programas de recuperación funcional y actividades 
rehabilitadoras. Además se ofrece  apoyo psico-social y asesoramiento a las 
familias.

A nivel social muchos de las personas que acuden al Centro de Día, se 
encuentran en una situación socio-familiar problemática. Los padres son cada vez 
más mayores, con problemas de salud graves y en los últimos años ha habido un 
aumento de fallecimiento de uno de los cuidadores principales. Además la 
situación económica familiar es muy ajustada y en muchas ocasiones no se ven 
capaces de atender todas las necesidades de sus familiares con discapacidad 
intelectual, carecen de información sobre recursos residenciales alternativos, 
prestaciones, recursos de ocio, de respiro…

A través del Trabajador Social, se pretende ofrecer asesoramiento y apoyo 
social. Además de  potenciar el desarrollo y capacidades de los usuarios y sus 
familias para afrontar por sí mismas y prevenir posibles situaciones de necesidad 
y problemática familiar. 

Las intervenciones que se llevan a cabo están relacionadas con el 
beneficio de los usuarios, puesto que las disfunciones básicas que se producen 
en el núcleo de convivencia repercuten en el bienestar y desarrollo de los 
usuarios. 
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A continuación se detallan las actuaciones e intervenciones realizadas por el 
trabajador social durante este curso: 

Realizar entrevista de acogida a las familias que se les concede plaza para 
sus hij@s en el  centro.  

Se han realizado 3 entrevistas a familias que estaban interesados en este 
centro, dos de ellas han preferido esperarse al próximo curso y otra ha aceptado 
la plaza y comenzará en septiembre. Queda pendiente para el próximo curso la 
entrevista inicial y la recogida de documentación para el expediente. 

Entrevistas familiares. 

A lo largo del curso, se han mantenido reuniones con diferentes familias: 

- Una familia acude para que la informemos sobre los respiros, su 
situación es complicada, su hija va a dar a luz y necesita estar con ella esos 
días, por lo que buscamos varias alternativas para ofrecerle y así que pueda 
estar tranquila con su hija y nieto. 

 - Otra familia por los problemas que está presentando su hijo para acudir 
a nuestro centro, la familia comenta que no pueden traerlo porque se niega, 
se les comenta la posibilidad de solicitar servicio de respiro de 
acompañamiento de casa al centro través de FEAPS y el coste del mismo. Se 
tramita el acompañamiento, con duración de dos semanas. 

- También acude una familia para solicitar la revisión del Certificado de 
discapacidad para que contemplen la movilidad reducida y le den la tarjeta 
de movilidad reducida. 

Informar y asesorar a las familias a conocer los derechos y las 
prestaciones económicas que les corresponden a sus hijos o hermanos por 
producirse un cambio en la situación familiar, informándoles de las 
condiciones y forma de acceso. 

Durante este curso, se ha orientado e informado a 1 familia de las 
prestaciones económicas que tienen que solicitar para su hermana.  Esta 
familia ha tenido un cambio en su situación familiar por el fallecimiento de su 
madre,  esta nueva situación provoca que haya un cambio en la pensión que 
estaban percibiendo, siendo necesario solicitar en seguridad social la 
prestación por orfandad total. Además, ha sido necesario realizar cambio del 
titular que va a percibir las prestaciones por hijo a cargo porque la hermana 
ha pasado a ser la tutora legal.  

Trabajo en el área jurídica en el seguimiento de las incapacitaciones y 
tutelas de los usuari@s del Centro de Día. 

La Incapacitación Judicial, es  una medida judicial dirigida a la protección 
de los derechos de las personas disminuidas que reconoce la inexistencia o 
limitación de la capacidad de obrar.  



Patronato Intermunicipal Francisco Esteve 
Memoria de Actividades 2014 

174 

Se ha informado a la familia de un usuario de la posibilidad de solicitar 
cambio de tutor, dada la situación  familiar actual y de cómo iniciar dicho 
procedimiento.  

Información, orientación y asesoramiento en el proceso de desarrollo de la 
Ley de Promoción de la Autonomía personal y Atención a la Dependencia. 

1. Este curso, se ha continuado con el seguimiento en el procedimiento y 
aplicación de la LEY DE AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DEPENDENCIA de las familias. En diciembre 2013 
comenzaron a llegar a las familias, las primeras cartas por parte de la 
Consellería de Bienestar Social, informando de forma individual del copago 
que tiene que asumir un usuario por acudir a un servicio de centro de 
atención diurna. Es a partir de Enero de 2014 cuando entra en vigor un 
copago que se había aprobado por decreto el 2 de agosto de 2013.  

2. A partir de ahora, es la propia Generalitat la que cobra el copago a los 
usuarios. 

- Lo cobrará la Consellería de Hacienda  
- Si no se paga una mensualidad, al mes siguiente hay que pagar un 

recargo del 20%. Si a los 6 meses no se ha pagado un recibo, la 
Consellería de Hacienda podría embargar las cuentas bancarias del usuario 
(vía de apremio)  

- Se tiene que pagar la cantidad completa del copago, sin la reducción del 
40% que hacíamos nosotros. 

3.  La Consellería de Bienestar Social tiene que volver a calcular el copago de 
cada  usuario 

- En principio, no se prevé que cambien mucho.  

- Cada usuario debe recibir una carta con la Resolución de la nueva 
cantidad.  

- El mes de enero se pagará entre el 1 y el 20 de febrero. Para entonces se 
supone que los usuarios ya sabrán lo que tienen que copagar.

4. El copago debe pagarse mensualmente. Hay dos formas: 

-  Mediante domiciliación bancaria  

- Mediante un ingreso que las familias tienen que hacer todos los meses en 
la ventanilla del banco. 
  

Motivo por el cual algunas familias de nuestros usuarios decidieron darse 
de baja el curso pasado del Centro de Día por no poder asumir el coste de las 
mensualidades, puesto que como la Consellería de Bienestar Social no financia al 
cien por cien a las entidades que gestionan estos centros, las familias además del 
copago tienen que pagar una cuota. 
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Se informa a las familias de la posibilidad de realizar un recurso de alzada 
contra dicho copago, realizándose en total por parte de la Trabajadora Social un 
total de 13 recursos. Algunas familias no han presentado recurso por no tener 
copago y/o tener cantidades bajas. 

Información y Orientación a las familias sobre los trámites necesarios para la 
solicitud en residencia  de sus hij@s o tutelados.  

 Se ha continuado informando a las familias que nos han solicitado 
asesoramiento sobre los trámites que son necesarios para la solicitud de plaza en 
residencia para sus hijos.  En ambos casos solamente existe un cuidador y los 
problemas de salud que están teniendo hace cada vez más difícil que puedan 
ocuparse de sus hijos o tutelados, por este motivo se han planteado iniciar la 
solicitud de residencia. A estas familias se les ha derivado a Servicios Sociales 
Municipales de Atención a la Dependencia para que realicen un informe de la 
situación familiar en el PIA de Dependencia y soliciten plaza en residencia, 
puesto que este el procedimiento necesario que se debe realizar. 

Además, hemos ido a visitar una  Residencia privada que les interesaba a varias 
familias porque la pueden compaginar con el Centro de Día. 

Acompañamiento en el proceso de adaptación de las familias cuando se les 
concede plaza en recurso residencial.  

Informar y asesorar a las familias de las Prestaciones económicas 
individuales para las personas con discapacidad para el ejercicio 2014.  

Informar y gestionar servicios de respiro, para dar respuestas a las 
necesidades de las familias, aliviar las sobrecargas, situaciones de emergencia… 

  

 A lo largo de este curso, se ha llevado a cabo en total la gestión de 16  
servicios de respiro a través del Programa de Respiro de FEAPS. Estos servicios 
son muy necesarios para las familias y para el propio usuario porque, le permite 
seguir acudiendo al Centro de Día de manera que desarrolle una vida más activa 
y participativa en la comunidad y propicia el mantenimiento en el propio entorno 
social y familiar. Cada año existe una mayor demanda por parte de las familias 
de estos servicios. 
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  Se han mantenido diversas conversaciones telefónicas con las 
familias y con FEAPS para conocer la necesidad, buscar el cuidador que 
realizase dicho servicio y cumplimentar la documentación necesaria.  

Informar y Gestionar las solicitudes para las estancias vacacionales en 
periodo estival, para  mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios y sus 
familias a través del ocio y tiempo libre. 

Se ha gestionado la solicitud y el resto de documentación a un usuario con la 
Asociación ASPRONA. Este año al igual que en años anteriores, ha sido 
necesario realizar por la Trabajadora Social un modelo de autobaremación 
sobre la situación sociofamiliar y económica. 

Informar, asesorar y gestionar a las familias las ayudas sanitarias de las 
que pueden ser beneficiarias. 

Actualización de datos y documentos oficiales de nuestr@s usuari@s. 

 Se le ha solicitado a una usuaria cita para la renovación del Documento 
Nacional de Identidad. 

COORDINACION INTERNA 

Estas intervenciones que se realizan con las familias son posibles porque 
existe una coordinación con el equipo de profesionales  que forman parte 
del Centro de Día, puesto que desde su contacto diario con los usuari@s y con 
las familias es más fácil detectar posibles dificultades o situaciones problemáticas 
específicas en el entorno socio-familiar. 

Apoyo puntual Estancia
programada

Acompañamiento

10

4

2

Servicios Respiro
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Durante este curso, se ha participado en las reuniones semanales del  equipo 
de profesionales del Centro de Día, además de mantener reuniones periódicas 
con el director del centro para planificar de forma individualizada la intervención 
a realizar con los usuarios y sus familias. 

COORDINACION EXTERNA 

Además de la intervención que se realiza con las familias y la coordinación 
interna con los profesionales del centro, también es necesaria una coordinación 
con los recursos comunitarios  para poder trabajar conjuntamente estrategias 
de intervención de manera que se puedan prevenir lo antes posible situaciones 
de riesgo y de necesidad de las familias. 

Durante este curso se ha mantenido coordinación con los siguientes recursos 
comunitarios: 

Servicios Sociales de Paterna 

Servicio Municipal de Atención a la Dependencia de Paterna para pedir 
información sobre el Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD) y ver compatibilidad 
con el Centro de Día. 

Servicios Sociales de Quart de Poblet 

Servicio Municipal de Atención a la dependencia de Quart de Poblet, para pedir 
información sobre el Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD) y ver compatibilidad 
con el Centro de Día. 

Servicios Sociales de Manises  

Servicio Municipal de Atención a la Dependencia de Manises, para informarles 
de la situación familiar de una usuaria del centro. 

Nos reunimos el Director y la Trabajadora Social, con el Servicio Municipal de 
Atención a la Dependencia de Manises por la baja de una usuaria que ha estado 
hospitalizada varios meses y la familia no quiere que vuelva al centro. SS.SS hace 
una visita domiciliaria. 

Centro de Salud de Manises 

Se mantiene coordinación con la Trabajadora Social por el seguimiento 
iniciado el curso pasado, tras los problemas de salud de una usuaria. Parece que 
estos problemas se han ido agravando. Se realiza seguimiento de  las visitas a 
los diferentes especialistas y del tratamiento que está recibiendo. También se le 
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comenta que actualmente está teniendo faltas de asistencia al centro, motivo por 
el que la Trabajadora Social realiza visita domiciliaria.

Hospital de Manises 

Se mantiene contacto con la Trabajadora Social para informarle de la citación 
pendiente del médico rehabilitador a un usuario de nuestro centro y también a la 
unidad del dolor. Comentaron que les llamarían y aún no les han citado. Tras las 
gestiones de la Trabajadora Social  han sido citados.

Seguridad Social 

Se contacta telefónicamente con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
para consultar la pensión de una usuaria porque según la familia dice no estar 
percibiéndola, dicha pensión estaba paralizada hasta que se presentará sentencia 
de nombramiento de tutor. 

Acudimos 2 veces a la Seguridad Social para arreglar una orfandad total. 

Conselleria de Bienestar Social 

Se ha mantenido contacto con el técnico del Departamento de personas con
Discapacidad y Dependencia de la Consellería.

FEAPS CV 

A través del Programa de Respiro de FEAPS Comunidad Valenciana, se ha 
gestionado 12 servicios de respiro a usuari@s del centro, de manera que no 
dejen de acudir diariamente al mismo y 4 servicios de estancia programada 
cuando los padres no ha podido hacerse cargo de sus hijos. Se han mantenido 
contacto continuado con el coordinador de servicio para realizar la solicitud,
cumplimentar un informe de la situación sociofamiliar y buscar la persona 
encargada de realizar el servicio. 

Residencia Marques de Dos Aguas 

Se ha mantenido contacto con la directora del centro, puesto que le 
concedieron una plaza el curso pasado a un usuario del centro.  

Residencia Sanitas Mas Camarena 

Se ha  realizado una visita a la Residencia por demanda de dos familiares del 
centro de día, interesadas en que sus hijos/hermanos sean atendidos en esta 
residencia con la posibilidad de seguir asistiendo al Centro de día.  
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NECESIDADES 

Una de las necesidades con la que nos encontramos, es la continuación del  
perfil profesional del Trabajador Social dentro del equipo que forma parte del 
Centro de Día. Desde que fue contratada esta figura por parte de la Asociación 
cada año se ha visto más consolidado este puesto, siendo esta una figura 
indispensable tanto para el centro como para las familias. Prueba de ello es el 
aumento de demandas por las situaciones cada vez más complicadas de nuestras 
familias.    

Este profesional queda recogido en la cartera de servicios del movimiento 
FEAPS, en la que queda establecido lo siguiente; para un centro de día se 
debería de contar con  1 trabajador social por cada 72 usuarios, siendo éste 
personal de atención directa Por tanto, se debe seguir luchando para que la 
Consellería de Bienestar Social contemple esta figura en el funcionamiento de 
nuestro Centro de Día. 

 

CENTRO OCUPACIONAL DE PATERNA  

Este servicio se está prestando al Centro Ocupacional desde el año 2007 y  
la experiencia de estos años nos ha demostrado que además del personal de 
atención directa, también es necesaria la figura del Trabajador Social, puesto que 
su intervención se basa en atender las distintas situaciones de necesidad 
de nuestros usuari@s y familias, ofreciéndoles apoyo y una atención 
integral para conseguir su pleno desarrollo y contribuir así al más 
amplio bienestar social . 

Por hacer una valoración del curso, se podría decir que ha habido una 
carga excesiva de trabajo por diferentes motivos, entre otros, porque nuestros 
usuari@s  han sufrido cambios en su unidad familiar debido al fallecimiento de 
sus principales cuidadores siendo muy importante y necesaria la intervención 
familiar con sus hermanos. 

Como hemos mencionado en memorias anteriores, a lo largo de estos 
últimos años, hemos venido observando cómo ha ido aumentando el número de 
usuari@s que se encuentran cada vez con mayores situaciones familiares 
problemáticas; el envejecimiento de los padres, los problemas de salud, el 
fallecimiento de alguno de los cuidadores principales o de ambos cuidadores y 
también por el deterioro de nuestros propios usuari@s. Estas situaciones 
provocan la necesidad de intervenir no sólo cubriendo las necesidades que 
afectan al usuario, sino también interviniendo en la problemática de los padres y/ 
o hermanos. Para llevar a cabo estas intervenciones es necesario contar con el 
perfil profesional del Trabajador Social, puesto qué es el que tiene las 
herramientas y conocimientos necesarios para informar, orientar y derivar a las 
familias.  
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 A continuación pasamos a detallar las actuaciones e intervenciones 
realizadas por la trabajadora social durante este curso: 

Realizar entrevista de acogida a las familias que se les concede plaza para 
sus hijos en el  centro.  

Se ha realizado la entrevista de acogida a dos familias que se les ha 
concedido plaza en nuestro centro. Una de las plazas concedidas ha sido una 
vez iniciado el curso. En esta entrevista, se recoge los datos que nos faltan 
del entorno socio-familiar (certificado de discapacidad, reconocimiento 
dependencia pensiones, informes médicos…) se les explica de modo general 
el funcionamiento y características del centro facilitándoles el reglamento de 
régimen interno y se les pasa la documentación que necesariamente se debe 
cumplimentar. 

Posteriormente con toda la documentación recopilada se elabora una 
carpeta con la historia social del usuario. 

Informar, asesorar y gestionar a las familias sobre el Certificado de 
Discapacidad.  

Durante este curso, se le ha facilitado a una familia la solicitud e impreso  
de ayuda a tercera persona necesario para solicitar la revisión del certificado 
de discapacidad por agravamiento. 

Se ha entregado en el centro de valoración, solicitud para que sea  
reconocida la movilidad reducida en el certificado de discapacidad de un 
usuario del centro.  

Informar y asesorar a las familias a conocer los derechos y las 
prestaciones económicas que les corresponden a sus hijos o hermanos por 
producirse un cambio en la situación familiar, informándoles de las condiciones 
y forma de acceso. 

También se ha informado a 1 familia, del trámite que tenía que realizar 
para percibir la pensión de orfandad de su hija por el fallecimiento de su 
padre. Esta usuaria estaba cobrando una pensión no contributiva que era 
incompatible con la prestación de orfandad, así que se le ha informado a la 
madre de las gestiones que tiene que realizar para cambiar la pensión que 
percibe su hija por la discapacidad que tiene y solicitar además la pensión de 
orfandad. Se le ha cumplimentado los impresos necesarios para el trámite de 
las pensiones y se le ha concertado cita en la seguridad social. Además, se le 
ha tramitado a la madre la solicitud necesaria para que sea beneficiaria de la 
pensión de viudedad. 

Asesorado a una familia  de los trámites que debe realizar para percibir la 
prestación familiar por hijo a cargo porque no había realizado cambio de 
nombre al fallecer el año pasado el titular de la prestación y por tanto no la 
estaban percibiendo. 
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Se ha mantenido varias reuniones con una familia para informarle de la 
posibilidad de realizar un cambio de pensión para su hermano, puesto que la 
pensión que está percibiendo es de menor cantidad que la que podría recibir. 

Informar y asesorar a las familias en ayudas de desarrollo personal 
existentes destinadas a la mejora de la autonomía personal. 

 Se contacta con 6 familias para informarles de las ayudas individualizadas 
para transporte y desplazamiento por movilidad reducida de las que pueden 
ser beneficiarios sus hij@s a través de la Consellería de Bienestar Social. 
Estas ayudas están dirigidas a atender las necesidades de movilidad de las 
personas con movilidad reducida, que no pueden utilizar los medios de 
transporte públicos para poder acudir a un centro de atención especializada y 
poder desarrollar una vida activa.  

La concesión de estas ayudas aún no han sido notificadas por la  
Consellería de Bienestar Social, esperamos que la resolución se notifique el 
primer trimestre del próximo curso.  

      El curso pasado nos concedieron cuatro de las cinco ayudas que 
tramitamos por este mismo concepto, pero a fecha de finalización del curso 
todavía no han sido abonadas.  

Información, orientación y asesoramiento en el proceso de  
desarrollo de la Ley de Promoción de la Autonomía personal y Atención a la 
Dependencia. En diciembre 2013 comenzaron a llegar a las familias, las 
primeras cartas por parte de la Consellería de Bienestar Social, informando de 
forma individual del copago que tiene que asumir un usuario por acudir a un 
servicio de centro de atención diurna. Es a partir de Enero de 2014 cuando 
entra en vigor un copago que se había aprobado por decreto el 2 de agosto 
de 2013.  

Motivo por el cual algunas familias de nuestros usuarios decidieron darse 
de baja el curso pasado del Centro Ocupacional por no poder asumir el coste 
de las mensualidades, puesto que como la Consellería de Bienestar Social no 
financia al cien por cien a las entidades que gestionan estos centros, las 
familias además del copago tienen que pagar una cuota. 

Aún así, se informa a las familias de la posibilidad de realizar un recurso 
de alzada contra dicho copago, realizándose en total por parte de la 
Trabajadora Social un total de 20 recursos. Algunas familias no han 
presentado recurso por no tener copago y/o tener cantidades bajas. 

También se ha informado a 1 familia de los documentos que tienen que 
enviar a Consellería para completar el expediente de reconocimiento de la 
situación de dependencia. 

Se ha realizado un estudio calculando la aportación económica que 
tendían que realizar nuestros usuarios por ser beneficiarios de una plaza de 
Centro Ocupacional, con la entrada en vigor de La Orden 21/2012, de 25 de 
octubre, de la Conselleria de Justicia y Bienestar Social, por la que se regulan 
los requisitos y condiciones de acceso al programa de atención a las 
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personas y a sus familias en el marco del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia en la Comunitat Valenciana.  

Trabajo en el área jurídica en el seguimiento de las incapacitaciones y 
tutelas de los usuari@s del centro ocupacional. 

La Incapacitación Judicial, es  una medida judicial dirigida a la protección 
de los derechos de las personas disminuidas que reconoce la inexistencia o 
limitación de la capacidad de obrar. 

Durante el curso, se ha cumplimentado la solicitud y documentación 
necesaria para iniciar el procedimiento de Incapacitación judicial de 2 
usuarios. Para ello se ha quedado con las familias para informarles del 
procedimiento. 

También se ha ayudado a una familia a realizar la rendición de cuentas al 
juez una vez ha sido nombrado tutor legal de su hermano. 

Se ha asesorado a una familia del trámite que tiene que realizar para el 
cambio de tutor legal. 

Informar y gestionar servicios de respiro, para aliviar las sobrecargas que 
soportan las familias que están en proceso de envejecimiento, que son 
monoparentales o que tienen hijos con problemas de comportamiento. 

A lo largo de este curso, se ha llevado a cabo la gestión de 4 servicios de 
respiro de acompañamiento de los usuarios a través del Programa de Respiro 
de FEAPS por situación de emergencia familiar y 1 servicio de respiro en 
estancia residencial. Se han mantenido diversas conversaciones telefónicas 
con las familias y con FEAPS para conocer la necesidad, buscar el cuidador 
que realizase dicho servicio y cumplimentar la documentación necesaria. Este 
servicio es muy necesario para la familia y para el propio usuario porque, le 
permite seguir acudiendo al Centro Ocupacional de manera que desarrolle 
una vida más activa y participativa en la comunidad y propicia el 
mantenimiento en el propio entorno social y familiar. 

Informar y Gestionar las solicitudes para las estancias vacacionales en 
periodo estival, para  mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios y sus 
familias a través del ocio y tiempo libre. 

Informar sobre las ayudas sociales de las que pueden ser beneficiarias las 
familias. 

Se ha cumplimentado la solicitud de renovación del Título de Familia 
Numerosa a 1 familia atendida en el Centro. Además se le ha informado de los 
diferentes beneficios que existen para aquellas familias que están en posesión 
del Título de Familia Numerosa (descuentos en el Impuesto de Bienes 
Inmuebles, bonificación en el recibo de la luz, descuento en diferentes 
establecimientos…

Informar, asesorar y gestionar a las familias las ayudas sanitarias de las 
que pueden ser beneficiarias. 
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Información sobre otras ayudas, recursos… que puedan necesitar las familias 
y que puedan mejorar la situación actual. 

 Dada la situación económica actual de algunas familias, se les ha facilitado 
información de  ayudas de las que pueden ser beneficiarias como el bono social, 
la Renta Garantizada de Ciudadanía, Renta activa de inserción realizándoles 
además derivación a los servicios municipales de la zona para que les puedan 
tramitar ayudas de emergencia familiar. Se les ha ayudado en toda la 
documentación que van a tener que presentar para poder tener acceso a estas 
ayudas. 

Informar, asesorar y gestionar a las familias las ayudas sociales de las que 
pueden ser beneficiarias. 

COORDINACION INTERNA 

Estas intervenciones que se realizan con las familias son posibles porque 
existe una coordinación con el equipo de profesionales  que forman parte 
del Centro Ocupacional, puesto que desde su contacto diario con los usuari@s y 
con las familias es más fácil detectar posibles dificultades o situaciones 
problemáticas específicas en el entorno socio-familiar. 

Durante este curso se han mantenido reuniones periódicas tanto con el 
director del Centro y como con la Psicóloga y los Monitores de los diferentes 
talleres para planificar de forma individualizada la intervención a llevar a cabo 
ante la detección de factores de riesgo psicosocial en algunos usuari@s.  

COORDINACION EXTERNA 

  

Además de la intervención que se realiza con las familias y la coordinación 
interna con los profesionales del centro, también es necesaria una coordinación 
con los recursos comunitarios  para poder trabajar conjuntamente estrategias 
de intervención de manera que se puedan prevenir lo antes posible situaciones 
de riesgo y de necesidad de las familias. 

La coordinación con los Servicios Sociales de las diferentes poblaciones, 
como ya hemos mencionado en memorias anteriores, se ha consolidado a lo 
largo de los años destacando que existe por parte de todos una clara 
concienciación de lo importante que es tener en el centro un trabajador social, 
puesto que de esta manera se detecta y se interviene de una forma más rápida 
en los casos de familias con algún tipo de necesidad. 
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Durante este curso se ha mantenido coordinación con los siguientes 
recursos comunitarios: 

Servicios Sociales de Paterna 

Servicio Municipal de Atención a la Dependencia de Paterna para realizar 
seguimiento de los expedientes de los usuari@s que han solicitado el 
reconocimiento de la Ley de Autonomía Personal y Atención a la Dependencia y 
que les ha sido denegado el grado de dependencia o les ha sido rebajado.  

Además se ha mantenido contacto con la Trabajadora Social de zona para 
informarle de la posibilidad que dos usuari@s se den de baja en nuestro centro 
ante la imposición de la Tasa. Esta ha hablado con las respectivas familias y tras 
ver los ingresos que perciben los usuarios les ha comunicado que deben seguir 
acudiendo al centro. 

Servicios Sociales de Manises 

Servicio Municipal de Atención a la Dependencia de Manises  para que nos 
informaran de cómo va el expediente de algún o de nuestros usuarios. 

También hemos mantenido contacto con la coordinadora de SS.SS por un 
caso que nos tiene muy preocupados. Una situación de presuntos malos 
tratos entre una usuaria y su pareja. 

Hemos pedido varias reuniones para poder exponer nuestra preocupación y 
para llevar a cabo las medidas necesarias para protegerla. 

Centro de Salud de Manises  

Se ha contactado con la Trabajadora Social para ponerla en conocimiento de 
una presunta situación de violencia de género entre una usuaria y su pareja. 

Es de gran importancia que nos coordinemos en estas ocasiones para estar 
todos informados y poder actuar de manera conjunta y evitar situaciones de 
riesgo. 

Instituto Nacional de la seguridad Social 

Se ha contactado en varias ocasiones con el departamento de prestaciones 
económicas de la Seguridad Social para informarnos sobre el estado de la 
pensión de algunos usuari@s del Centro Ocupacional. 

Además se les ha solicitado cita previa a las familias que han tenido que ir a 
la Seguridad Social a solicitar nuevas prestaciones o cambio de las que venían 
percibiendo. 
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Hemos acudido en varias ocasiones para solucionar una incidencia con el 
complemento a mínimos de una usuaria. 

También para informar de que una usuaria tiene por orden judicial una 
curatela y no podría hacer ningún trámite sin el permiso de esta. 

ASINDOWN 

Se ha mantenido contacto telefónico con la Trabajadora Social para solicitar 
cita a un usuario que tenemos atendido para que formen parte del programa de 
salud específico para adultos con Síndrome de Down que se lleva conjuntamente 
desde la Asociación y el Hospital Clínico de Valencia. 

Asociaciones de Ocio y Respiro 

A través del Programa de Respiro de FEAPS Comunidad Valenciana, se ha 
gestionado  servicios de respiro a 4 usuari@s del centro, de manera que no 
dejen de acudir diariamente al mismo y un servicio de estancia larga en cuando 
la madre no ha podido hacerse cargo de su hijo. Este año se ha cambiado la 
forma de solicitar estos respiros siendo necesario realizar solicitud telemática, 
cumplimentar impreso de la persona encargada de realizar el servicio de respiro 
y  cumplimentar un informe de la situación sociofamiliar. 

SEPIFE 

Durante este curso, se ha mantenido un contacto continuado con la 
Responsable del servicio para la coordinación de diferentes gestiones 
administrativas necesarias a realizar a una usuaria de este servicio y que también 
es usuaria del Centro (entrega en seguridad social de declaración de ingresos por 
renta de trabajo, declaración de renta…)

Se ha continuado participando en las reuniones de seguimiento  que se 
llevan a cabo con todo el equipo de profesionales que forman parte del proyecto 
de inserción de dicha usuaria desde tres ámbitos: laboral, de vida independiente 
y comunitaria. 

  DIFICULTADES ENCONTRADAS  

Este curso el 20% del trabajo ha sido dedicado a una situación muy 
problemática con una usuaria del centro. 

Sospechamos que puede estar sufriendo malos tratos por parte su pareja por 
lo que hemos tenido que hacer los trámites necesarios para mantener a todos los 
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actores implicados informados (fiscalía, servicios sociales de su municipio, centro 
de salud, casa de la dona…)

Además hemos acompañado a la usuaria a los juzgados, nos hemos reunido 
el círculo de apoyo mensualmente y hemos intentado mantenernos siempre 
coordinados.

  NECESIDADES 

Por todo lo expuesto anteriormente la propuesta está clara, es necesario  
mantener dentro del Equipo de profesionales que forman parte del Centro 
ocupacional, el perfil profesional del Trabajador Social. Este profesional queda 
recogido en la cartera de servicios del movimiento FEAPS, en la que queda 
establecido lo siguiente; para un centro ocupacional se debería de contar con  1 
trabajador social por cada 100 usuarios, siendo éste personal de atención directa. 
Por tanto, se debe seguir luchando para que la Consellería de Bienestar Social 
contemple esta figura en el funcionamiento de nuestro centro ocupacional. 

 

 

CENTRO OCUPACIONAL DE QUART DE POBLET  

 

El Centro Ocupacional como servicio, se enmarca dentro de los Servicios 
Sociales Especializados interviniendo en tres niveles; laboral, personal y social. 

El objetivo de la Trabajadora Social como parte integrante del Centro  
Ocupacional, ha sido mejorar la calidad de vida del usuario y de su núcleo 
familiar, puesto que pensamos que es un conjunto del que no se puede separar 
ninguna de las partes. Para ello, es necesario intervenir ante la detección de 
posibles situaciones de riesgo que se puedan detectar dentro del núcleo familiar, 
orientar e informar a las familias sobre diferentes necesidades que les puedan 
surgir (ayudas económicas, prestaciones, respiros familiares, actividades de 
ocio…).

Es importante añadir además, la coordinación que existe y que se mantiene 
con los diferentes recursos comunitarios de las poblaciones correspondientes, 
para favorecer la canalización institucional de los problemas que se plantean e 
iniciar así una intervención integral de l@s usuari@s atendidos en el Centro 
Ocupacional de Quart de Poblet y sus familias. 

A nivel social muchos de las personas que acuden al Centro Ocupacional, se 
encuentran en una situación socio-familiar problemática. Los padres son cada vez 
más mayores, con problemas de salud graves y en los últimos años ha habido un 
aumento de fallecimiento de uno de los cuidadores principales. Además la 
situación económica familiar es muy ajustada y en muchas ocasiones no se ven 
capaces de atender todas las necesidades de sus familiares con discapacidad 
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intelectual, carecen de información sobre recursos residenciales alternativos, 
prestaciones, recursos de ocio, de respiro…

A través del Trabajador Social, se pretende ofrecer asesoramiento y apoyo 
social. Además de  potenciar el desarrollo y capacidades de los usuarios y sus 
familias para afrontar por sí mismas y prevenir posibles situaciones de necesidad 
y problemática familiar. 

Las intervenciones que se llevan a cabo están relacionadas con el beneficio de 
los usuarios, puesto que las disfunciones básicas que se producen en el núcleo 
de convivencia repercuten en el bienestar y desarrollo de los usuarios. 

Como hemos mencionado en memorias anteriores, a lo largo de estos últimos 
años, hemos venido observando cómo ha ido aumentando el número de 
usuari@s que se encuentran cada vez con mayores situaciones familiares 
problemáticas; el envejecimiento de los padres, los problemas de salud, el 
fallecimiento de alguno de los cuidadores principales. Estas situaciones provocan 
la necesidad de intervenir no sólo cubriendo las necesidades que afectan al 
usuario, sino también interviniendo en la problemática de los padres y/ o 
hermanos. Para llevar a cabo estas intervenciones es necesario contar con el 
perfil profesional del Trabajador Social, puesto qué es el que tiene las 
herramientas y conocimientos necesarios para informar, orientar y derivar a las 
familias.  

Por último señalar, la importancia de seguir dando continuidad al Area de 
Trabajo Social dentro de nuestro centro y la necesidad de aumentar el servicio 
que se presta con la contratación de más Trabajadores Sociales, puesto que las 
necesidades de las familias son cada vez mayores y mejoraría la atención y 
calidad de las personas atendidas y sus familias.. 

A continuación pasamos a detallar las actuaciones e intervenciones 
realizadas por el trabajador social durante este curso: 

Informar, asesorar y gestionar a las familias sobre el Certificado de 
Discapacidad.  

Informar y asesorar a las familias a conocer los derechos y las 
prestaciones económicas que les corresponden a sus hijos. 

Entrevistas familiares. 
Se ha mantenido entrevista con los hermanos de un usuario cuya madre 

ha fallecido, para informarle sobre diferentes temas de interés; solicitud de la 
prestación por orfandad absoluta, solicitud de residencia (tiene que realizar 
cambio de PIA por dependencia, así que se le ha pasado listado de residencias 
y se le ha derivado al SMAD de su zona). 

También se ha mantenido varias entrevistas con la  hermana de un 
usuario porque quiere solicitar la tutela, se busca una abogada para que le 
lleve la herencia y la remoción de la tutela. 

Información, orientación y asesoramiento en el proceso de  desarrollo de 
la Ley de Promoción de la Autonomía personal y Atención a la Dependencia. 
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Información, orientación y asesoramiento en el proceso de desarrollo de la 
Ley de Promoción de la Autonomía personal y Atención a la Dependencia. 

Este curso, se ha continuado con el seguimiento en el procedimiento y 
aplicación de la LEY DE AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DEPENDENCIA de las familias. En diciembre 2013 comenzaron a llegar a las 
familias, las primeras cartas por parte de la Consellería de Bienestar Social, 
informando de forma individual del copago que tiene que asumir un usuario por 
acudir a un servicio de centro de atención diurna. Es a partir de Enero de 2014 
cuando entra en vigor un copago que se había aprobado por decreto el 2 de 
agosto de 2013.  

Motivo por el cual algunas familias de nuestros usuarios decidieron darse 
de baja el curso pasado del Centro por no poder asumir el coste de las 
mensualidades, puesto que como la Consellería de Bienestar Social no financia al 
cien por cien a las entidades que gestionan estos centros, las familias además del 
copago tienen que pagar una cuota. 

Aún así, se informa a las familias de la posibilidad de realizar un recurso 
de alzada contra dicho copago.  

Trabajo en el área jurídica en el seguimiento de las incapacitaciones y 
tutelas de los usuari@s del centro ocupacional. 

La Incapacitación Judicial, es  una medida judicial dirigida a la protección de 
los derechos de las personas con discapacidad que reconoce la inexistencia o 
limitación de la capacidad de obrar. 

Durante el curso, se ha iniciado el procedimiento de Incapacitación judicial 
de 2 usuarios cuyas familias se han puesto en contacto para realizarlos la 
demanda, puesto que no habían iniciado dicho trámite. Para ello se ha quedado 
con cada una de estas familias a las que se le ha cumplimentado la solicitud 
necesaria y se le ha explicado cómo va a ser el procedimiento. 

Informar y gestionar servicios de respiro, para aliviar las sobrecargas 
que soportan las familias que están en proceso de envejecimiento, que son 
monoparentales o que tienen hijos con problemas de comportamiento. 

Informar, asesorar y gestionar a las familias las ayudas sanitarias de las 
que pueden ser beneficiarias. 

COORDINACION INTERNA 

Estas intervenciones que se realizan con las familias son posibles porque 
existe una coordinación con el equipo de profesionales  que forman parte 
del Centro Ocupacional, puesto que desde su contacto diario con los usuari@s y
con las familias es más fácil detectar posibles dificultades o situaciones 
problemáticas específicas en el entorno socio-familiar. 
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Durante este curso, se ha participado en las reuniones semanales del  
equipo de profesionales del Centro Ocupacional que realizan los jueves, donde se 
comentan las cuestiones derivadas de la atención a los usuarios y sus familias.

COORDINACION EXTERNA 

  

Además de la intervención que se realiza con las familias y la coordinación 
interna con los profesionales del centro, también es necesaria una coordinación 
con los recursos comunitarios  para poder trabajar conjuntamente estrategias 
de intervención de manera que se puedan prevenir lo antes posible situaciones 
de riesgo y de necesidad de las familias. 

 La coordinación con los Servicios Sociales de las diferentes poblaciones, 
como ya hemos mencionado en memorias anteriores, se ha consolidado a lo 
largo de los años destacando que existe por parte de todos una clara 
concienciación de lo importante que es tener en el centro un trabajador social, 
puesto que de esta manera se detecta y se interviene de una forma más rápida 
en los casos de familias con algún tipo de necesidad. 

Durante este curso, se ha mantenido coordinación con los siguientes 
recursos comunitarios: 

Servicios Sociales de Quart de Poblet 

Se mantiene contacto con el Trabajador Social de zona a través de contacto 
telefónico y reuniones, en el seguimiento de las situaciones familiares de dos 
usuarios que están en el Centro.  

Se mantiene contacto para solicitar coordinación con la auxiliar que va al 
domicilio de un usuario.  

Servicios Sociales de Manises 

Servicio Municipal de Atención a la Dependencia de Manises para realizar 
seguimiento de los expedientes de los usuari@s que han solicitado el 
reconocimiento de la Ley de Autonomía Personal y Atención a la Dependencia. 

Coordinadora de Servicio a domicilio de Quart de Poblet 

Se ha mantenido contacto con la coordinadora del Servicio de ayuda a 
domicilio, para realizar seguimiento del servicio que se está realizando a un 
usuario de aseo en el domicilio y acompañamiento al centro. La auxiliar del SAD 
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ha rellenado un registro que semestralmente nos pasa para poder valorar el 
estado del usuario. 

Centro de Salud de Quart de Poblet 

Coordinación con la Trabajadora Social del Centro de Salud, seguimiento 
de la situación socio-familiar de  varios usuarios, uno de ellos se encuentra en 
situación de desamparo. 

También nos coordinamos para controlar las citas médicas que tienen 
nuestros usuarios. 

  DIFICULTADES ENCONTRADAS  

En muchas ocasiones se solapan las obligaciones de otros centros con las 
obligaciones de este, además por la ubicación de este, es complicado 
organizarnos. Esto se podría solventar con la contratación de otra trabajadora 
social. 

  NECESIDADES 

Por todo lo expuesto anteriormente la propuesta está clara, es necesario  
mantener dentro del Equipo de profesionales que forman parte del Centro 
ocupacional, el perfil profesional del Trabajador Social. Este profesional queda 
recogido en la cartera de servicios del movimiento FEAPS, en la que queda 
establecido lo siguiente; para un centro ocupacional se debería de contar con  1 
trabajador social por cada 100 usuarios, siendo éste personal de atención directa. 
Por tanto, se debe seguir luchando para que la Consellería de Bienestar Social 
contemple esta figura en el funcionamiento de nuestro centro ocupacional. 
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CURSOS Y JORNADAS 

 

- Curso de mediación en el ámbito juvenil y en la adolescencia, en el Centro 

de Formación permanente de la UPV. 

- Curso de Resolución de conflictos. 

- II Jornadas Visto y no visto de FEAPS. 

          

Raquel Fernández 

Trabajadora Social  
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MEMORIA PARA LA ASAMBLEA  GENERAL DEL GRUPO 
DE FORMACIÓN DE MADRES 

El Grupo de Formación de Madres lleva en funcionamiento desde el año 2000. 
Somos un grupo estable, formado fundamentalmente por madres de usuarios y 
alumnos del Centro de Educación Especial, del Centro de Día y del Centro 
Ocupacional del Patronato Intermunicipal “Francisco Esteve”. Nos  reunimos 
mensualmente para  compartir inquietudes y experiencias, aprender más sobre la  
discapacidad y también tenemos momentos lúdicos y de esparcimiento. 
Contamos  con el apoyo técnico de Ester Ramírez como dinamizadora del grupo.   

A pesar de llevar tantos años las madres seguimos reuniéndonos con mucha 
ilusión: Para algunas de nosotras las reuniones son una ocasión para compartir, 
pasarlo bien y aprender. Sentimos que estamos entre amigas, nos tenemos 
confianza y nos comentamos nuestras preocupaciones. Estamos con otras 
madres que nos entienden y  podemos aprender de su experiencia.  

Nos gustaría desde aquí  animaros a formar parte de nuestro Grupo que está 
abierto a  los padres de los Centros del Patronato, encontrareis un foro donde 
compartir experiencias, preocupaciones, información y apoyo.  

Durante este curso hemos realizado menos reuniones que en años anteriores 
debido a las obras que durante el primer trimestre del año se hicieron en la 
planta baja del colegio y que dificultó que tuviéra mos un lugar donde 
reunirnos. 

Estas son algunas de las  actividades que hemos realizado durante el curso 

· 2/10/2014: Reunión del grupo: organizamos las activ idades y calendario 
del nuevo curso. 

· 6/11/2014. Reunión del grupo. Se comenta información de interés para el 
grupo. 

· 3/12/2014: Participación del grupo en la Jornada “FEAPS a la Vista” 
organizada por FEAPS-CV con motivo del Día de la Discapacidad.  

· 12/3/2015: Charla sobre Calidad de Vida Familiar a cargo de Marian Ferrús 
y de Isabel Ayora.  

· 16/4/2015: Reunión del grupo: Valoración de la char la sobre Calidad de 
Vida Familiar que tuvo lugar el mes anterior. Visionado del video de la 
Fundación NEXE y Antena 3 donde madres de niños con y sin discapacidad 
comparten la visión que tienen sobre sus hijos y posterior debate. 

· 25/4/2015: Participación de varias madres del grupo en el I Encuentro 
Autonómico de Hermanos, organizado por el Patronato Francisco Esteve y 
FEAPS CV. 
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· 7/5//2015: Reunión del grupo. Las madres participan tes comentan  el I 
Encuentro Autonómico de Hermanos. Despues de la reunión nos 
premiamos con una comida en el restaurante L’Arboç de Paterna. 

· 4/6/2015: Reunión del Grupo: Trabajamos el tema de la sexualidad y la 
afectividad de las personas con discapacidad intelectual. 

El Grupo de Formación de Madres de Patronato Francisco Esteve 
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MEMORIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL DEL GRUPO 
DE FORMACIÓN DE HERMANOS 

El Grupo de Formación de Hermanos comenzó a caminar en el año 2008 con 
el objetivo de que los hermanos de los usuarios de la entidad, que ya asumen o 
tienen previsto asumir el cuidado de su familiar,  tuvieran  un foro para hablar de 
todos aquellos temas que les preocupan e interesan sobre sus hermanos con 
discapacidad intelectual o del desarrollo. 

El Grupo está integrado por hermanos de usuarios del C.O. Fco. Esteve, del 
C.O. Quart de Poblet y del SEPIFE. Formamos un grupo estable y nos reunimos 
los terceros sábados de cada mes. Contamos con el apoyo profesional de José 
Delgado (psicólogo responsable del programa de Vida Independiente del C.O. 
Fco. Esteve) y de Ester Ramírez (psicóloga del C.O. Fco. Esteve) 

El GFH también vive con  preocupación la situación actual por la que atraviesa 
el sector de la discapacidad y el Patronato ofrece  a la entidad su apoyo y 
colaboración en estos tiempos difíciles.  

Comentar también que en estos momentos somos el único Grupo de 
Hermanos que está funcionando en FEAPS-CV y que algunos nuestros miembros 
tienen una participación muy activa en todas las actividades que desde la 
Federación se organizan para los hermanos y hermanas de las entidades 
asociadas a FEAPS.  

Siempre ha  sido una inquietud de este grupo querer  concienciar a otros 
hermanos y otras hermanas de  personas con discapacidad intelectual, de los 
beneficios que aporta compartir experiencias  entre iguales, querer ampliar la red 
de apoyo del grupo mismo pero también dar un ejemplo para que más grupos se 
formen en otras asociaciones. 

En este curso hemos dedicado la mayoría de nuestros esfuerzos a la realización, 
con la participación del Patronato Francisco Esteve y FEAPS Comunidad 
Valenciana, del I Encuentro Autonómico de Hermano/as de la Comunidad 
Valenciana. 

Desde el momento del planteamiento de la idea que teníamos a la Junta hemos 
contado con el apoyo y colaboración del Patronato Francisco Esteve para la 
organización de este Encuentro. Por otra parte buscamos también el apoyo de 
FEAPS CV para dar mayor alcance a nuestra idea y poder contar con su 
experiencia. 

Desde septiembre de 2014 hasta el 25 de abril de 2015 fecha de celebración del 
Encuentro nos hemos reunido en múltiples ocasiones para tratar temas 
relacionados con su organización e ir solventando los diferentes problemas 
logísticos que han ido surgiendo en relación a este evento: desde el 
planteamiento y objetivo del Encuentro, participantes y ponentes, lugar de 
realización hasta detalles como alojamiento, difusión del Encuentro, 
participantes,  etc.  
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Todos los hermanos y hermanas del grupo hemos participado en la organización 
del  Encuentro y ha sido gracias a la dedicación, a la fuerte motivación y al 
entusiasmo que nos ha caracterizado  que hemos logrado que fuera una realidad. 

Estos esfuerzos culminaron  el 25 de abril de 2015 con la celebración  del
PRIMER ENCUENTRO AUTONOMICO DE HERMANO/AS con el lema  
‘QUÉ PINTAMOS LOS HERMANOS’  que tuvo lugar en el   Teatro Capri de 
Paterna. 

Asistieron alrededor de 100 personas, en su mayoría familiares de personas con 
discapacidad intelectual, que en general hicieron una valoración muy positiva del 
mismo.  
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El Grupo de Formación de Hermanos tiene muchas inquietudes y es muy activo. 
Desde aquí invitamos a otros hermanos a participar ya que podrán encontrar un 
espacio donde compartir experiencias, intereses, preocupaciones e información 
con otros familiares que viven situaciones similares.  

El Grupo de Formación de Hermanos de Patronato Francisco Esteve 
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AÑO 2014 
 

INGRESOS  
 

PRESUPUESTO REALIZADO

CENTRO ED.ESPECIAL 1.137.896,91 1.142.431,40
CENTRO OCUPACIONAL 497.924,57 497.924,57
CENTRO DE DIA 347.165,66 347.165,66
CENTRO DE ESTIMULACION 165.222,67 165.222,67
GESTION CENTRO OC. QUART 339.875,00 339.875,04
Ventas trabajos C.Ocupacionales 56.000,00 43.885,43
Subv. Ayto. de Manises 29.400,00 29.400,00
Subv. Ayto. de Paterna 71.637,00 71.637,00
Subv. Ayto. de Quart de Poblet 18.000,00 18.000,00
Transporte 9.384,00 10.940,80
Otros ingresos (copago) 98.976,68 75.508,61
Recibos gastos no subvencionados. 108.418,00 110.789,95
Recibos T.Social 1.705,00
Empleo con apoyo Ayto. Quart 16.688,00 18.557,68
Empleo con apoyo Ayto. Paterna 16.688,00 16.688,00
Escuela de Verano Ayto. Paterna 25.000,00
Recibos socios 46.700,00 59.440,87
Aportación piscina 10.000,00 9.011,31
Aportación extraescolar 2.180,00
Deporte 8.700,00
Donativos/colaboración 3.000,00 114.686,40
Captación recursos 9.000,00 17.388,40
Programas 2.000,00 11.725,94
Formación bonificada 7.856,36
Intereses 5,18
Subv. Bankia informático 10.000,00
Extraordinarios/otros 1.500,00 15.809,69

SUMAN INGRESOS 3.171.535,96

Subv. Capital trasladadas
(amortización) 7.558,74

TOTAL INGRESOS EJERCICIO 2.985.476,49 3.179.094,70
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AÑO 2014 
 

GASTOS  

PRESUPUESTO REALIZADO

Gastos de personal 2.462.051,85 2.481.699,86
Compras/Equipamiento  8.900,00 31.445,78
Alquileres 7.279,36
Reparaciones y conservación. 50.565,00 40.434,01
Servicios exteriores (profesionales ind.) 9.800,00 19.585,63
Transporte 136.000,00 139.653,69
Seguros y prevención riesgos laborales 26.100,00 29.765,23
Gastos bancarios 10.000,00 9.671,41
RR.PP. desplazamientos, cuotas, suscrip 8.500,00 5.202,15
Gasoil calefacción 8.000,00 4.755,80
Teléfonos 7.800,00 8.102,13
Material Oficina Didáctico/Farmacia 19.950,00 23.137,43
Comedor 165.710,00 154.489,59
Vestuario 2.200,00 686,30
Material de limpieza e higiene 8.050,00 7.030,40
Actividades Extraescolares 9.683,90
Feria/Tarjetas/gastos captación recursos 1.200,00 2.437,18
Piscina 5.000,00 7.124,68
Varios 2.500,00 734,97
Impuestos 400,00 10,10
Gratificaciones Trabajadores 1.500,00 1.653,21
Gastos extraordinarios 2.500,00 1.468,01
Retroceso recibos 21.510,80 18.797,56
Intereses/hipoteca y póliza crédito 12.000,00 5.119,84
Fabricación 45.500,00 34.518,44
SUMAN GASTOS 3.015.737,65 3.044.486,66

Amortizaciones 21.904,70

TOTAL GASTO EJERCICIO 3.066.391,36

RESULTADO DEL EJERCICIO 2014 - 29.811,16 112.703,34
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS  

EJERCICIO 2014 EJERCICIO 2013

GASTOS 3.066.391,36 3.006.292,21 
  

A) OPERACIONES CONTINUADAS   
  2. Aprovisionamientos 31.445,78 11.344,81   

a) Consumo de mercaderías – Compras 29.014,26 8.847,73 
b) Consumo de materias primas 2.431,52 2.497,08 

  3. Gastos de personal 2.481.699,86 2.435.096,31   
  4. Otros gastos de explotación 526.221,18 522.442,18   

621. Arrendamientos y cánones 7.279,36 6.258,24 
622. Reparaciones y conservación 40.434,01 54.028,24 
623. Servicios de profesionales independientes 19.585,63 14.846,43 
624. Transportes 139.653,69 136.164,83 
625. Primas de seguros 29.765,22 25.866,95 
626. Servicios bancarios y similares 9.671,41 9.153,81 
627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 5.202,15 5.782,57 
628. Suministros 12.857,93 14.062,65 
629. Otros servicios 205.324,37 202.533,19 
631. Tributos 10,10 361,56 
652. Ayudas monetarias individuales  34.518,44 37.911,00 
653. Gastos de colaboración  1.653,21 4.491,11 

e) Gastos excepcionales 20.265,66 10.981,60 
  5. Amortización del inmovilizado 21.904,70 25.345,30   
A.1) BENEFICIO DE EXPLOTACIÓN 117.818,00 63.124,04 
 8. Gastos financieros 5.119,84 12.063,61   
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 
(BENEFICIOS) 

112.703,34 51.351,13   
    

INGRESOS 3.179.094,70 3.057.643,34 
  

A) OPERACIONES CONTINUADAS   
  1. Importe neto de la cifra de negocios 3.137.864,73 3.024.849,25   

a) Ventas 43.885,43 56.418,69   
b) Gestión centro Quart 347.539,01 339.875,04  
d) Ingresos de la entidad por la actividad propia 2.746.440,29 2.628.555,52   

720. Cuotas de Usuarios 207.769,36 209.023,90 
721. Cuotas de afiliados 59.440,87 59.005,00 
722. Promociones para captación de recursos 17.388,40 20.383,00 
723. Aportaciones Actividades extraescolares 2.180,00 2.582,08 
725. Subvenciones oficiales afectas a la actividad 2.344.444,89 2.329.884,40 
726. Donaciones y Legados  114.686,40 7.107,14 
728. Becas  530,37 570,00 

  5. Otros ingresos de explotación 23.666,05 21.932,56   
  8. Imputación de subvenciones de inmovilizado 

no financiero 
17.558,74 10.570,83   

 12. Ingresos financieros 5,18 290,70   
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BALANCE DE SITUACION 
 

ACTIVO EJERCICIO 14 EJERCICIO 13
     

 A) ACTIVO NO CORRIENTE 1.052.884,43 1.074.789,13   
I. Inmovilizado intangible 39,18 39,18   
II. Inmovilizado tangible 1.052.845,25 1.074.749,95   

 B) ACTIVO CORRIENTE 847.522,52 819.805,71   
II. Existencias 4.784,59 4.784,59   
III. Deudores 374.749,19 417.014,59   

1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios 107.519,95 131.521,80 
3. Deudores varios 28.668,34 23.969,56 
5. Activos por impuesto corriente 580,00 0,00 
6. Otros créditos con las administraciones públicas 237.980,90 261.523,25 

IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 20.879,93 26.398,20   
V. Inversiones financieras a corto plazo 3.285,50 5.541,89   
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 443.823,31 366.066,44   

TOTAL ACTIVO 1.900.406,95 1.894.594,84 
  

PASIVO EJERCICIO 14 EJERCICIO 13
  

 A) PATRIMONIO NETO 1.477.206,32 1.372.061,72   
A-1) Fondos propios 1.044.878,56 932.175,22   

I. Capital 419.228,28 419.228,28   
III. Reservas 215.177,71 215.177,71   
V. Resultados de ejercicios anteriores 297.769,23 246.418,10   

1. Remanente 514.080,77 462.729,64 
2. (Resultados negativos de ejercicios anteriores) -216.311,54 -216.311,54 

VII. Resultado del ejercicio 112.703,34 51.351,13   
A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 432.327,76 439.886,50   

130. Subvenciones oficiales de capital 287.988,40 292.977,17 
131. Donaciones y legados de capital 144.339,36 146.909,33 

 B) PASIVO NO CORRIENTE 59.073,87 78.724,61   
 II. Deudas a largo plazo 59.073,87 78.724,61   

 C) PASIVO CORRIENTE 364.126,76 443.808,51   
III. Deudas a corto plazo 6.004,71 6.176,29   
V.  Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 319.796,94 385.811,61   

1. Proveedores  222,34 997,82 
3. Acreedores varios  208.323,39 187.260,89 
4. Personal (remuneraciones pendientes de 
pago) 

 2.932,23 94.713,14 
5. Pasivos por impuesto corriente  66.571,19 63.459,58 
6. Otras deudas con las Administraciones 
Públicas 

 41.747,79 39.380,18 
VI. Periodificaciones 38.325,11 51.820,61 

 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 1.900.406,95 1.894.594,84  
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SUBVENCIONES  CONCEDIDAS AÑO 2014 
Entidad Concedente Tipo Sector Importe Aplicación 

Conselleria Educación Ayudas 
Transporte

Público
103.469,35

Centro Educación 
Especial

Conselleria Educación Ayudas 
Comedor

Público
90.884,89

Centro Educación 
Especial

Conselleria Educación Concierto 
Educativo

Público
68.350,86

Mantenimiento C.E.E.

Conselleria Educación Concierto 
Educativo

Público
467.920,71

Personal Complem. 
C.E.E.

Conselleria Educación Concierto 
Educativo

Público
406.555,59

Personal Concertado 
C.E.E.

Conselleria Educación Convocat. 
Ayudas 

Público
5.250,00

Material didáctico

Conselleria Educación Programas Público
186,31

Actividades 
extraescolares

Consellería B Social Ayudas 
Mantenimiento

Público
497.924,57

Mantenimiento C. 
Ocupacional

Consellería B Social Ayudas 
Mantenimiento

Público
347.165,66

Mantenimiento C. De 
Día

Consellería B Social Ayudas 
Mantenimiento

Público
165.222,67

Mantenimiento C.
Estimulación

Consellería B Social Programas Público 3.531,60 Vida Independiente

Ayuntamiento de Manises Convenio Público
29.400,00

Mantenimiento 
Asociación

Ayuntamiento de Paterna Convenio Público
71.637,00

Mantenimiento 
Asociación

Ayuntamiento de Quart de P. Convenio Público
18.000,00

Mantenimiento 
Asociación

Ayuntamiento de Paterna Convenio Público 25.000,00 Escuela de Verano

Ayuntamiento de Paterna Convenio Público 16.688,00 Servicio de empleo

Ayuntamiento de Quart de P. Convenio Público 16.688,00 Servicio de empleo

Ayuntamiento de Quart de P Programas Público 1.869,68 Inspira't

Funlep Concesión Público 8.700,00 Actividades deportivas

TOTAL 2.334.444,89 

OTRAS SUBVENCIONES TRASLADADAS 

C.B.S. /O.N.C.E. Subv Inmovilizado 7.558,74 Construcción CD y CEP

 

DONACIONES

BANKIA Subv Inmovilizado Privad 10.000,00 Material informático

Vicenta Roig Privado 112.839,22 Asociación

Varios Privado 1.805,00 Asociación
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Presupuestos 2015 
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AÑO 2015 

 PRESUPUESTO INGRESOS TOTAL 

INGRESOS CENTROS Y SERVICIOS

Subvenciones Centro de Educación Especial 1.152.490,37 

Subvención Centro Ocupacional 550.297,44 

Subvención Centro de Día 353.595,00 

Subvención Centro de Estimulación 165.222,67 

Subvención Empleo con Apoyo Ayuntamientos 36.376,00 

Ayuntamiento de Manises 29.400,00 

Ayuntamiento de Paterna 100.000,00 

Ayuntamiento de Quart de Poblet 18.000,00 

Aportación de las familias 157.223,00 

Donativos- Captación de recursos 12.000,00 

Programas 3.500,00 

Ingresos formación bonificada 10.000,00 

Extraordinarios/otros 1.500,00 

Otros ingresos por gestión 339.875,00 

SUMA INGRESOS 2.929.479,48 

OTROS INGRESOS

Ventas trabajos C.O. 47.400,00 

TOTAL INGRESOS 2.976.879,48 
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AÑO 2015 

PRESUPUESTO GASTOS  TOTAL 
  

 Gastos de personal 2.497.055,24 
Compras/Equipamiento   13.000,00 
Reparaciones y suministros 44.800,00 
Programas informáticos 7.600,00 
Servicios profesionales exteriores 16.800,00 
Transporte escolar 148.000,00 
Seguros y prevención riesgos laborales 26.100,00 
Gastos bancarios 10.000,00 
RR.PP. desp. cuotas, suscripciones 8.500,00 
Gasoil calefacción 8.000,00 
Teléfonos y correos 7.800,00 
Material Oficina Didáctico/Farmacia 19.950,00 
Comedor escolar 143.113,00 
Vestuario 2.200,00 
Material de limpieza e higiene 8.050,00 
Actividades extraescolares 6.200,00 
Varios 2.500,00 
Impuestos 400,00 
Gastos extraordinarios 4.000,00 
Intereses de hipoteca y póliza crédito. 8.000,00 

SUMA GASTOS 2.982.068,24 

  
Fabricación 35.000,00 
TOTAL GASTOS 3.017.068,24 

  INGRESOS 2.976.879,48 

Saldo -40.188,76 

 

•


